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Leyes
LEY DE MODERNIZACIÓN LABORAL

Ley 27802
Disposiciones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

LEY DE MODERNIZACIÓN LABORAL

TÍTULO I

Modificaciones a la Ley de Contrato de Trabajo

Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1°- Sustitúyese el artículo 2° de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 2°: Ámbito de aplicación. La vigencia de esta ley quedará condicionada a que la aplicación de sus 
disposiciones resulte compatible con la naturaleza y modalidades de la actividad de que se trate y con el específico 
régimen jurídico a que se halle sujeta. Las disposiciones de esta ley no serán aplicables:

a. A los dependientes de la Administración Pública Nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o 
municipal, excepto que por acto expreso se los incluya en la misma o en el régimen de las convenciones colectivas 
de trabajo;

b. Al personal de casas particulares, con la sola excepción de aquellas normas que el régimen de la Ley del 
Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares N° 26.844 y sus modificaciones 
expresamente declare aplicables;

c. A los trabajadores agrarios, sin perjuicio de que las disposiciones de la presente ley serán de aplicación supletoria 
en todo lo que resulte compatible y no se oponga a la naturaleza y modalidades propias del Régimen Nacional de 
Trabajo Agrario;

d. A las contrataciones de obra, servicios, agencia, transporte, flete y todas las reguladas en el Código Civil y 
Comercial de la Nación;

e. A los trabajadores independientes y sus colaboradores en los términos del artículo 97 de la Ley de Bases y 
Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos Nº 27.742;

f. A los prestadores independientes de plataformas tecnológicas conforme la regulación específica;

g. Al personal embarcado comprendido en el régimen de la Ley de Navegación Nº 20.094 y sus modificatorias, sin 
perjuicio de las normas de las Convenciones Colectivas de Trabajo que resulten aplicables;

h. A las personas privadas de libertad en contexto de encierro.

Artículo 2°- Sustitúyese el artículo 4° de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 4°: Concepto de trabajo. Constituye trabajo, a los fines de esta ley, toda actividad lícita que se preste en 
favor de quien tiene la facultad de dirigirla, mediante una remuneración.

El contrato de trabajo tiene como principal objeto la actividad productiva y creadora del ser humano en sí, en el 
marco de una relación de intercambio y un fin económico disciplinado por esta ley.

Artículo 3°- Sustitúyese el artículo 9° de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 9°: El principio de la norma más favorable para el trabajador. En caso de duda sobre la aplicación de normas 
legales o convencionales prevalecerá la más favorable al trabajador, considerándose el criterio de agrupamiento 
por instituciones, es decir, el conjunto de normas que rija cada una de las instituciones en el derecho del trabajo.

#I7589481I#
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Artículo 4°- Sustitúyese el artículo 11 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 11: Principios de interpretación y aplicación de la ley. Cuando una cuestión no pueda resolverse por 
aplicación de las normas que rigen el contrato de trabajo o por las leyes análogas, se decidirá conforme a los 
principios generales del derecho del trabajo, la equidad y la buena fe.

Artículo 5º- Incorpórase como artículo 11 bis a la Ley de Contrato de Trabajo N°  20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificaciones, el siguiente texto:

Artículo 11 bis: Formación profesional. La promoción profesional y la formación en el trabajo, en condiciones 
igualitarias de acceso y trato, será un derecho fundamental para todos los trabajadores.

Artículo 6°- Sustitúyese el artículo 12 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 12: Protección de los trabajadores. Irrenunciabilidad. Será nula y sin valor toda convención de partes que 
suprima o reduzca los derechos previstos en esta ley, los estatutos profesionales y las convenciones colectivas 
de trabajo, ya sea al tiempo de su celebración o de su ejecución, o del ejercicio de derechos provenientes de su 
extinción.

Artículo 7°- Sustitúyese el artículo 15 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 15: Acuerdos transaccionales conciliatorios o liberatorios. Su validez. Los acuerdos transaccionales, 
conciliatorios o liberatorios sólo serán válidos cuando se realicen con intervención de la autoridad judicial o 
administrativa, y mediare resolución fundada de cualquiera de ésta que declare que mediante tales actos se ha 
alcanzado una justa composición de los derechos e intereses de las partes.

En todos los casos, la homologación administrativa o judicial de los acuerdos conciliatorios, transaccionales o 
liberatorios le otorga autoridad de cosa juzgada.

Artículo 8°- Sustitúyese el artículo 16 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 16: Aplicación analógica de las convenciones colectivas de trabajo. Su exclusión. Las convenciones 
colectivas de trabajo no son susceptibles de aplicación extensiva o analógica.

Artículo 9°- Sustitúyese el artículo 18 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 18: Antigüedad del trabajador. Cuando se reconozcan derechos al trabajador en función de su antigüedad, 
se considerará como tiempo de servicio aquel efectivamente trabajado desde el inicio de la relación laboral, 
incluyendo el correspondiente a los sucesivos contratos a plazo que las partes hubieran celebrado. Asimismo, se 
computará como antigüedad el tiempo de servicio anterior, en los casos en que el trabajador hubiese cesado por 
cualquier causa y reingrese bajo las órdenes del mismo empleador. Si transcurriese un plazo de dos (2) años entre 
el cese del vínculo laboral, cualquiera fuera la causa, y el trabajador reingresara a prestar servicios con el mismo 
empleador, la antigüedad del tiempo de servicio anterior no será computada.

Artículo 10.- Sustitúyese el artículo 20 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 20: Gratuidad. El trabajador o sus derecho-habientes gozarán del beneficio de la gratuidad en los 
procedimientos judiciales o administrativos derivados de la aplicación de esta ley, estatutos profesionales o 
convenciones colectivas de trabajo. Su vivienda no podrá ser afectada al pago de costas en caso alguno.

En cuanto si de los antecedentes del proceso resultase pluspetición inexcusable, configurándose ésta de manera 
objetiva en caso de sobreestimación de los créditos reclamados, las costas deberán ser soportadas solidariamente 
entre la parte y el profesional actuante.

Capítulo II

Del Contrato de Trabajo en General

Sección I

Del contrato y la relación de trabajo

Artículo 11.- Sustitúyese el artículo 21 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:
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Artículo 21: Contrato de trabajo. Habrá contrato de trabajo, cualquiera sea su forma o denominación, siempre que 
una persona humana se obligue a prestar servicios en favor de otra persona y bajo la dependencia de ésta, durante 
un período determinado o indeterminado de tiempo, mediante el pago de una remuneración. Sus cláusulas, en 
cuanto a la forma y condiciones de la prestación, quedan sometidas a las disposiciones de orden público, los 
estatutos, las convenciones colectivas o los laudos con fuerza de tales.

Artículo 12.- Sustitúyese el artículo 22 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 22: Relación de trabajo. Habrá relación de trabajo cuando una persona humana preste servicios en favor 
de otra persona, bajo la dependencia de ésta en forma voluntaria y mediante el pago de una remuneración.

Artículo 13.- Sustitúyese el artículo 23 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 23: Presunción de la existencia del contrato de trabajo. El hecho de la prestación de servicios en situación 
de dependencia hace presumir la existencia de un contrato de trabajo, salvo que, por las circunstancias, las 
relaciones o causas que lo motiven, se demostrase lo contrario.

La presunción contenida en el presente artículo no será de aplicación cuando mediaren contrataciones de obras 
o de servicios profesionales o de oficios, o cualquier otra modalidad que comprendan prestaciones de servicios 
sin relación de dependencia, y se emitan los recibos o facturas correspondientes a dichas formas de contratación 
o el pago se realice conforme los sistemas bancarios y/u otros sistemas que determine la Reglamentación 
correspondiente.

Dicha ausencia de presunción se extenderá a todos los efectos, inclusive a la seguridad social.

Sección II

De los sujetos del contrato de trabajo

Artículo 14.- Sustitúyese el artículo 26 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 26: Empleador. Se considera empleador a la persona humana o jurídica, o conjunto de ellas aún sin 
personalidad jurídica propia, que, a los fines de desempeñarse bajo su dependencia, requiera los servicios de un 
trabajador.

Artículo 15.- Sustitúyese el artículo 27 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 27: Socio-empleado. Las personas que, integrando una sociedad, prestan a ésta toda su actividad en 
forma personal y habitual, con sujeción a las instrucciones o directivas que concretamente se le impartan, serán 
consideradas como trabajadores dependientes de la sociedad a los efectos de la aplicación de esta ley y de los 
regímenes legales o convencionales que regulan y protegen la prestación de trabajo en relación de dependencia.

Exceptúanse las sociedades de familia entre integrantes del grupo familiar primario.

Artículo 16.- Sustitúyese el artículo 29 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 29: Mediación. Intermediación. Los trabajadores serán considerados empleados directos de aquellos 
que registren la relación laboral, sin perjuicio de haber sido contratados con vistas a utilizar su prestación o 
de proporcionarlos a terceras empresas. La empresa usuaria únicamente será responsable solidaria por las 
obligaciones laborales y de la seguridad social respecto de los trabajadores proporcionados, exclusivamente de 
aquellas devengadas durante el tiempo de efectiva prestación para esta última. En ese caso, la empresa usuaria 
podrá repetir contra la obligada principal.

Artículo 17.- Sustitúyese el artículo 29 bis de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 29 bis: El empleador que ocupe trabajadores a través de una empresa de servicios eventuales habilitada 
por la autoridad competente, será solidariamente responsable con aquélla por el cumplimiento de todas las 
obligaciones laborales y la observancia de la instrumentación referida a la retención de aportes a la Seguridad 
Social que establezca la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del Ministerio de Economía.

El trabajador contratado a través de una empresa de servicios eventuales estará regido por la Convención 
Colectiva de la actividad o categoría en la que efectivamente preste servicios en la empresa usuaria. Atento 
a las características temporarias propias de la eventualidad, el trabajador eventual no podrá ser candidato y/o 
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designado en cargo gremial alguno vinculado a la empresa usuaria que implique la aplicación de la tutela prevista 
en la ley 23.551 y sus modificaciones o la que en el futuro la reemplace.

Artículo 18.- Sustitúyese el artículo 30 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 30: Subcontratación y delegación. Quienes cedan total o parcialmente a otros el establecimiento 
o explotación habilitado a su nombre, o contraten o subcontraten, cualquiera sea el acto que le dé origen, 
trabajos o servicios correspondientes a la actividad normal y específica propia del establecimiento, dentro de su 
ámbito, excluyendo las actividades accesorias o coadyuvantes, deberán exigir a sus cesionarios, contratistas o 
subcontratistas el número del Código Único de Identificación Laboral (CUIL) de cada uno de los trabajadores que 
presten servicios, la constancia de pago mensuales a los Subsistemas de la Seguridad Social, constancia de pago 
de las remuneraciones, la información de una (1) cuenta a nombre del trabajador donde recibe su remuneración 
y una cobertura por riesgos del trabajo con cláusula de endoso a favor del comitente o principal. El cumplimiento 
del control de los requisitos referidos en este párrafo exime de toda responsabilidad al principal. Tampoco será 
responsable el principal ante la falsedad de información brindada por parte de los cesionarios, contratistas o 
subcontratistas. En caso de omitir la solicitud de los datos indicados, el principal responderá solidariamente.

Artículo 19.- Sustitúyese el artículo 31 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 31: Empresas subordinadas o relacionadas. Solidaridad. Siempre que una (1) o más empresas, aunque 
tuviesen cada una de ellas personalidad jurídica propia, estuviesen bajo la dirección, control o administración de 
otras, o de tal modo relacionadas que constituyan un conjunto económico de carácter permanente, serán a los 
fines de las obligaciones contraídas por cada una de ellas con sus trabajadores y con los organismos de seguridad 
social, solidariamente responsables, únicamente cuando hayan mediado maniobras fraudulentas.

Sección III

De la forma y prueba del contrato de trabajo

Artículo 20.- Sustitúyese el artículo 52 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 52: Registro del trabajador. Los empleadores deberán registrar a los trabajadores ante la Agencia de 
Recaudación y Control Aduanero (ARCA), organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de 
Economía, de acuerdo a la normativa que dicho organismo dicte.

Esta registración será suficiente a todos los efectos, sin que puedan exigirse requisitos adicionales por parte de 
ninguna otra autoridad.

El empleador deberá conservar los libros preexistentes durante un plazo de diez (10) años. A tal efecto, dichos 
libros podrán ser digitalizados y las copias digitales tendrán la misma validez legal que los originales en formato 
papel.

Artículo 21.- Sustitúyese el artículo 53 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 53: Omisión de formalidades. Los jueces merituarán la omisión de formalidades en la registración en los 
términos del artículo 52 de la presente ley, en función de las particulares circunstancias de cada caso.

Artículo 22.- Sustitúyese el artículo 55 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 55: Omisión de registración. La falta de registración en los términos del artículo 52 de la presente ley, 
constituirá una presunción a favor de las manifestaciones del trabajador o de sus causahabientes respecto de las 
circunstancias que debieron constar en el pertinente registro.

Sección IV

De los derechos y deberes de las partes

Artículo 23.- Sustitúyese el artículo 66 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 66: Facultad de modificar las formas y modalidades de trabajo. El empleador está facultado para introducir 
todos aquellos cambios relativos a la forma y modalidades de la prestación del trabajo, en tanto esos cambios no 
alteren modalidades esenciales del contrato, ni causen perjuicio material al trabajador.

Cuando el empleador disponga medidas vedadas por este artículo, al trabajador, previa intimación y si ésta fuere 
desoída, le asistirá la posibilidad de considerarse despedido sin causa.
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Artículo 24.- Sustitúyese el artículo 68 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 68: Modalidades de su ejercicio. El empleador, en todos los casos, deberá ejercitar las facultades que le 
están conferidas en los artículos anteriores, así como la de disponer suspensiones por razones económicas, en los 
límites y con arreglo a las condiciones fijadas por la ley, los estatutos profesionales y las convenciones colectivas 
de trabajo.

Artículo 25.- Sustitúyese el artículo 80 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 80: Entrega de certificados. Dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles desde la extinción 
del contrato de trabajo, el empleador deberá entregar al trabajador los certificados en los que consten los datos 
relativos a la relación laboral, la función desempeñada, las capacitaciones realizadas y la constancia del ingreso 
de los aportes y contribuciones al Sistema de Seguridad Social.

La obligación se considerará cumplida cuando el empleador ponga a disposición del trabajador dichos certificados: 
a) en formato físico en la sede de la empresa; o b) en formato digital a través de cualquier sistema que permita 
acreditar su entrega al trabajador de manera fehaciente. Cuando la información requerida por este artículo se 
encuentre disponible para el trabajador a través del sitio web del organismo de la seguridad social o del sistema 
que establezca la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), también se considerará cumplida la 
obligación del empleador respecto de los certificados alcanzados por la información que allí conste.

Artículo 26.- Derógase el Capítulo VIII del Título II de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificaciones.

Capítulo III

De las modalidades del Contrato de Trabajo

Sección I

Principios Generales

Artículo 27.- Sustitúyese el artículo 92 ter de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 92 ter: Contrato de Trabajo a tiempo parcial.

1. El contrato de trabajo a tiempo parcial es aquel en virtud del cual el trabajador se obliga a prestar servicios 
durante un determinado número de horas al día o a la semana, inferiores a la jornada legal o convencional de la 
actividad. En este caso, la remuneración no podrá ser inferior a la proporcional que le corresponda a un trabajador 
a tiempo completo, establecida por ley o convenio colectivo, de la misma categoría o puesto de trabajo.

2. Los trabajadores contratados a tiempo parcial podrán realizar voluntariamente horas suplementarias respecto 
de la jornada reducida pactada. No podrán realizar horas extraordinarias en exceso de la jornada legal, salvo el 
caso del artículo 89 de la presente ley.

3. Las cotizaciones a la seguridad social y las demás que se recaudan con ésta, se efectuarán en proporción a 
la remuneración del trabajador y serán unificadas en caso de pluriempleo. En este último supuesto, el trabajador 
deberá elegir entre las obras sociales a las que aporte, aquella a la cual pertenecerá.

4. Las prestaciones de la seguridad social se determinarán reglamentariamente teniendo en cuenta el tiempo 
trabajado, los aportes y las contribuciones efectuadas. Los aportes y contribuciones para la obra social será la que 
corresponda a un trabajador de tiempo completo de la categoría en que se desempeña el trabajador.

5. Los Convenios Colectivos de Trabajo podrán determinar el porcentaje máximo de trabajadores a tiempo parcial 
que en cada establecimiento se desempeñarán bajo esta modalidad contractual. Asimismo, podrán establecer la 
prioridad de los mismos para ocupar las vacantes a tiempo completo que se produjeren en la empresa.

Sección II

Del contrato de trabajo a plazo fijo

Artículo 28.- Sustitúyese el artículo 95 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 95: Despido antes del vencimiento del plazo. Indemnización. El despido injustificado dispuesto con 
antelación al vencimiento del plazo convenido, dará derecho al trabajador a percibir las indemnizaciones que 
correspondan por la extinción del contrato considerando, a ese solo efecto, la antigüedad que habría acumulado 
hasta la fecha de finalización del plazo originariamente pactado.
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Cuando la extinción del contrato se produjere mediante preaviso, y estando el contrato íntegramente cumplido, el 
trabajador recibirá una suma de dinero equivalente a la indemnización prevista en el artículo 250 de esta ley.

Sección III

Del contrato de trabajo eventual

Artículo 29.- Sustitúyese el artículo 99 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 99: Caracterización. Cualquiera sea su denominación, se considerará que media contrato de trabajo 
eventual cuando la actividad del trabajador se ejerce bajo la dependencia de un empleador para la satisfacción de 
resultados concretos, tenidos en vista por éste, con relación a servicios extraordinarios determinados de antemano 
o exigencias extraordinarias y transitorias de la empresa, explotación o establecimiento. Se entenderá además que 
media tal tipo de relación cuando el vínculo comienza y termina con la realización de la obra, la ejecución del acto 
o la prestación del servicio para el que fue contratado el trabajador.

El empleador que pretenda que el contrato inviste esta modalidad, tendrá a su cargo la prueba de su aseveración.

Sección IV

Del contrato de trabajo de grupo o por equipo

Artículo 30.- Sustitúyese el artículo 102 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 102: Trabajo prestado por integrantes de una sociedad. El contrato por el cual una sociedad, asociación, 
comunidad o grupo de personas, con o sin personalidad jurídica, se obligue a la prestación personal de servicios 
propios de una relación de trabajo por parte de sus integrantes, a favor de un tercero y bajo su dependencia, en 
forma permanente y exclusiva, será considerado contrato de trabajo por equipo, y cada uno de sus integrantes, 
trabajador dependiente del tercero a quien se hubieran prestado efectivamente los mismos.

Capítulo IV

De la remuneración del trabajador

Sección I

Del sueldo o salario en general

Artículo 31.- Sustitúyese el artículo 103 bis de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 103 bis: Beneficios sociales. Se denominan beneficios sociales a las prestaciones de naturaleza jurídica 
de seguridad social, no remunerativas, no dinerarias, no acumulables ni sustituibles en dinero, que el empleador 
voluntariamente otorga al trabajador, directamente o por intermedio de terceros, con el objeto de mejorar la calidad 
de vida del trabajador y/o de su grupo familiar a cargo; por ende, estos beneficios no son salarios en especie.

En ningún caso corresponderá el pago de aportes ni contribuciones a la seguridad social, ni la aplicación de 
contribuciones patronales o aportes del trabajador sobre los conceptos comprendidos en la presente disposición.

Se consideran beneficios sociales las siguientes prestaciones:

a) Los servicios de comedor y alimentación del trabajador, dentro del establecimiento del empleador o en 
establecimientos gastronómicos cercanos durante la jornada laboral contratados por el empleador, en ese último 
caso, conforme a los límites que determine la Autoridad de Aplicación;

b) Los reintegros de gastos médicos, odontológicos y farmacéuticos del trabajador y su grupo familiar, asumidos 
por el empleador, previa presentación de comprobantes emitidos por profesionales o establecimientos habilitados. 
También se incluyen los planes médicos integrales otorgados en especie o las diferencias de pago de las cuotas 
de dichos planes;

c) La provisión de ropa de trabajo y de todo otro elemento de indumentaria o equipamiento necesario para el 
desempeño de las tareas del trabajador;

d) Los reintegros documentados de gastos de guardería y/o sala maternal, utilizados por los trabajadores con hijos 
de hasta seis (6) años de edad, cuando la empresa no cuente con esas instalaciones;

e) La provisión de útiles escolares y guardapolvos para los hijos del trabajador, otorgados en especie al inicio del 
período lectivo;

f) El otorgamiento o pago documentado, contra recibo, de programas, cursos o seminarios de capacitación o 
especialización;
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g) El pago de gastos de sepelio de familiares a cargo del trabajador, debidamente documentado mediante 
comprobante.

Artículo 32.- Sustitúyese el artículo 104 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 104: Formas de determinar la remuneración. El salario puede fijarse por tiempo o por rendimiento del 
trabajo, y en este último caso por unidad de obra, comisión individual o colectiva. En ningún caso las propinas 
podrán ser consideradas como remuneración aun cuando por los usos y costumbres de determinadas actividades 
sean habituales.

Artículo 33.- Incorpórase como artículo 104 bis a la Ley de Contrato de Trabajo N°  20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificaciones, el siguiente texto:

Artículo 104 bis: Otros componentes remunerativos. Mediante la negociación colectiva de actividad, rama, región, 
acuerdo de empresa y/o mediante acuerdo individual o decisión unilateral del empleador, podrán incorporarse, por 
encima de los salarios y/o conceptos de pago de carácter obligatorio otros componentes retributivos dinámicos 
adicionales, transitorios, fijos o variables, considerando para ello tanto el mérito personal del trabajador como 
aspectos propios de la organización. La incorporación, modificación y conservación de dichos componentes 
transitorios y variables podrá ser realizada por las partes, o decisión individual del empleador, con la frecuencia 
que ellas determinen, sin que puedan resultar de aplicación a su respecto la continuidad tácita, la ultraactividad, 
ni la costumbre, cualquiera fuere el tiempo transcurrido en su mantenimiento y aplicación.

Artículo 34.- Sustitúyese el artículo 105 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 105: Formas de pago. Prestaciones complementarias. El salario debe ser satisfecho en dinero, ya sea en 
moneda nacional o extranjera.

Las prestaciones complementarias que no resulten beneficios sociales en los términos del artículo 103 bis de esta 
ley, sean en dinero o en especie, integran la remuneración del trabajador, con excepción de:

a) Los retiros de socios, gerentes de sociedades de responsabilidad limitada, directores de sociedades por 
acciones a cuenta de las utilidades del ejercicio debidamente contabilizada en el balance;

b) Los sistemas de distribución de utilidades o ganancias, de derechos accionarios, de cobro de dividendos y de 
realización de las acciones o títulos otorgados por el empleador durante la vigencia del contrato de trabajo, según 
las partes lo hubiesen pactado o el empleador voluntariamente lo decida, en la oportunidad y con las modalidades 
que este último defina con arreglo a las normas del derecho comercial aplicables en cada caso y con los límites 
que la Autoridad de Aplicación establezca;

c) Los reintegros de gastos acreditados con comprobantes correspondientes al uso del automóvil de propiedad 
de la empresa o del empleado, calculado en base a kilómetro recorrido, conforme los usos y costumbres y/o los 
parámetros fijados o que se fijen como deducibles en el futuro por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero 
(ARCA), organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía;

d) Los viáticos acreditados con comprobantes en los términos del artículo 6° de la ley 24.241;

e) El reintegro con comprobantes de las sumas que resulten por el uso por parte del trabajador del transporte 
público de pasajeros correspondientes por el traslado desde y hacia el lugar de trabajo, por día efectivamente 
trabajado;

f) El comodato de casa habitación de propiedad del empleador, ubicado en barrios o complejos circundantes al 
lugar de trabajo, o la locación y/o la provisión de vivienda, por cualquier título, cuando el trabajador no haya tenido 
antes de la celebración del contrato arraigo en el lugar;

g) Los gastos derivados del uso de telefonía celular e internet con fines laborales, totales o parciales, conforme a 
los límites que establezca la Autoridad de Aplicación.

Artículo 35.- Sustitúyese el artículo 124 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 124: Las remuneraciones en dinero debidas al trabajador deberán pagarse, bajo pena de nulidad, 
únicamente mediante la acreditación en cuenta abierta a su nombre en entidad bancaria o en institución de ahorro 
oficial.

Dicha cuenta especial tendrá el nombre de cuenta sueldo y bajo ningún concepto podrá tener límite de extracciones, 
ni costo alguno para el trabajador, en cuanto a su constitución, mantenimiento o extracción de fondos en todo el 
sistema bancario, cualquiera fuera la modalidad extractiva empleada.
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Sección II

De la tutela y pago de la remuneración

Artículo 36.- Sustitúyese el inciso f) del artículo 132 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificaciones, por el siguiente:

f) Depósitos en cajas de ahorro de instituciones del Estado Nacional, de las provincias, de los municipios, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sindicales o de propiedad de asociaciones profesionales de trabajadores, y 
pago de cuotas por préstamos acordados por el trabajador y esas instituciones o entidades bancarias.

Artículo 37.- Sustitúyese el artículo 133 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 133: Porcentaje máximo de retención. Conformidad del trabajador. Autorización administrativa. Salvo lo 
dispuesto en el artículo 130 de esta ley, en el caso de adelanto de remuneraciones, la deducción, retención o 
compensación no podrá insumir en conjunto más del veinte por ciento (20%) del monto total de la remuneración 
en dinero que tenga que percibir el trabajador en el momento en que se practique.

Las mismas podrán consistir, siempre dentro de dicha proporción, en sumas fijas y previamente determinadas. 
En ningún caso podrán efectuarse las deducciones, retenciones o compensaciones a las que se hace referencia 
en el artículo 132 de esta ley sin el consentimiento expreso del trabajador, salvo aquéllas que provengan del 
cumplimiento de las leyes, estatutos profesionales o de Convenios Colectivos de Trabajo, teniendo en cuenta el 
tope del dos por ciento (2%) establecido en el artículo 133 de la Ley de Modernización Laboral, siempre que sean 
con destino al o los sindicatos signatarios de éstos. Las deducciones, retenciones o compensaciones, en todos 
los restantes casos, requerirán además la previa autorización del organismo competente, exigencias ambas que 
deberán reunirse en cada caso particular, aunque la autorización puede ser conferida, con carácter general, a un 
empleador o grupo de empleadores, a efectos de su utilización respecto de la totalidad de su personal y mientras 
no le fuese revocada por la misma autoridad que la concediera.

La Autoridad de Aplicación podrá establecer, por resolución fundada, un límite porcentual distinto para las 
deducciones, retenciones o compensaciones cuando la situación particular lo requiera.

Artículo 38.- Sustitúyese el artículo 139 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 139: Modalidad. El recibo será confeccionado por el empleador quien deberá hacer entrega al trabajador 
de una copia fiel del original si fuese papel o bien mediante el sistema que permita su firma de manera digital o 
electrónica como constancia de entrega.

Artículo 39.- Sustitúyese el artículo 140 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 140: Contenido necesario. El recibo de pago deberá necesariamente contener, como mínimo, las siguientes 
enunciaciones:

a. Nombre íntegro o razón social del empleador, su domicilio y su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT);

b. Nombre y apellido del trabajador, su calificación profesional y su Código Único de Identificación Laboral (CUIL);

c. Total de remuneración que perciba, con indicación substancial de su determinación. Si se tratase de porcentajes 
o comisiones de ventas, se indicarán los importes totales de éstas últimas, y el porcentaje o comisión asignada al 
trabajador;

d. Los requisitos del artículo 12 del Decreto Ley 17.250/67;

e. Total bruto de la remuneración básica o fija, porcentual devengado, y tiempo que corresponda. En los trabajos 
remunerados a jornal o por hora, el número de jornadas u horas trabajadas. Si se tratase de remuneración por 
pieza o medida, número de estas, importe por unidad adoptado y monto global correspondiente al lapso liquidado;

f. Importe de las deducciones que se efectúan por aportes jubilatorios u otras autorizadas por esta ley; embargos 
y demás descuentos que legalmente correspondan;

g. Importe neto percibido, expresado en números y letras;

h. En el caso del artículo 129 de esta ley, firma y sello de los funcionarios o agentes dependientes de la autoridad, 
la que podrá ser electrónica;

i. Fecha de ingreso o antigüedad reconocida, y tarea cumplida o categoría en que efectivamente se desempeñó 
durante el período de pago;
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j. Adicionalmente, se incluirán en el recibo, las contribuciones y/o conceptos abonados por el empleador por 
disposición legal o convencional, con la concreta determinación del importe, relativas a cada trabajador.

La Autoridad de Aplicación podrá disponer la inclusión de otros conceptos y datos en el recibo de pago a los fines 
de transparentar la totalidad de los costos asociados a la relación de trabajo y facilitar la información al trabajador.

Artículo 40.- Sustitúyese el artículo 143 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 143: Conservación - Plazo. El empleador deberá conservar los recibos y otras constancias de pago a fin 
de acreditar sus obligaciones considerando el plazo de prescripción de obligaciones laborales -dos (2) años-, y 
previsionales -diez (10) años-.

A efectos de la conservación de los recibos y otras constancias de pago, los mismos podrán ser digitalizados, los 
cuales tendrán la misma validez que en formato papel. El pago hecho por un último o ulteriores períodos no hace 
presumir el pago de los anteriores.

Capítulo V

De las Vacaciones y otras Licencias

Régimen General

Artículo 41.- Sustitúyese el artículo 154 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 154: El empleador deberá conceder el goce de vacaciones de cada año dentro del período comprendido 
entre el 1º de octubre y el 30 de abril del año siguiente. Las partes podrán de mutuo acuerdo disponer el goce de 
vacaciones fuera del referido período.

La fecha de inicio de las vacaciones deberá ser notificada por escrito al trabajador con una antelación no menor 
a treinta (30) días, sin perjuicio de que las Convenciones Colectivas de Trabajo puedan establecer sistemas 
diferentes, conforme a las particularidades de cada actividad.

La Autoridad de Aplicación podrá autorizar, mediante resolución fundada, la concesión de vacaciones en períodos 
distintos a los establecidos, cuando así lo justifiquen las características especiales de la actividad.

Asimismo, el empleador y el trabajador podrán convenir el fraccionamiento del período vacacional, siempre que 
cada uno de los tramos no sea inferior a siete (7) días.

Cuando las vacaciones no se otorguen de manera simultánea a la totalidad de los trabajadores de un establecimiento, 
lugar de trabajo, sección o sector, y se acuerden en forma individual o por grupos, el empleador deberá organizarlas 
de tal manera que cada trabajador goce de sus vacaciones, al menos una (1) vez cada tres (3) años, durante la 
temporada de verano.

En caso de que las vacaciones se vean interrumpidas por enfermedad del trabajador informada en tiempo y que le 
permita al empleador ejercer su derecho de control, éste deberá reincorporarse a su puesto al finalizar el período 
originalmente previsto para el goce de las vacaciones o, en caso de continuar imposibilitado de trabajar en los 
términos y bajo las condiciones previstas en el artículo 208 de esta ley, una vez concluido el respectivo lapso de 
suspensión. El saldo de días de vacaciones no gozados deberá ser reprogramado conforme a lo establecido en 
los párrafos precedentes.

Capítulo VI

De la duración del trabajo y descanso semanal

Jornada de trabajo

Artículo 42.- Sustitúyese el artículo 197 bis de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 197 bis: El empleador y el trabajador podrán acordar voluntariamente un régimen de compensación de 
horas extraordinarias de trabajo, el cual deberá formalizarse por escrito, consignando la naturaleza voluntaria de la 
prestación de horas extras y sus límites, especificando el modo de funcionamiento del sistema y estableciendo un 
método fehaciente de control que permita a ambas partes registrar las horas efectivamente trabajadas y las horas 
disponibles para su goce por parte del trabajador. A tal efecto, se podrá disponer de un régimen de horas extras, 
banco de horas, francos compensatorios, entre otros institutos relativos a la jornada laboral.

Dicho régimen, que podrá igualmente ser pactado por el empleador con la representación sindical en la empresa, 
deberá respetar los descansos mínimos legales, asegurando en todo momento la protección, beneficio e interés 
del trabajador.
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Artículo 43.- Sustitúyese el artículo 198 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 198: Jornada reducida. La reducción de la jornada máxima legal solamente procederá cuando lo 
establezcan las disposiciones vigentes en la materia, o se encuentre estipulado en los contratos individuales, 
Convenios Colectivos de Trabajo u otros acuerdos colectivos celebrados con la representación sindical en la 
empresa. Estos últimos podrán establecer métodos de cálculo de la jornada máxima en base a promedio, de 
acuerdo con las características de la actividad, siempre y cuando se respeten los descansos mínimos entre jornada 
y jornada de doce (12) horas y de descanso semanal de treinta y cinco (35) horas. Asimismo, se podrá utilizar el 
banco de horas de modo de compensar la mayor jornada de algún día con la menor de otro, siempre y cuando no 
se supere el máximo legal de la jornada semanal, o la que estipule el régimen laboral específico aplicable, ya sea, 
ley especial y/o Convenio Colectivo de Trabajo.

Capítulo VII

De la suspensión de ciertos efectos del contrato de trabajo

De los accidentes y enfermedades inculpables

Artículo 44.- Sustitúyese el artículo 209 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 209: Aviso al empleador. El trabajador, en el transcurso de la primera jornada de trabajo respecto de 
la cual estuviere imposibilitado de concurrir, deberá dar aviso de la enfermedad o accidente y del lugar en que 
se encuentra, salvo casos de fuerza mayor. Mientras no la haga, perderá el derecho a percibir la remuneración 
correspondiente salvo que la existencia de la enfermedad o accidente, y su imposibilidad de dar el aviso, teniendo 
en consideración su carácter y gravedad, resulte luego inequívocamente acreditada.

Artículo 45.- Sustitúyese el artículo 210 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 210: Acreditación. Control. Los certificados médicos que el trabajador presente para justificar inasistencias 
por enfermedad o accidente inculpable, deberán contener el diagnóstico médico, el tratamiento y la cantidad de 
días de reposo laboral indicados, y ser emitidos en todo el territorio nacional por profesionales médicos habilitados 
para el ejercicio de la medicina y firmados digitalmente a través de las plataformas electrónicas autorizadas por 
la ley 27.553 y su reglamentación.

El trabajador está obligado a someterse al control que se efectúe por el facultativo designado por el empleador.

En caso de discrepancia insalvable entre el diagnóstico inicial y el control médico realizado por el empleador, se 
podrá recurrir a una junta médica en institución oficial en las jurisdicciones en las que la autoridad administrativa 
hubiere habilitado esta opción, o requerir dictamen en institutos públicos o privados de reconocida trayectoria y 
solvencia técnica cuyo costo de intervención, en este último caso, deberá ser asumido por el empleador.

Capítulo VIII

De la transferencia del contrato de trabajo

Artículo 46.- Sustitúyese el artículo 225 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 225: Transferencia del establecimiento. En caso de transferencia por cualquier título del establecimiento, 
pasarán al sucesor o adquirente todas las obligaciones emergentes del contrato de trabajo que el transmitente 
tuviera con el trabajador al tiempo de la transferencia, aun aquéllas que se originen con motivo de la misma, en los 
términos de lo estipulado por el artículo 228 de la presente ley.

El contrato de trabajo, en tales casos, continuará con el sucesor o adquirente, y el trabajador conservará la 
antigüedad adquirida con el transmitente y los derechos que de ella se deriven.

Artículo 47.- Sustitúyese el artículo 228 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 228: Solidaridad. El transmitente y el adquirente de un establecimiento serán solidariamente responsables 
por las obligaciones laborales derivadas del contrato de trabajo existentes al momento de la transmisión y que 
afectaren al establecimiento que se transmite, que debió o pudo haber conocido a ese momento. Por cuanto, toda 
información oculta o viciada que no fuera de conocimiento del adquirente luego de realizar los actos de debida 
diligencia para ello, lo exime de responsabilidad solidaria alguna.

Lo establecido precedentemente resulta aplicable ya sea que la transmisión se haya efectuado para surtir efectos 
en forma permanente o en forma transitoria.
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A los efectos previstos en esta norma se considerará adquirente a todo aquel que pasare a ser titular del 
establecimiento aun cuando lo fuese como arrendatario o como usufructuario o como tenedor a título precario o 
por cualquier otro modo.

Lo establecido en el primer párrafo resulta aplicable con relación a las obligaciones emergentes del contrato de 
trabajo existente al tiempo de la restitución del establecimiento cuando la transmisión no estuviere destinada a 
surtir efectos permanentes y fuese de aplicación lo dispuesto en la última parte del artículo 227.

De igual manera, será también de aplicación cuando el cambio de empleador fuese motivado por la transferencia 
de un contrato de locación de obra, de explotación u otro análogo, cualquiera sea la naturaleza y el carácter de 
los mismos.

Capítulo IX

De la extinción del contrato de trabajo

Sección I

Del preaviso

Artículo 48.- Sustitúyese el inciso b) del artículo 231 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificaciones, por el siguiente:

b) Por el empleador, de un (1) mes cuando el trabajador tuviese una antigüedad en el empleo que no exceda de 
cinco (5) años y de dos (2) meses cuando fuere superior.

Para el supuesto en que el trabajador se encuentre en período de prueba no se requerirá la obligación de preaviso.

Sección II

De la extinción del contrato por renuncia del trabajador

Artículo 49.- Sustitúyese el artículo 240 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 240: Forma. La extinción del contrato de trabajo por renuncia del trabajador medie o no preaviso, deberá 
formalizarse, como requisito para su validez, mediante despacho telegráfico en formato físico o digital cursado 
por el trabajador a su empleador, o ante la autoridad administrativa del trabajo en la forma que determine la 
reglamentación.

Los despachos telegráficos serán expedidos en forma gratuita y requiriendo la validación de su identidad.

Sección III

De la extinción del contrato de trabajo por voluntad concurrente de las partes

Artículo 50.- Sustitúyese el artículo 241 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 241: Formas y modalidades. Las partes, por mutuo acuerdo, podrán extinguir el contrato de trabajo. El 
acto deberá formalizarse mediante escritura pública o ante la autoridad judicial o administrativa del trabajo.

Será nulo y sin valor el acto que se celebre sin la presencia personal del trabajador y los requisitos consignados 
precedentemente.

Se considerará igualmente que la relación laboral ha quedado extinguida por voluntad concurrente de las partes, 
si ello resultase del comportamiento concluyente y recíproco de las mismas, que traduzca inequívocamente 
el abandono de la relación. En un contrato de trabajo de prestaciones continuas y permanentes, se considera 
configurado este supuesto luego de transcurridos dos (2) meses calendarios sin que alguna de las partes manifieste 
su voluntad de continuidad de éste.

Sección IV

De la extinción del contrato de trabajo por justa causa

Artículo 51.- Sustitúyese el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 245: Indemnización por antigüedad o despido. En los casos de despido dispuesto por el empleador sin 
justa causa, habiendo o no mediado preaviso y luego de transcurrido el período de prueba, se deberá abonar al 
trabajador una indemnización equivalente a un (1) mes de sueldo por cada año de servicio o fracción mayor de tres 
(3) meses, tomando como base de cálculo la mejor remuneración mensual, normal y habitual devengada durante 
el último año o durante el tiempo de prestación de servicios si éste fuera menor.
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Se entiende como remuneración, a estos fines, la devengada y pagada en cada mes calendario, por cuanto no 
tendrán incidencia los conceptos de pago no mensuales como el Sueldo Anual Complementario, vacaciones, 
premios que no sean de pago mensual.

Se define como habitual, a estos fines, aquellos conceptos devengados como mínimo seis (6) meses en el último 
año calendario.

Se define como normal, en el caso de conceptos variables como ser premios mensuales, horas extra, comisiones, 
el promedio de los últimos seis (6) meses, o del último año si fuera más favorable al trabajador.

Dicha base salarial no podrá exceder el equivalente a tres (3) veces el importe del salario mensual promedio de las 
remuneraciones previstas en el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable al trabajador al momento del despido, por 
la jornada legal o convencional, excluida la antigüedad. Los topes de cada Convenio Colectivo de Trabajo serán 
calculados por las partes signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo siendo su homologación y/o registración 
de suficiente intervención por la Autoridad de Aplicación.

Para aquellos trabajadores excluidos de todo Convenio Colectivo de Trabajo, el tope establecido en el párrafo 
anterior será el del convenio aplicable al establecimiento donde preste servicios, o al convenio más favorable, en 
el caso que hubiera más de uno (1).

En ningún supuesto la aplicación del tope previsto en este artículo podrá ser inferior al sesenta y siete por 
ciento (67%) de la remuneración mensual, normal y habitual calculada conforme a lo establecido en los párrafos 
precedentes de este artículo.

La indemnización en ningún caso podrá ser inferior a un (1) mes de sueldo calculado sobre la base del sistema 
establecido en el presente artículo.

Mediante Convenio Colectivo de Trabajo, las partes podrán sustituir el presente régimen indemnizatorio por un 
fondo o sistema de cese laboral cuyo costo estará a cargo del empleador.

A fin de solventar la indemnización prevista en el presente y/o el pago de la suma que libremente se pacte entre las 
partes para el supuesto de desvinculación por voluntad concurrente conforme el artículo 241 de la presente ley, los 
empleadores podrán optar por establecer un fondo o sistema de cese laboral cuyo costo estará siempre a cargo 
del empleador; en integración o no con los Fondos de Asistencia Laboral.

La indemnización prevista en este artículo constituye la única reparación procedente frente a la extinción sin justa 
causa del contrato de trabajo.

Su percepción importa la extinción definitiva de cualquier reclamo judicial o extrajudicial vinculado al despido, 
incluidos los de naturaleza civil, contractual o extracontractual, no pudiendo promoverse acciones por fuera del 
régimen especial establecido en esta ley.

Quedan exceptuadas únicamente las acciones basadas en ilícitos penales, en cuyo caso la reparación se regirá 
por las normas comunes.

Sección V

De la extinción del contrato de trabajo por muerte del trabajador

Artículo 52.- Sustitúyese el artículo 248 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 248: Indemnización por antigüedad. Monto. Beneficiarios. En caso de muerte del trabajador, tendrán 
derecho a percibir una indemnización igual a la prevista en el artículo 247 de esta ley, las personas que se detallan 
a continuación:

a) El cónyuge o conviviente del causante;

b) Los hijos del causante menores de edad;

c) Los hijos del causante mayores de edad con Certificado Único de Discapacidad (CUD).

De concurrir dos (2) o más de los supuestos detallados anteriormente, se distribuirá la indemnización en partes 
iguales, es decir, considerando cada titular del crédito como uno (1).

En caso de ausencia de algunos de los supuestos indicados en los incisos anteriores, tendrán derecho los hijos 
del causante mayores de edad y, ante la falta de los beneficiarios considerando los supuestos detallados, se les 
reconoce este derecho a los padres del causante que estuvieren a cargo al momento del fallecimiento.

El empleador queda liberado del pago si cancela la misma dentro de los treinta (30) días de ocurrido el deceso 
considerando la documentación con la que contaba y/o que le fuera entregada con motivo del mismo. Si por alguna 
circunstancia algún acreedor con mejor o igual derecho que los que cobraron reclama al empleador vencido el 
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plazo indicado, sólo tendrá una acción de repetición contra los otros acreedores quedando eximido el empleador 
de toda obligación.

Esta indemnización es independiente de la que se reconozca a los causahabientes del trabajador por el Sistema 
de Riesgos del Trabajo, según el caso, y de cualquier otro beneficio que, por las leyes, Convenciones Colectivas 
de Trabajo, seguros, actos o contratos de previsión, le fuesen concedidos a los mismos en razón del fallecimiento 
del trabajador.

Sección VI

Disposición común

Artículo 53.- Sustitúyese el artículo 255 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 255: Reingreso del trabajador. Deducción de las indemnizaciones percibidas. La antigüedad del trabajador 
se establecerá conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de esta ley, pero si hubiera mediado reingreso a 
las órdenes del mismo empleador se deducirá de las indemnizaciones de los artículos 245, 246, 247, 250, 251, 253 
y 254 lo pagado oportunamente, actualizado por el Índice de Precios al Consumidor (IPC), por la causal de cese 
anterior.

En ningún caso la indemnización resultante podrá ser inferior a la que hubiera correspondido al trabajador si su 
período de servicios hubiera sido solo el último y con prescindencia de los períodos anteriores al reingreso.

Capítulo X

Disposiciones complementarias

Artículo 54.- Sustitúyese el artículo 276 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 276: Actualización y repotenciación de los créditos laborales por depreciación monetaria. Los créditos 
provenientes de las relaciones individuales de trabajo serán actualizados por la variación que resulte del Índice de 
Precios al Consumidor (IPC) - Nivel General, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), 
con más una tasa de interés del tres por ciento (3%) anual, desde que cada suma sea debida y hasta el momento 
del efectivo pago.

Artículo 55.- En los juicios en trámite y aún pendientes de sentencia definitiva, a la fecha de la entrada en vigencia 
de la presente ley, incluidos los recursos de queja que se encuentren pendientes de resolución, los créditos 
provenientes de las relaciones individuales de trabajo serán actualizados en base a los siguientes criterios:

a) A través de la aplicación de intereses moratorios ajustados a la tasa pasiva determinada por el Banco Central de 
la República Argentina (BCRA) a estos fines para el período correspondiente;

b) En ningún caso el resultado, aplicando las pautas del inciso a) del presente artículo, podrá ser superior al 
importe derivado de adicionar al capital histórico la suma resultante de la aplicación sobre el mismo del Índice de 
Precios al Consumidor (IPC) suministrado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) con más una 
tasa de interés del tres por ciento (3%) anual;

c) El valor resultante no podrá ser inferior al sesenta y siete por ciento (67%) del cálculo obtenido al aplicar las 
pautas del inciso b) del presente artículo.

Las disposiciones del presente artículo son de orden público y serán aplicadas por los jueces o por la autoridad 
administrativa, de oficio o a petición de parte, incluso en los casos de concurso del deudor, así como también 
después de la declaración de quiebra.

Artículo 56.- Sustitúyese el artículo 277 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo 277: Pago en juicio. Todo pago que deba realizarse en los juicios laborales se efectivizará mediante 
depósito bancario:

a) En la cuenta sueldo del respectivo trabajador, creada en virtud de lo establecido en la ley 26.590 y su normativa 
complementaria y siempre que aquella se encuentre disponible;

b) Excepcionalmente y sólo en caso de ausencia de la primera, en autos a la orden del Tribunal interviniente y giro 
judicial personal al titular del crédito o sus derechohabientes, aún en el supuesto de haber otorgado poder.

Todo pacto de cuota litis requerirá ratificación personal y homologación judicial, y en ningún caso podrá exceder 
del veinte por ciento (20%) del monto del proceso.
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Las sentencias judiciales condenatorias de personas humanas y/o jurídicas cuando se trate de grandes empresas 
podrán ser canceladas en hasta un máximo de seis (6) cuotas mensuales consecutivas, ajustadas conforme la 
pauta establecida en el artículo 276 de la presente ley. En el caso de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas la 
cancelación de las sentencias judiciales condenatorias de personas humanas y/o jurídicas podrán ser realizadas 
en hasta un máximo de doce (12) cuotas mensuales consecutivas.

El desistimiento por el trabajador de acciones y derechos se ratificará personalmente en el juicio y requerirá 
homologación.

Todo pago realizado sin observar lo prescripto en este artículo, así como el pacto de cuota litis o el desistimiento 
no homologado, serán nulos de pleno derecho.

La responsabilidad por el pago de las costas procesales, incluidos los honorarios profesionales de todo tipo allí 
devengados y correspondientes a la primera o única instancia, no excederán del veinticinco por ciento (25%) 
del monto de la sentencia, laudo, transacción o instrumento que ponga fin al diferendo. Si las regulaciones de 
honorarios practicadas conforme a las leyes arancelarias o usos locales, correspondientes a todas las profesiones 
y especialidades superaran dicho porcentaje, el juez procederá a prorratear los montos entre los beneficiarios. 
Para el cómputo del porcentaje indicado no se tendrá en cuenta el monto de los honorarios profesionales que 
hubieren representado, patrocinado o asistido a la parte condenada en costas.

Artículo 57.- Incorpórase como artículo 278 a la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 
el siguiente:

Artículo 278: Remisión de antecedentes judiciales. Contribuciones adeudadas con destino a Obra Social. Cuando 
en el marco de un proceso judicial se determine que el trabajador no fue registrado, o que su registración fue 
deficiente porque resultó tardía, y/o con una remuneración inferior a la realmente devengada y/o porque se omitió el 
ingreso total o parcial de los aportes y contribuciones correspondientes a los distintos organismos de la seguridad 
social, el juez, en la sentencia definitiva, deberá remitir los antecedentes a la Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero (ARCA), organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, o al organismo 
competente, para la liquidación y obtención del pago de las sumas adeudadas con más las multas, recargos y 
accesorios que allí se determinen.

En el caso de contribuciones adeudadas con destino a la Obra Social, la condena sólo podrá contemplar el pago, 
en este caso al trabajador, si se acreditase haber mediado privación de toda cobertura de salud, y en tal supuesto, 
por los importes que éste acredite haber afrontado para mantener su afiliación.

Las prestaciones salariales, indemnizatorias y/o de cualquier otra naturaleza jurídica previstas en esta ley y/o en los 
distintos regímenes laborales especiales y/o previsionales son incompatibles con acciones y/o reclamos por daños 
y perjuicios fundados en el Código Civil y Comercial de la Nación.

TÍTULO II

Fondo de Asistencia Laboral (FAL)

Artículo 58.- Objeto. Créanse los Fondos de Asistencia Laboral destinados exclusivamente a coadyuvar al 
cumplimiento de las obligaciones y pagos que se estipulen conforme los artículos 95, 212 párrafos segundo, 
tercero y cuarto, 232, 233, 241, 245, 246, 247, 248, 250 y 254 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificaciones, y de las indemnizaciones reparadoras de preaviso, integración, y despido, previstas en 
los estatutos profesionales, por parte de los empleadores del sector privado, incluso las previstas en la Ley del 
Régimen de Trabajo Agrario N° 26.727 y sus modificaciones.

Adicionalmente, cuando las condiciones económico-financieras de los citados fondos lo permitan y se encuentre 
garantizada la cobertura mínima que establezca la reglamentación, la Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social del Ministerio de Capital Humano, en forma conjunta con el Ministerio de Economía, podrán autorizar la 
ampliación de las indemnizaciones laborales que puedan ser cubiertas por los fondos.

Los referidos fondos sólo podrán prestar cobertura respecto de trabajadores registrados con una antelación 
no menor a doce (12) meses de la fecha de la extinción de la relación laboral. En ningún caso y bajo ninguna 
circunstancia prestarán cobertura respecto de trabajadores no registrados.

El presente régimen no modifica, sustituye, ni altera el régimen indemnizatorio.

Se encuentran excluidos del presente régimen las relaciones laborales regidas por las leyes 22.250 y su modificatoria 
y 26.844 y sus modificaciones.

Artículo 59.- Naturaleza jurídica. Cada empleador deberá conformar una cuenta como un patrimonio separado, de 
afectación específica, independiente, inajenable e inembargable, en uno de los fondos administrados por una de 
las entidades habilitadas a tal fin por la Comisión Nacional de Valores, organismo descentralizado actuante en la 
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órbita del Ministerio de Economía, a elección del empleador. Los recursos disponibles en dichas cuentas estarán 
destinados exclusivamente al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el artículo 58 de la presente ley.

Artículo 60.- Contribución. Las cuentas de los Fondos de Asistencia Laboral se conformarán con una contribución 
mensual obligatoria del uno por ciento (1%) para las grandes empresas y dos coma cinco por ciento (2,5%) para 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, de acuerdo a lo previsto en la ley 24.467 y sus modificatorias, de las 
remuneraciones que se toman como base para el cálculo de las contribuciones patronales con destino al Sistema 
Integrado Previsional Argentino (SIPA) de cada trabajador.

Los porcentajes de las cuentas de los Fondos de Asistencia podrán incrementarse hasta el uno coma cinco por 
ciento (1,5%) para las grandes empresas y hasta el tres por ciento (3%) para las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas de las remuneraciones que se toman como base para el cálculo de las contribuciones patronales con 
destino al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) de cada trabajador, cuando así lo disponga el Poder 
Ejecutivo nacional atendiendo al cumplimiento de las metas asociadas a las políticas de equilibrio fiscal, previa 
aprobación de la Comisión Bicameral de Control de Fondos de la Seguridad Social del Honorable Congreso de la 
Nación.

Las sumas correspondientes serán integradas mensualmente por el empleador en oportunidad de declarar y 
abonar los aportes y contribuciones patronales.

En pos de la simplificación y la facilitación del costo de cumplimiento, los pagos correspondientes a los 
importes ingresados al Fondo de Asistencia Laboral serán canalizados a través de la Agencia de Recaudación 
y Control Aduanero (ARCA), organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, que 
actuará únicamente como agente de derivación, sin asumir responsabilidad alguna por la eventual falta de pago, 
disponibilidad o insuficiencia de la cuenta individual.

Asimismo, en ningún caso esta derivación implicará responsabilidad alguna por parte del Estado nacional respecto 
de las obligaciones del empleador.

Artículo 61.- Recursos de los Fondos de Asistencia Laboral. Los recursos de cada Fondo de Asistencia Laboral 
estarán constituidos por:

a) Las contribuciones mensuales obligatorias que deba efectuar el empleador;

b) Los rendimientos, intereses y/o cualquier otra renta derivada de las inversiones que efectúe la administradora 
del fondo, cuya actuación quedará sujeta a los límites de forma que el Ministerio de Economía reglamente a los 
fines de guardar la integralidad de sus depósitos;

c) Las contribuciones voluntarias que efectúe el empleador;

d) Las donaciones o legados que reciba;

e) Cualquier otro ingreso no contemplado en los incisos precedentes.

Artículo 62.- Administración. Cada empleador tendrá una cuenta individual, de carácter común y no individualizable 
por trabajador, cuya administración estará a cargo de una entidad habilitada a través de uno de sus fondos que 
tenga autorizado a tal fin por la Comisión Nacional de Valores, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
Ministerio de Economía.

El empleador no podrá, bajo ningún aspecto, bajo pena de la aplicación de la sanción prevista en el artículo 75, 
elegir entidades en las cuales posea participación directa o indirecta.

Artículo 63.- Información y trazabilidad. Cada empleador contará con una cuenta identificada dentro de la entidad 
habilitada seleccionada, en la cual se registrarán:

a) Las contribuciones obligatorias mensuales que realice el empleador, a través de la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero (ARCA), organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía;

b) Los rendimientos, intereses y/o cualquier otra renta obtenida producto de su inversión;

c) Cualquier otro ingreso de fondos, en los términos del artículo 61 de la presente;

d) Los retiros efectuados conforme los fines previstos en esta ley;

e) Las comisiones abonadas y gastos de administración del Fondo;

f) El remanente disponible.

Artículo 64.- Utilización de los recursos de los Fondos. Los recursos acumulados en la cuenta correspondiente a 
cada empleador sólo podrán utilizarse para cubrir el pago de las obligaciones y montos previstos en el artículo 58 
de la presente ley, siempre que la relación laboral extinguida hubiera estado registrada.
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En caso de que la relación laboral estuviere registrada de modo deficiente, los recursos de la cuenta podrán ser 
aplicados únicamente para cubrir las obligaciones y pagos que corresponderían si se consideraran solamente los 
datos de la relación laboral registrada.

La existencia, inexistencia o insuficiencia de recursos en la cuenta no limita, reduce, altera ni condiciona la 
responsabilidad del empleador por el pago íntegro de las obligaciones a su cargo derivadas de la extinción del 
vínculo laboral.

Ante cada situación prevista en el artículo 58 de la presente ley, que además cumpla con los requisitos previstos 
en el presente artículo, el empleador podrá optar por aplicar los recursos de la cuenta, o una parte de ellos, para 
el pago total o parcial de dicha obligación, o por no usarlos para ese caso y mantener los recursos en la cuenta.

Artículo 65.- Carencia. A efectos de su capitalización y con el fin de garantizar la estabilidad financiera, el Fondo 
de Asistencia Laboral no responderá por las extinciones laborales previstas en el artículo 58 de la presente ley, 
hasta luego de haber recibido las contribuciones correspondientes a al menos seis (6) períodos mensuales, en los 
términos que determine la reglamentación.

El Poder Ejecutivo nacional podrá establecer un plazo mayor, cuando por las características del sector económico 
o del mercado laboral, entre otros motivos atendibles, así lo aconsejen.

Artículo 66.- Interrupción o suspensión de obligación de contribución. El empleador que pueda acreditar, en 
función de su nómina, que el saldo existente acumulado en su cuenta del Fondo de Asistencia Laboral al momento 
de la evaluación, cubre los porcentajes que determine la reglamentación de las posibles contingencias laborales 
de su nómina, podrá solicitar la interrupción o suspensión de la obligación mensual de efectuar el ingreso de las 
contribuciones previstas en el artículo 60 de la presente ley.

La Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, dependiente del Ministerio de Capital Humano, en conjunto 
con el Ministerio de Economía instrumentarán, en su totalidad, las condiciones y/o requisitos para acceder a dicha 
interrupción o suspensión.

En caso de ser concedida, el empleador quedará exceptuado de realizar la contribución por el período por el que 
se le haya concedido la interrupción o suspensión.

Artículo 67.- Tratamiento en el Impuesto a las Ganancias y en el Impuesto al Valor Agregado (IVA). Exímese del 
Impuesto a las Ganancias a los rendimientos, intereses y/o a cualquier otra renta derivada de las inversiones 
efectuadas en el marco del funcionamiento del Fondo de Asistencia Laboral, obtenidas por el empleador, incluidos 
los resultados que se generen como consecuencia de las transformaciones que experimente el citado Fondo 
por efecto de reorganizaciones societarias del empleador, con independencia de que dichas reorganizaciones 
reúnan o no los requisitos del artículo 80 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus 
modificaciones.

La integración de las contribuciones (obligatorias y/o voluntarias) y de cualquier otra suma, conforme lo previsto 
en el artículo 61, al citado Fondo, están exentas del Impuesto a las Ganancias para éste, excepto que se trate de 
las comisiones que reciba. Idéntico tratamiento cabe dispensar a cualquier otro importe diferente al señalado en el 
párrafo anterior, que se le acredite al empleador como consecuencia de la utilización del Fondo.

El beneficio previsto en este artículo no afecta la deducibilidad, en cabeza del empleador, de los pagos por extinción 
de la relación laboral que el mismo efectúe de manera directa, conforme a las normas generales vigentes.

Los importes sustitutivos de las indemnizaciones que se abonen a los trabajadores en el marco del presente 
régimen recibirán, a los fines del Impuesto a las Ganancias, el tratamiento previsto para dichas indemnizaciones. 
Los conceptos mencionados en este artículo, con excepción de la comisión mencionada en el segundo párrafo, 
no están gravados por el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Artículo 68.- Responsabilidad. El empleador y quienes tengan responsabilidad solidaria según las normas aplicables, 
serán los únicos responsables del pago de las indemnizaciones o montos que le corresponda al trabajador.

Las entidades administradoras en ningún caso se considerarán sujetos obligados frente al trabajador, manteniéndose 
como terceros ajenos a la relación jurídica entre el empleador y el trabajador.

Artículo 69.- Procedimiento. Determinada la obligación de pago, si el empleador decide utilizar recursos de la 
cuenta del Fondo de Asistencia Laboral, deberá comunicar tal voluntad a la entidad administradora, presentando 
una declaración jurada que contenga:

a) Nombre y apellido del trabajador o beneficiario correspondiente del pago;

b) Código Único de Identificación Laboral (CUIL) del trabajador o beneficiario correspondiente;

c) Datos completos de la cuenta bancaria de titularidad del trabajador o beneficiario correspondiente del pago;

d) Fecha y causa de la extinción de la relación laboral;
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e) Detalle de la liquidación practicada;

f) Monto a transferir con indicación si se refiere a la cancelación total o parcial en relación con la liquidación que 
corresponda; y

g) Otros datos que establezca la reglamentación.

La entidad administradora deberá verificar el cumplimiento de los requisitos que establecerá la reglamentación, y 
de encontrarse cumplidos, deberá transferir las sumas pertinentes a la cuenta bancaria del trabajador o beneficiario 
indicada en la declaración jurada presentada, todo ello dentro del plazo máximo de cinco (5) días hábiles.

A tales efectos instrúyase a la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), organismo descentralizado 
en el ámbito del Ministerio de Capital Humano y a la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, según corresponda, a celebrar los convenios 
con las entidades administradoras de fondos en pos de simplificar y facilitar la verificación y cumplimiento de los 
deberes y obligaciones previstos en el presente régimen. Asimismo, se faculta a los citados organismos a brindar 
a las referidas entidades administradoras la información que resulte necesaria a los fines de realizar la verificación 
prevista en la presente ley.

Artículo 70.- Pago de la obligación. El pago de la obligación mensual a cargo del empleador, en los términos 
del artículo 60, se formalizará a través del procedimiento que establezca la Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero (ARCA), organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, quien deberá velar 
por el cumplimiento de la obligación mensual y será la responsable de la gestión de cobro.

Artículo 71.- Entidades habilitadas. Las entidades habilitadas serán las responsables de la administración, inversión 
y resguardo de los Fondos de Asistencia Laboral, como también de velar por el cumplimiento del procedimiento de 
verificación y pago, y en su defecto de efectuar las denuncias ante irregularidades que pudieran detectar.

Las entidades habilitadas únicamente podrán percibir una contraprestación, en concepto de comisiones y gastos 
por todas las funciones que les asigna la presente ley, con un tope de comisión del uno por ciento (1%).

Artículo 72.- Remanente. En caso de cese, disolución, liquidación o quiebra del empleador, la cuenta individual 
quedará extinguida, y los recursos deberán ser transferidos a una cuenta bancaria de titularidad del empleador en 
el país, salvo disposición en contrario del juez de la quiebra.

En caso de que el empleador no cuente con trabajadores registrados en un plazo de seis (6) meses continuos, la 
cuenta individual, salvo que el empleador denuncie y acredite la existencia de por lo menos un reclamo judicial 
pendiente de resolución, quedará extinguida. Producida la extinción, los recursos deberán ser transferidos a una 
cuenta bancaria de titularidad del empleador en el país.

El empleador podrá solicitar la extinción de su cuenta individual a la Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, dependiente del Ministerio de Capital Humano, acreditando la inexistencia de contingencias laborales, 
debiendo dar intervención a la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) y a la Comisión Nacional 
de Valores organismos descentralizados actuantes en la órbita del Ministerio de Economía, y a la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía.

Artículo 73.- Transferencia de establecimiento o cesión de personal. La transferencia del establecimiento o 
cesión de personal, en los términos de los artículos 225, 229 y concordantes de la Ley de Contrato de Trabajo 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones que constituya un único establecimiento donde prestan tareas todos 
los trabajadores en relación de dependencia, implicará la transferencia de la cuenta asociada, incluyendo sus 
recursos, movimientos y remanentes, en los términos y condiciones previstos en las leyes aplicables y que se 
establezcan en la reglamentación. Se aplicará igual criterio para el caso de reorganizaciones en los términos del 
artículo 80 y 81 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones.

Artículo 74.- Protección legal. Los Fondos, las cuentas individuales y todos los valores incorporados a ellos, serán 
inembargables y estarán afectados exclusivamente a la finalidad prevista en esta ley.

Artículo 75.- Sanciones. El empleador que utilice los recursos acumulados en las cuentas para fines distintos a los 
previstos en el artículo 58 de la presente ley, o que opte por una entidad habilitada sobre la cual tenga vinculación 
directa o indirecta o contravenga las disposiciones del presente régimen, será sancionado con una multa de hasta 
el doble del monto ingresado al Fondo de Asistencia Laboral, más su rendimiento devengado a la fecha de la 
multa, sin perjuicio de las acciones civiles y/o penales que pudieran corresponder.

Artículo 76.- Reducción de Contribución Patronal. Los empleadores, por las relaciones laborales incluidas en el 
presente régimen, excepto que se trate de aquellas previstas en el Régimen de Incentivo a la Formalización Laboral 
(RIFL) y mientras persista sus efectos, tendrán una reducción en las contribuciones patronales con destino a la 
seguridad social equivalente a la que le resulte de aplicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.
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La Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), organismo descentralizado actuante en la órbita del 
Ministerio de Economía, evaluará, en la periodicidad que a esos efectos determine, el cumplimiento de la obligación 
de pago de la contribución con destino a los Fondos de Asistencia Laboral conforme lo previsto en el artículo 70, 
debiendo aplicar las leyes 11.683, 18.820 y 26.063 y toda aquella normativa que las complementen a los fines del 
cumplimiento de estos objetivos, con las particularidades que prevea la reglamentación.

Artículo 77.- Autoridades de Aplicación. Vigencia. La Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
dependiente del Ministerio de Capital Humano, la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, la Comisión Nacional de Valores, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de 
Economía, en el marco de sus respectivas competencias, serán los organismos responsables de dictar las normas 
complementarias y velar por el funcionamiento y cumplimiento del presente régimen, como de establecer los 
procedimientos de control y auditoría, incluyendo el efectivo pago de las contribuciones a los fondos, el mecanismo 
de cobro y destino de los montos correspondientes a sanciones, la correcta afectación de los recursos a los fines 
exclusivamente previstos en la presente ley y el correcto funcionamiento y cumplimiento de los deberes de las 
entidades habilitadas a administrar los fondos. El presente régimen entrará en vigencia a partir del 1° de junio de 
2026, fecha que podrá ser prorrogada por el Poder Ejecutivo nacional, por el plazo máximo de seis (6) meses, junto 
con el dictado de la reglamentación y normas de instrumentación pertinentes.

TÍTULO III

Modificaciones a la Ley de Organización y Procedimiento de la Justicia Nacional de Trabajo N° 18.345 (t.o. por 
Decreto Nº 106/98) y sus modificaciones

Capítulo I

Sujetos del Proceso. Competencia

Artículo 78.- Sustitúyese el artículo 18 de la Ley de Organización y Procedimiento de la Justicia Nacional de Trabajo 
N° 18.345 (t.o. por Decreto N° 106/98) y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 18: Peritos Médicos y Psicólogos. Los peritos médicos y psicólogos deberán ser profesionales legistas o 
especialistas en la rama de la medicina relacionada con la cuestión sometida a su dictamen. Estos deberán contar 
con la capacidad operativa y la especialización necesaria para atender las controversias judiciales suscitadas 
en el marco del Sistema de Riesgos del Trabajo, asegurando la objetividad e independencia en sus dictámenes. 
Para ello deberán valerse de los entornos digitales que la Superintendencia de Riesgos del Trabajo ponga a su 
disposición, y sus trabajos serán retribuidos tomando en consideración exclusivamente la relevancia, calidad y 
extensión de la labor profesional realizada, con total prescindencia del monto del proceso y de la gravedad de las 
constataciones efectuadas.

Artículo 79.- Sustitúyese el artículo 20 de la Ley de Organización y Procedimiento de la Justicia Nacional de Trabajo 
N° 18.345 (t.o. por Decreto N° 106/98) y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 20: Competencia por materia. Serán de competencia de la Justicia Nacional del Trabajo, en general, las 
causas contenciosas en conflictos individuales de derecho, por demandas o reconvenciones fundadas en los 
contratos de trabajo, Convenciones Colectivas de Trabajo, laudos con eficacia de convenciones colectivas, o 
disposiciones legales o reglamentarias del Derecho del Trabajo; y las causas entre trabajadores y empleadores 
relativas a un contrato de trabajo, aunque se funden en disposiciones del derecho común aplicables a aquél.

En los casos que versen sobre la materia establecida en el párrafo anterior y a su vez sea parte o tercero interesado 
el Estado nacional –Poder Ejecutivo nacional, Poder Legislativo, Poder Judicial, Ministerio Público-, incluyendo 
los entes previstos en el artículo 8°, inciso a), de la ley 24.156 y sus modificaciones, serán competentes el fuero 
Contencioso Administrativo Federal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, en las demás jurisdicciones, la 
Justicia Federal con competencia en lo contencioso administrativo. En ningún caso la Justicia Nacional del Trabajo 
podrá expedirse en las causas aquí comprendidas.

Se entenderá por modificada toda norma que asigne, en el supuesto contemplado en el párrafo anterior, 
competencia alguna al fuero nacional del trabajo.

Artículo 80.- Sustitúyese el artículo 24 de la Ley de Organización y Procedimiento de la Justicia Nacional de Trabajo 
N° 18.345 (t.o. por Decreto N° 106/98) y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 24: Competencia territorial. En las causas entre trabajadores y empleadores será competente, a elección 
del demandante, el juez del lugar del trabajo, o el del lugar de celebración del contrato, o el del domicilio del 
empleador.

El que no tuviere domicilio fijo, podrá ser demandado en el lugar en que se encuentre o en el de su última residencia.
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En las causas incoadas por asociaciones profesionales por cobro de aportes, contribuciones o cuotas, será 
competente el juez del domicilio del demandado.

En las causas iniciadas en los términos de las leyes 24.557 y sus modificaciones y 27.348, se estará a la competencia 
territorial prevista en ellas.

Artículo 81.- Sustitúyese el artículo 26 de la Ley de Organización y Procedimiento de la Justicia Nacional de Trabajo 
N° 18.345 (t.o. por Decreto N° 106/98) y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 26: Recusación y excusación. En materia de recusaciones, con y sin expresión de causa, y excusaciones 
de jueces, secretarios, árbitros y peritos regirán las disposiciones del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación.

Capítulo II

Actos Procesales y Contingencias Generales

Artículo 82.- Sustitúyese el artículo 46 de la Ley de Organización y Procedimiento de la Justicia Nacional de Trabajo 
N° 18.345 (t.o. por Decreto N° 106/98) y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 46: Impulso del proceso. El procedimiento será impulsado por las partes. Se producirá la caducidad de 
instancia cuando no se instare su curso dentro de los siguientes plazos, sin necesidad de intimación previa:

1) De seis (6) meses, en primera o única instancia.

2) De tres (3) meses, en segunda instancia y en cualquiera de las instancias en el juicio sumarísimo, en el juicio 
ejecutivo, en las ejecuciones especiales y en los incidentes.

3) De un (1) mes, en el incidente de caducidad de instancia.

La instancia se abre con la promoción de la demanda aunque no hubiere sido notificada la resolución que dispone 
su traslado y termina con el dictado de la sentencia.

Capítulo III

Procedimiento de primera instancia

Artículo 83.- Incorpórase como inciso 8) al artículo 65 de la Ley de Organización y Procedimiento de la Justicia 
Nacional de Trabajo N° 18.345 (t.o. por Decreto N° 106/98) y sus modificaciones, el siguiente texto:

8) La mención de los medios de prueba que la parte intente hacer valer para demostrar sus afirmaciones. Asimismo, 
presentará los documentos que obraren en su poder y si no los tuviere los individualizará indicando su contenido, 
la persona en cuyo poder se hallaren, o el lugar, archivo u oficina donde se encuentren.

Artículo 84.- Sustitúyese el artículo 71 de la Ley de Organización y Procedimiento de la Justicia Nacional de Trabajo 
N° 18.345 (t.o. por Decreto N°106/98) y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 71: Contestación de la demanda. La contestación de la demanda se formulará por escrito y se ajustará, en 
lo aplicable, a lo dispuesto en el artículo 65 de esta ley y en el artículo 356 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación. La carga prevista en el inciso 1° del artículo 356 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
no regirá respecto de los representantes designados en juicios universales.

Del responde y de su documentación, se dará traslado al actor quien dentro del tercer día de notificado reconocerá 
o desconocerá la autenticidad de la documentación aportada por la demandada.

Si el demandado debidamente citado no contestare la demanda en el plazo previsto en el artículo 68 será declarado 
rebelde, presumiéndose como ciertos los hechos expuestos en ella, salvo prueba en contrario.

En caso de discordancia entre los datos de la persona demandada y los del que contesta la demanda, el juez tendrá 
por enderezada la acción, salvo oposición expresa de la parte actora. Si el trabajador actuare mediante apoderado 
se entenderá que el poder es suficiente para continuar la acción contra quien ha contestado la demanda.

Artículo 85.- Sustitúyese el artículo 76 de la Ley de Organización y Procedimiento de la Justicia Nacional de Trabajo 
N° 18.345 (t.o. por Decreto N° 106/98) y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 76: Excepciones previas. En materia de excepciones de previo y especial pronunciamiento, regirán las 
disposiciones del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Junto con la oposición de la excepción deberá 
ofrecerse toda la prueba referida a ella.

En el caso de la resolución de la excepción de prescripción, para que sea resuelta de previo y especial 
pronunciamiento será necesario que ella no requiera la producción de prueba.

Junto con la oposición de la excepción deberá ofrecerse toda la prueba referida a ella.
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Capítulo IV

Recursos y Procedimiento ante la Cámara

Artículo 86.- Incorpórase como inciso d) al artículo 108 de la Ley de Organización y Procedimiento de la Justicia 
Nacional de Trabajo N° 18.345 (t.o. por Decreto N° 106/98) y sus modificaciones, el siguiente texto:

d) Las sentencias por las que el magistrado rechaza excepciones de incompetencia y de falta de legitimación 
pasiva y activa.

Artículo 87.- Sustitúyese el artículo 110 de la Ley de Organización y Procedimiento de la Justicia Nacional de 
Trabajo N° 18.345 (t.o. por Decreto N° 106/98) y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 110: Apelaciones anteriores a la sentencia. Salvo el caso del artículo 146, los supuestos vinculados a la 
competencia del tribunal, la falta de legitimación pasiva y activa, y los de medidas cautelares, todas las apelaciones 
interpuestas aún en juicios prima facie inapelables, se tendrán presentes con efecto diferido hasta el momento en 
que se haya puesto fin al proceso de conocimiento, en primera instancia, con la sentencia definitiva.

Artículo 88.- Sustitúyese el artículo 124 de la Ley de Organización y Procedimiento de la Justicia Nacional de 
Trabajo N° 18.345 (t.o. por Decreto N° 106/98) y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 124: Dictado de fallos plenarios. Prohibiciones. En materia de fallos plenarios, regirán las disposiciones del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

Los criterios de aplicación obligatoria o sugerida para la resolución de aspectos concernientes a las causas 
judiciales, no podrán ser establecidos por otro instrumento que no sea sentencia plenaria.

Artículo 89.- Los jueces que resuelvan causas de índole laboral deberán, de forma obligatoria, adecuar sus 
decisiones a los precedentes establecidos por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la materia.

El apartamiento infundado de los magistrados respecto de dichos criterios configurará una causal de mal 
desempeño en sus funciones.

Capítulo V

Acuerdo de Transferencia de la función judicial en materia laboral.

Artículo 90.- Aprobación del Acuerdo de Transferencia de la función judicial en materia laboral. Apruébese el 
“Acuerdo de Transferencia de la Función Judicial en Materia Laboral del Ámbito Nacional a la Justicia del Trabajo 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, celebrado entre el Estado Nacional y el Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires el 9 de febrero de 2026, cuyo texto se adjunta en copia como Anexo I y forma parte integrante 
del presente artículo.

Deróguese toda norma que se oponga a lo dispuesto en el Acuerdo que por el presente artículo se aprueba y 
encomiéndase al Poder Ejecutivo nacional a dictar los textos ordenados de aquellas normas que precisen ser 
adecuadas en virtud de lo establecido en el Acuerdo.

Artículo 91.- Encomiéndase al Poder Ejecutivo nacional a transferir al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires los recursos necesarios para el funcionamiento del fuero del trabajo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
garantizando el adecuado funcionamiento transitorio de la Justicia Nacional del Trabajo, en virtud del acuerdo 
aprobado por el artículo precedente de esta ley, y a celebrar los convenios específicos para la transferencia de 
recursos que fueran necesarios para su adecuada ejecución en los términos de su Cláusula Séptima.

Capítulo VI

Disposiciones Transitorias al Título III Modificaciones a la Ley de Organización y Procedimiento de la Justicia 
Nacional de Trabajo N° 18.345 (t.o. por Decreto N° 106/98) y sus modificaciones

Artículo 92.- Las disposiciones de la ley 18.345 mantendrán su vigencia hasta tanto se encuentre concluido el 
proceso de transferencia de competencias establecido en el “Acuerdo de Transferencia de la Función Judicial en 
Materia Laboral del Ámbito Nacional a la Justicia del Trabajo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, aprobado 
por la presente ley.

Artículo 93.- Las modificaciones introducidas por el presente Título serán de aplicación a todos los procesos en 
trámite a partir del día siguiente al de la publicación de la presente ley en el Boletín Oficial, con excepción de lo 
dispuesto en los artículos 79 y 80 de la presente ley.

Artículo 94.- Las modificaciones introducidas por los artículos 79 y 80 de la presente ley serán de aplicación a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente ley en el Boletín Oficial y en aquellos procesos en trámite 
en los que la competencia estuviere pendiente de resolución.
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TÍTULO IV

Modificaciones a la Ley de Honorarios Profesionales de Abogados, Procuradores y Auxiliares de la Justicia 
Nacional y Federal Nº 27.423 y su modificación

Honorarios de auxiliares de la Justicia

Artículo 95.- Sustitúyese el artículo 60 de la Ley de Honorarios Profesionales de Abogados, Procuradores y 
Auxiliares de la Justicia Nacional y Federal N° 27.423 y su modificación, por el siguiente:

Artículo 60: En los procesos no susceptibles de apreciación pecuniaria, los honorarios de los peritos y de los 
peritos liquidadores de averías serán fijados conforme a las pautas valorativas del artículo 16 y en un mínimo de 
dos (2) UMA, siendo suficiente para la fijación de los honorarios mínimos, la aceptación del cargo conferido. En el 
caso de los demás auxiliares de la Justicia, se aplicarán las normas específicas.

Artículo 96.- Sustitúyese el artículo 61 de la Ley de Honorarios Profesionales de Abogados, Procuradores y 
Auxiliares de la Justicia Nacional y Federal N° 27.423 y su modificación, por el siguiente:

Artículo 61: En los procesos susceptibles de apreciación pecuniaria, por las actuaciones de primera instancia 
hasta la sentencia, los honorarios del perito y del perito liquidador de averías serán fijados conforme lo establece 
el artículo 32. Para tales casos los honorarios mínimos a regular alcanzan a dos (2) UMA. En el caso de los demás 
auxiliares de la Justicia se aplicarán las normas específicas.

Artículo 97.- Incorpórase como artículo 61 bis de la Ley de Honorarios Profesionales de Abogados, Procuradores 
y Auxiliares de la Justicia Nacional y Federal N° 27.423 y su modificación, el siguiente:

Artículo 61 bis: Los honorarios de los peritos que intervengan en las controversias judiciales, no estarán vinculados 
a la cuantía del respectivo juicio, ni al porcentaje de incapacidad que se dictamine en caso de producirse una 
pericia médica. Su regulación responderá exclusivamente a la apreciación judicial de la labor técnica realizada en 
el pleito y su relevancia; calidad y extensión en lo concreto y deberá fijarse en un monto que asegure una adecuada 
retribución al perito.

Por cada pericia, se fijará un monto mínimo de dos (2) UMA.

En caso de finalizar el proceso por transacción, avenimiento y conciliación, sin que el perito haya presentado la 
pericia encargada, se le regulará un cuarto (1/4) de UMA en tanto el perito haya aceptado el cargo.

TÍTULO V

Modificaciones a la Ley de Empleo N° 24.013 y sus modificaciones

De la regularización del empleo no registrado

Artículo 98.- Sustitúyese el artículo 7º ter de la ley 24.013 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 7º ter: El trabajador deberá informar ante la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), 
organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, los aspectos que configuren 
irregular la registración del contrato de trabajo: falta de inscripción, la real fecha de ingreso y/o el monto total de 
la remuneración. La denuncia deberá formularse inmediatamente de conocida la irregularidad de la registración.

Artículo 99.- Incorpórese como inciso i) al artículo 114 de la ley 24.013 y sus modificaciones, el siguiente texto:

i) Extinción por mutuo acuerdo de las partes en los términos del artículo 241 de la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificaciones.

TÍTULO VI

Modificaciones a la ley Nº 11.544 y sus modificaciones sobre Jornada de Trabajo

Artículo 100.- Sustitúyese el artículo 3° de la ley 11.544 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 3°: En las explotaciones comprendidas en el artículo 1°, se admiten las siguientes excepciones:

a) Cuando se trate de empleos de dirección o de vigilancia;

b) Cuando los trabajos se efectúen por equipos, la duración del trabajo podrá ser prolongada más allá de las ocho 
(8) horas por día y de cuarenta y ocho (48) semanales;

c) En caso de accidente ocurrido o inminente, o en caso de trabajo de urgencia a efectuarse en las máquinas, 
herramientas o instalaciones, o en caso de fuerza mayor, pero tan sólo en la medida necesaria para evitar que un 
inconveniente serio ocurra en la marcha regular del establecimiento y únicamente cuando el trabajo no pueda ser 
efectuado durante la jornada normal, debiendo comunicarse el hecho de inmediato a las autoridades encargadas 
de velar por el cumplimiento de la presente ley.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.865 - Primera Sección	 25	 Viernes 6 de marzo de 2026

TÍTULO VII

Modificaciones a la ley N° 25.877 y sus modificaciones sobre el Régimen Laboral

Conflictos Colectivos de Trabajo

Artículo 101.- Sustitúyese el artículo 24 de la ley 25.877 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 24: Los conflictos colectivos que pudieren afectar la normal prestación de servicios esenciales o actividades 
de importancia trascendental quedan sujetos a las siguientes garantías de prestación de servicios mínimos.

En lo que respecta a la prestación de servicios mínimos, en el caso de los servicios esenciales, en ningún caso se 
podrá negociar o imponer a las partes una cobertura menor al setenta y cinco por ciento (75%) de la prestación 
normal del servicio de que se tratare.

En el caso de las actividades o servicios de importancia trascendental, en ningún caso se podrá negociar o 
imponer a las partes una cobertura menor al cincuenta por ciento (50%).

Se considerarán servicios esenciales en sentido estricto las siguientes actividades:

a. El cuidado de menores y educación de niveles guardería, preescolar, primario y secundario, así como la 
educación especial;

b. Los servicios sanitarios y hospitalarios, así como el transporte y distribución de medicamentos e insumos 
hospitalarios y los servicios farmacéuticos;

c. La producción, transporte y distribución y comercialización de agua potable, gas, petróleo y otros combustibles 
y energía eléctrica;

d. Los servicios de telecomunicaciones, incluyendo internet y comunicaciones satelitales;

e. El servicio de recolección de residuos;

f. La aeronáutica comercial y el control de tráfico aéreo y portuario; incluyendo balizamiento, dragado, amarre, 
estiba, desestiba, remolque de buques y todos los servicios portuarios;

g. El transporte de caudales; y

h. Los servicios privados de seguridad y custodia.

Se consideran actividades de importancia trascendental las siguientes:

a. El transporte marítimo y fluvial de personas y/o mercaderías y/o carga, servicios conexos y operaciones costa 
afuera, a través de los distintos medios que se utilicen para tal fin;

b. Los servicios aduaneros y migratorios, y demás vinculados al comercio exterior;

c. La producción de medicamentos y/o insumos hospitalarios;

d. El transporte terrestre y subterráneo de personas y/o mercaderías a través de los distintos medios que se 
utilicen para tal fin;

e. Los servicios de radio y televisión;

f. Las actividades industriales continuas, incluyendo siderurgia y la producción de aluminio, actividad química y la 
actividad cementera;

g. La industria alimenticia en toda su cadena de valor;

h. Los servicios bancarios, financieros, servicios hoteleros y gastronómicos y el comercio electrónico; e

i. La producción de bienes y/o servicios de toda actividad que estuvieran afectados a compromisos de exportación.

La Autoridad de Aplicación a propuesta de una comisión independiente y autónoma, denominada Comisión de 
Garantías, integrada según se establezca en la reglamentación por cinco (5) miembros de reconocida solvencia 
técnica, profesional y académica en materia de relaciones del trabajo, del derecho laboral o del derecho 
constitucional y destacada trayectoria, podrá, mediante resolución fundada, calificar como servicio esencial o 
servicio de importancia trascendental una actividad no incluida en las enumeraciones precedentes, cuando se 
diere alguna de las siguientes circunstancias:

a) La extensión y duración de la interrupción de la actividad de que se tratare pudiere poner en peligro la vida, la 
salud o la seguridad de la persona en toda o parte de la comunidad;

b) La actividad afectada constituyere un servicio público de importancia trascendental o de utilidad pública;
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c) La interrupción o suspensión del servicio pudiere provocar una situación de crisis nacional aguda que hiciere 
peligrar las condiciones normales o de existencia de parte de la población; y

d) La interrupción o suspensión de la producción pudiere poner en peligro el adecuado abastecimiento de 
productos críticos para la población.

Las fuerzas de seguridad en ningún caso podrán brindar una cobertura menor al cien por ciento (100%) de la 
prestación normal de su servicio.

El Poder Ejecutivo nacional dictará la reglamentación correspondiente y la Autoridad de Aplicación, las normas 
complementarias, aclaratorias y operativas que resulten necesarias.

Artículo 102.- Incorpóranse al artículo 24 de la ley 25.877 y sus modificaciones, los siguientes apartados:

24.1: Cumplida la obligación impuesta a las partes del conflicto por el artículo 2º de la ley 14.786 y vencido el plazo 
de quince (15) días previsto en el artículo 11 de la misma ley, la parte que se propusiere ejercer medidas de acción 
directa que involucren a los servicios referidos en este artículo, deberá preavisarlo a la otra parte y a la Autoridad 
de Aplicación en forma fehaciente y con cinco (5) días de anticipación a la fecha en que se realizará la medida.

24.2: Dentro del día inmediato siguiente a aquél en que se efectuó el preaviso establecido en el artículo anterior, las 
partes acordarán ante la Autoridad de Aplicación sobre los servicios mínimos que se mantendrán con arreglo a lo 
dispuesto en este artículo, párrafo segundo, las modalidades de su ejecución, señalando concreta y detalladamente 
la forma en que se ejecutarán las prestaciones, incluyendo la designación del personal involucrado, pautas horarias, 
asignación de funciones y equipos.

24.3: Si las partes no cumplieran con las obligaciones previstas en los apartados que anteceden dentro de los 
plazos establecidos para ello, o si los servicios mínimos acordados por las mismas fueren insuficientes, la Autoridad 
de Aplicación, en consulta con la Comisión de Garantías, fijará los servicios mínimos para asegurar la prestación 
del servicio, cantidad de trabajadores que se asignará a su ejecución, pautas horarias, asignación de funciones 
y equipos, procurando resguardar tanto el derecho de huelga como los derechos de los usuarios afectados. La 
decisión será notificada a las partes involucradas y, en caso de incumplimiento, se procederá de acuerdo a lo 
previsto en este artículo, apartado 24.6.

24.4: Las partes en cuanto vinculadas a la prestación de un servicio o actividad considerada esencial o de 
importancia trascendental garantizarán la ejecución de los servicios mínimos y deberán poner en conocimiento 
de los usuarios, por medios de difusión masiva, las modalidades que revestirá la prestación durante el conflicto, 
dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas antes del inicio de las medidas de acción directa, detallando el 
tiempo de iniciación y la duración de las medidas, la forma de distribución de los servicios mínimos garantizados 
y la reactivación de las prestaciones. Asimismo, deberán arbitrar los medios tendientes a la normalización de la 
actividad una vez finalizada la ejecución de dichas medidas.

24.5: Si la medida de acción directa consistiere en paro nacional de actividades o cualquier otra ejercida por 
centrales sindicales u organizaciones empresariales con representatividad sectorial múltiple, se aplicarán las 
disposiciones establecidas en el presente artículo.

24.6: La inobservancia por alguna de las partes de los procedimientos conciliatorios establecidos en la legislación 
vigente, o el incumplimiento de las resoluciones dictadas por la Autoridad de Aplicación o de los pronunciamientos 
emitidos por la Comisión de Garantías en ejercicio de sus facultades, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones establecidas por las leyes 14.786, 23.551 y 25.212, sus modificatorias y sus normas reglamentarias y 
complementarias, según corresponda. La falta de cumplimiento del deber de trabajar por las personas obligadas 
a la ejecución de los servicios mínimos, dará lugar a las responsabilidades previstas en las disposiciones legales, 
estatutarias o convencionales que les resultaren aplicables.

TÍTULO VIII

Modificaciones a la ley N° 24.467 y sus modificaciones del Régimen de la Pequeña y Mediana Empresa

Registro Único de Personal

Artículo 103.- Sustitúyese el artículo 84 de la ley N° 24.467 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 84: Las empresas comprendidas en el presente Título únicamente deberán registrar a los trabajadores 
mediante su inscripción en los sistemas que la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, disponga a tal fin, sin que, a estos efectos, se 
les pueda exigir el cumplimiento de trámite adicional alguno ante otra autoridad nacional, provincial o municipal.

La Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) establecerá la información de la relación laboral y demás 
datos que deberán aportar los empleadores y los requisitos a cumplir para proceder a esta inscripción, siendo la 
misma suficiente a los fines de cumplimentar lo dispuesto por el artículo 7° de la ley 24.013 y sus modificaciones, 
sin poder requerirse mayores exigencias que las solicitadas por la precitada Agencia.
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Artículo 104.- Sustitúyese el artículo 85 de la ley N° 24.467 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 85: La Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), organismo descentralizado actuante en la 
órbita del Ministerio de Economía, dispondrá un Registro Único de Personal a los fines de registrar a aquellos 
trabajadores dependientes de las empresas comprendidas en esta ley.

La Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) establecerá la información de la relación laboral y demás 
datos que deberán aportar los empleadores y los requisitos a cumplir para proceder a esta inscripción, siendo la 
misma suficiente a los fines de cumplimentar lo dispuesto por el artículo 7° de la ley 24.013 y sus modificaciones, 
sin poder requerirse mayores exigencias que las solicitadas por la precitada Agencia.

TÍTULO IX

Modificaciones a la ley N° 12.713 y su modificatoria sobre Trabajo a Domicilio

Capítulo I

Condiciones del trabajo a domicilio

Artículo 105.- Sustitúyese el artículo 6° de la ley N° 12.713 y su modificatoria, por el siguiente:

Artículo 6°: Los empresarios, intermediarios y talleristas que den trabajo a domicilio, deberán registrar a los 
trabajadores mediante su inscripción en los sistemas que la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) 
disponga a tal fin, sin que, a estos efectos, se les pueda exigir el cumplimiento de trámite adicional alguno ante 
otra autoridad.

La Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) establecerá la información de la relación laboral y demás 
datos que deberán aportar los empleadores y los requisitos a cumplir para proceder a esta inscripción, siendo la 
misma suficiente a los fines de cumplimentar lo dispuesto por el artículo 7° de la ley 24.013, sin poder requerirse 
mayores exigencias que las solicitadas por la precitada Agencia.

Capítulo II

De las sanciones

Contravenciones

Artículo 106.- Sustitúyese el artículo 31 de la ley N° 12.713 y su modificatoria, por el siguiente:

Artículo 31: El empresario, intermediario o tallerista que no se inscriba en los sistemas de la Agencia de Recaudación 
y Control Aduanero (ARCA), organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, o 
destruya los rótulos y marcas de las mercancías elaboradas, o quien niegue sin causa justificada la exhibición 
de dicha inscripción, o incumpla cualquiera de las disposiciones establecidas, será sancionado conforme los 
términos contenidos en el Régimen General de Sanciones por Infracciones Laborales previsto en el Anexo II de la 
ley 25.212 y sus modificatorias.

TÍTULO X

Modificaciones al Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares – Ley Nº 26.844 
y sus modificaciones

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 107.- Sustitúyese el artículo 7° de la ley N° 26.844 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 7°: Período de prueba. El contrato de trabajo por tiempo indeterminado se entenderá celebrado a prueba 
durante los primeros seis (6) meses de vigencia. Cualquiera de las partes podrá extinguir la relación durante ese 
lapso sin expresión de causa y sin generarse derecho a indemnización alguna con motivo de la extinción. El 
empleador no podrá contratar a un mismo empleado más de una (1) vez utilizando el período de prueba.

Capítulo II

Deberes y derechos de las partes

Artículo 108.- Sustitúyese el artículo 14 de la ley N° 26.844 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 14: Derechos y deberes comunes para el personal con y sin retiro. Los derechos y deberes comunes para 
las modalidades, con y sin retiro, serán:
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14.1: Derechos del personal.

a) Jornada de trabajo que no podrá exceder de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas semanales. 
Podrá establecerse una distribución semanal desigual de las horas de trabajo, en tanto no importe una jornada 
ordinaria superior a las nueve (9) horas;

b) Descanso semanal de treinta y cinco (35) horas corridas a partir del sábado a las trece (13) horas;

c) Ropa y elementos de trabajo que deberán ser provistos por el empleador. Una vez transcurrido el periodo de 
prueba, la presente obligación podrá cumplirse a través del pago de una suma dineraria no remunerativa;

d) Alimentación sana, suficiente y que asegure la perfecta nutrición del personal. Dicha alimentación comprenderá: 
desayuno, almuerzo, merienda y cena, las que en cada caso deberán brindarse en función de la modalidad de 
prestación contratada y la duración de la jornada;

e) Obligación por parte del empleador de contratar a favor del personal un seguro por los riesgos del trabajo, según 
lo disponga la normativa específica en la materia y conforme lo establecido en el artículo 74 de la presente ley;

f) En el caso del personal con retiro que se desempeñe para un mismo empleador, entre el cese de una jornada y 
el comienzo de la otra deberá mediar una pausa no inferior a doce (12) horas.

14.2: Deberes del personal. El personal comprendido en el presente régimen tendrá los siguientes deberes:

a) Cumplir las instrucciones de servicio que se le impartan;

b) Cuidar las cosas confiadas a su vigilancia y diligencia;

c) Observar prescindencia y reserva en los asuntos de la casa de los que tuviere conocimiento en el ejercicio de 
sus funciones;

d) Preservar la inviolabilidad del secreto personal y familiar en materia política, moral, religiosa y en las demás 
cuestiones que hagan a la vida privada e intimidad de quienes habiten la casa en la que prestan servicios;

e) Desempeñar sus funciones con diligencia y colaboración.

Capítulo III

Remuneración

Artículo 109.- Sustitúyese el artículo 20 de la ley N° 26.844 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 20: Recibos. Formalidad. Constancias bancarias. Prueba de pago. El recibo deberá ser instrumentado de 
forma electrónica, emitido por el sistema que determine la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), 
organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía.

La documentación obrante en el banco o la constancia que éste entregare al empleador constituirá prueba 
suficiente del hecho de pago.

Capítulo IV

Disposiciones finales y complementarias

Artículo 110.- Sustitúyese el artículo 70 de la ley N° 26.844 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 70: Actualización. Tasa aplicable. Los créditos demandados provenientes de las relaciones laborales 
reguladas por la presente ley serán actualizados y devengarán intereses en los mismos términos y condiciones 
previstas en el artículo 276 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, resultando 
igualmente de aplicación las normas contenidas en los artículos 277 y 278 de la citada ley y el artículo 55 de la ley 
de Modernización Laboral.

TÍTULO XI

Modificación al Régimen de Trabajo Agrario – Ley N° 26.727 y sus modificaciones

Capítulo I

Del Contrato de Trabajo Agrario en General

Artículo 111.- Sustitúyese el artículo 12 de la ley N° 26.727 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 12: Contratación, subcontratación y cesión. Solidaridad. Los trabajadores serán considerados empleados 
directos de aquellos que registren la relación laboral, sin perjuicio de haber sido contratados con vistas a utilizar 
su prestación o de proporcionarlos a terceras empresas. La empresa usuaria será responsable solidaria por las 
obligaciones laborales y de la seguridad social respecto de los trabajadores proporcionados, exclusivamente 
respecto de aquellas devengadas durante el tiempo de efectiva prestación para esta última. Aquellos propietarios 
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que den en arrendamiento maquinarias, equipamiento o las tierras de su titularidad, en ningún caso serán 
considerados responsables solidarios por las obligaciones emergentes de la relación laboral entre los trabajadores 
y aquellos que los hubieran registrado, resultando ajenos a dicho vínculo.

Artículo 112.- Modifíquese el artículo 17 de la ley N° 26.727 y sus modificaciones, el que quedará redactado de la 
siguiente forma:

Artículo 17: Contrato de trabajo temporario. Habrá contrato de trabajo temporario cuando la relación laboral se 
origine en necesidades de la explotación de carácter cíclico o estacional, o por procesos temporales propios de la 
actividad agrícola, pecuaria, forestal o de las restantes actividades comprendidas dentro del ámbito de aplicación 
de la presente ley, así como también, las que se realizaren en ferias y remates de hacienda.

Se encuentran también comprendidos en esta categoría los trabajadores contratados para la realización de tareas 
ocasionales, accidentales o supletorias.

La celebración de sucesivos contratos de trabajo temporario con el mismo empleador para atender a las 
necesidades cíclicas o estacionales descriptas en el presente artículo, cualquiera sea el número de contrataciones, 
no modificará la naturaleza temporaria del vínculo.

Capítulo II

Modalidades Contractuales del Trabajo Agrario

Artículo 113.- Sustitúyese el artículo 16 de la ley N° 26.727 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 16: Contrato de trabajo agrario permanente de prestación continua. El contrato de trabajo agrario se 
entenderá celebrado con carácter permanente y como de prestación continua, salvo los casos previstos 
expresamente por esta ley. Su extinción se regirá por lo dispuesto en el Título XII de la Ley de Contrato de Trabajo 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones.

Para los trabajadores de esta modalidad, el período de prueba será de ocho (8) meses.

Capítulo III

De la Retribución del Trabajador Agrario

De la remuneración y su pago

Artículo 114.- Sustitúyese el artículo 32 de la ley N° 26.727 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 32: Fijación de remuneraciones. Las remuneraciones serán acordadas entre la representación trabajadora 
y la empleadora conforme la ley 14.250 (t.o. 2004) y su modificación y la ley 23.546 (t.o. 2004), con posterior 
homologación de la Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social del Ministerio de Capital Humano. No 
podrán ser inferiores al salario mínimo vital y móvil vigente, y su monto se determinará por mes, por día y por hora.

La negociación deberá realizarse en el marco y con la coordinación de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario.

Artículo 115.- Sustitúyese el artículo 34 de la ley N° 26.727 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 34: Remuneración mínima por rendimiento del trabajo. Salario mínimo garantizado. La remuneración por 
rendimiento del trabajo se determinará en la medida del trabajo que se haya efectuado, pero en ningún caso podrá 
ser inferior, para una jornada de labor y a ritmo normal de trabajo, a la remuneración mínima que acuerden las 
partes en el marco de la negociación del artículo 32 y para esa unidad de tiempo.

En los casos de actividades cuyas remuneraciones no hayan sido fijadas o actualizadas conforme lo previsto en la 
presente ley, se aplicarán las dispuestas con carácter general.

La remuneración mínima sustituirá a la que por aplicación del sistema de rendimiento del trabajo pudiere 
corresponder cuando el trabajador, estando a disposición del empleador y por razones no imputables al primero, 
no alcanzare a obtener ese mínimo y aún cuando ello ocurriere a causa de fenómenos meteorológicos que 
impidieren la realización de las tareas en la forma prevista o habitual.

Artículo 116.- Incorpórase como artículo 34 bis a la ley N° 26.727 y sus modificatorias, el siguiente texto:

Artículo 34 bis: Compatibilidad entre trabajo rural registrado y prestaciones sociales. Los trabajadores que sean 
contratados bajo las modalidades de trabajo temporario, previstas en la ley 26.727 y sus modificatorias, así como 
aquellos comprendidos en el artículo 96 de la ley 20.744 y sus modificatorias, tendrán derecho a percibir las 
asignaciones familiares contributivas establecidas en la ley 24.714.

Al cesar la relación laboral y dejar de estar alcanzados por el régimen contributivo, los trabajadores accederán 
automáticamente al régimen de asignaciones familiares no contributivas correspondiente, garantizándose la 
continuidad en la percepción del beneficio.
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Capítulo IV

De los órganos tripartitos del Régimen de Trabajo Agrario

De la Comisión Nacional de Trabajo Agrario

Artículo 117.- Sustitúyese el artículo 89 de la ley N° 26.727 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 89: Atribuciones y deberes. Serán atribuciones y deberes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA):

a) Dictar su reglamento interno y organizar su funcionamiento;

b) Dictar el reglamento y organizar el funcionamiento de las comisiones asesoras regionales, determinando sus 
respectivas jurisdicciones conforme a las características ecológicas, productivas y económicas de cada zona;

c) Establecer las categorías de los trabajadores permanentes que se desempeñen en cada tipo de tarea, 
determinando sus características, modalidades especiales y condiciones generales de trabajo;

d) Establecer, observando las pautas de la presente ley, las modalidades especiales y las condiciones de trabajo 
generales de las distintas actividades cíclicas, estacionales u ocasionales y sus respectivas remuneraciones, con 
antelación suficiente al comienzo de las tareas, teniendo especialmente en cuenta las propuestas remitidas por las 
comisiones asesoras regionales;

e) Convocar a la negociación salarial del sector, que deberá ser acordada por el sector trabajador y el empleador 
conforme las leyes 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones y 23.546 (t.o. 2004), con posterior homologación del 
organismo de aplicación;

f) Determinar la forma de integración de los equipos mínimos o composición de cuadrillas para las tareas que 
fueren reglamentadas, cuando resultare necesario;

g) Dictar normas sobre las condiciones mínimas a las que deberán ajustarse las prestaciones de alimentación y 
vivienda a cargo del empleador teniendo en consideración las pautas de la presente ley y las características de 
cada región;

h) Promover el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad en el trabajo rural;

i) Aclarar las resoluciones que se dicten en cumplimiento de esta ley;

j) Asesorar a los organismos nacionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, municipales o 
autárquicos que lo solicitaren;

k) Solicitar de las reparticiones nacionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, municipales 
o entes autárquicos, los estudios técnicos, económicos y sociales vinculados al objeto de la presente ley y sus 
reglamentaciones;

l) Fijar asignaciones no remunerativas en compensación por suspensiones de la prestación laboral que se fundaren 
por causales de emergencia climáticas, económicas, desastre natural, cualquier otra no imputable al empleador 
y/o cualquier otra circunstancia de fuerza mayor debidamente comprobada. En todos los casos, se requerirá el 
voto favorable de la parte empleadora. Los programas serán opcionales y no vinculantes para el empleador;

m) Celebrar acuerdos de cooperación con entidades públicas y privadas, tanto nacionales como internacionales;

n) Encarar acciones de capacitación de los actores sociales que negocian en las comisiones asesoras regionales 
dependientes de la misma y de difusión de la normativa aplicable a los trabajadores comprendidos en el ámbito 
de aplicación de la presente ley.

Las competencias son únicamente las taxativamente enunciadas.

Capítulo V

Disposiciones complementarias

Artículo 118.- Incorpórase como artículo 106 a la ley N° 26.727 y sus modificaciones, el siguiente texto:

Artículo 106: Intereses. Los créditos provenientes de las relaciones de trabajo agrarias serán actualizados y 
devengarán intereses en los términos y bajo las condiciones previstas en el artículo 276 de la Ley de Contrato de 
Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, resultando igualmente de aplicación las normas contenidas en 
los artículos 277 y 278 de la citada ley y el artículo 55 de la Ley de Modernización Laboral.
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TÍTULO XII

Régimen de los Servicios Privados de Movilidad de Personas y/o Reparto que utilizan plataformas tecnológicas

Disposiciones generales

Artículo 119.- Objeto. El presente régimen tiene por objeto establecer reglas adecuadas para promover el desarrollo 
de la economía de plataformas tecnológicas en el país, asegurando la independencia de quienes ofrecen o prestan 
a través de dichas plataformas, los servicios de movilidad de personas y/o reparto de bienes, productos u objetos.

Artículo 120.- Definiciones. A los fines del presente régimen se entiende por:

1. Servicio de Reparto a través de plataformas tecnológicas: comprende el retiro, traslado o entrega de bienes, 
productos u objetos, sin tratamiento o procesamiento, utilizando cualquier medio de transporte, incluyendo la 
prestación del servicio a pie, contratados a través de una plataforma tecnológica.

2. Servicio de movilidad de personas a través de plataformas tecnológicas: comprende el traslado de personas, 
concertado a través de una plataforma que conecta a usuarios y prestadores independientes por un precio de 
traslado convenido.

3. Prestador independiente de plataformas tecnológicas: persona humana que conviene la prestación del servicio 
privado de reparto y/o de movilidad de personas a usuarios a través de las plataformas tecnológicas de forma 
independiente.

4. Contrato de prestación del servicio de reparto a través de plataformas tecnológicas: contrato que se perfecciona 
con la aceptación a través de la plataforma entre un usuario consumidor que solicita un traslado y/o compra un 
bien a un particular y/o a un comercio adherido y/o solicita un servicio de reparto y un prestador independiente 
de plataformas que presta dicho servicio por el que recibe una retribución dineraria a través de la plataforma en la 
cual se registra este último.

5. Plataforma Tecnológica: aquella persona jurídica que, a título oneroso, administra o gestiona un código ejecutable 
en aplicaciones tecnológicas de dispositivos móviles o fijos que permite al prestador independiente de plataformas 
ofrecer y ser contratado por un usuario para ejecutar sus servicios de movilidad de personas y/o reparto de bienes, 
productos u objetos en un territorio geográfico específico y de forma independiente.

Artículo 121.- Libertad de conexión del prestador independiente a la plataforma tecnológica del servicio de movilidad 
de personas y reparto. El prestador independiente será libre de conectarse a cualquiera de las plataformas, a 
través de sus respectivas aplicaciones, ofreciendo sus servicios de reparto y/o movilidad de personas durante 
los horarios y en el tiempo que estime convenientes, pudiendo el prestador libremente aceptar y/o rechazar 
solicitudes según su conveniencia y oportunidad. También será libre de definir el medio de transporte en que 
preste el servicio, siempre que cumpla con los requisitos legales y convencionales para ellos. Los prestadores 
independientes tendrán derecho a conocer los criterios utilizados por las plataformas para la agrupación de los 
mismos. Los criterios deberán ser expresados en lenguaje claro y deben estar disponibles de manera digital para 
su consulta en la máxima medida en que el derecho al secreto comercial de la plataforma lo permita.

Artículo 122.- Ámbito de Aplicación. El presente régimen rige en todo el territorio de la República Argentina respecto 
de las relaciones que se establezcan entre prestadores independientes que prestan sus servicios a través de 
plataformas, en tanto éstas tengan como objeto principal intermediar en el servicio de reparto y/o movilidad de 
personas.

Artículo 123.- Principio de libertad de formas. Las partes podrán acordar libremente los términos del contrato.

Artículo 124.- Obligaciones de las plataformas tecnológicas. Son obligaciones específicas de las plataformas 
tecnológicas:

1. Brindar a los prestadores independientes la información necesaria a efectos que pueda decidir aceptar o 
rechazar la prestación del servicio de movilidad de personas y/o reparto requerida por un usuario.

2. Respetar la libertad de conexión del prestador independiente.

3. Ofrecer, a través de medios digitales, información vinculada a la normativa en seguridad vial y a la prestación del 
servicio, destinadas a los prestadores independientes.

4. Facilitar el acceso a los elementos de seguridad vial aplicables según el tipo de vehículo.

5. Contar con un mecanismo digital de reporte de quejas de manera simple, accesible y constantemente disponible 
para los usuarios, debiendo establecer un procedimiento eficaz para solucionar o dar respuesta a los reclamos.

6. Arbitrar los medios para que los prestadores independientes tengan instancias de atención a través de operadores 
y/o recepcionistas, con un rol estrictamente de soporte auxiliar, en la cual puedan obtener justificaciones respecto 
a las decisiones que afecten su operatoria con las plataformas.
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Artículo 125.- Obligaciones de los prestadores independientes. A los efectos de poder utilizar las plataformas, los 
prestadores independientes deben cumplir las siguientes obligaciones:

1. Ser titular de la cuenta de usuario necesaria para prestar sus servicios a través de las diferentes plataformas de 
intermediación digital que utilice.

2. Estar inscripto debidamente ante las autoridades fiscales correspondientes y cumplir con todas sus obligaciones 
tributarias y de seguridad social, notificando cualquier alteración en su situación fiscal. Asimismo, deberán hacer 
los pagos de los aportes respectivos a través de los cuales tendrán acceso a la Prestación Básica Universal (PBU), 
el retiro por invalidez o la pensión por fallecimiento, previstas en el artículo 17 de la ley 24.241 y sus modificaciones 
y a las prestaciones del Sistema Nacional del Seguro de Salud, entre otras, según corresponda en cada caso.

3. Tener cuenta bancaria o billetera electrónica cuya Clave Bancaria Uniforme (CBU) o Clave Virtual Uniforme (CVU) 
sea debidamente informada a la plataforma tecnológica, a fin de recibir las transferencias que correspondan por 
sus servicios.

4. Respetar las normas de tránsito al momento de la prestación del servicio.

5. Cumplir su prestación debidamente y realizar los viajes que libremente decida en beneficio de tantos usuarios 
como decida.

Artículo 126.- Derechos de los prestadores independientes. Los prestadores independientes de plataformas 
tecnológicas del servicio de movilidad de personas y/o reparto, tendrán derecho, sin que éstos impliquen un 
indicio de relación laboral, subordinación o dependencia, a:

1. Rechazar cualquiera de los pedidos y/o solicitudes que reciba por la aplicación, sin obligación de brindar 
justificativo alguno.

2. Recibir una explicación de los motivos por los cuales la plataforma suspenda o imposibilite, parcial o totalmente, 
el acceso a la infraestructura digital. A su vez, tendrán derecho a interactuar con operadores y/o recepcionistas y 
podrán ejercer su derecho a réplica.

3. Solicitar la portabilidad de sus datos en un formato estructurado, genérico y de uso común.

4. Acceder a una capacitación en la cual se detalle el uso de la infraestructura digital, la interacción con los 
diferentes usuarios y a todo aquel conocimiento relevante para la prestación de sus servicios independientes. 
La misma será de acceso libre para los prestadores independientes, debiendo las plataformas asumir los costos 
asociados.

5. Acceder a una capacitación en aspectos de seguridad vial, con el objetivo de conocer las normativas de tránsito, 
las mejores prácticas de convivencia vial, y el correcto uso de los elementos de seguridad vial necesarios para 
su prestación de servicios. La misma será de acceso libre para los prestadores independientes, debiendo las 
plataformas asumir los costos asociados.

6. Acceder a un seguro de accidentes personales proporcionado por las plataformas, el cual, en su cobertura 
mínima, deberá contemplar los riesgos asociados al fallecimiento accidental, la incapacidad total y/o parcial 
permanente derivada de la prestación del servicio, los gastos médicos y farmacéuticos, así como los costos 
funerarios.

La responsabilidad de la provisión de este seguro y los gastos asociados al mismo serán objeto de libre acuerdo 
entre las partes involucradas, sin establecer una responsabilidad exclusiva para ninguna de ellas, ni un indicio 
de relación laboral o dependencia entre las plataformas y repartidores. La ampliación de las prestaciones o la 
implementación de seguros adicionales no implicarán incumplimiento de lo dispuesto en esta normativa, ni serán 
considerados como indicio de laboralidad.

7. Recibir una retribución dineraria por la prestación de sus servicios de parte del usuario consumidor, a través de 
la plataforma por la que ofrece o presta los servicios de movilidad de personas y/o reparto; asimismo también tiene 
derecho a percibir el cien por ciento (100%) del monto que los usuarios agreguen en concepto de gratificación, 
recompensa o propina. Dicho monto puede ser sugerido por la plataforma, a efectos ilustrativos y preservando la 
posibilidad de modificarlo por parte del usuario.

8. Conectarse sin tener la exigibilidad de una periodicidad o frecuencia mínima.

9. Registrarse en la aplicación sin que ello implique asumir la obligación de conectarse y/o aceptar pedidos.

10. Interrumpir la utilización de la aplicación, sin tener que dar previo aviso a la plataforma, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil que pueda tener frente al usuario.

11. Prestar servicios durante el tiempo que el prestador independiente estime conveniente.
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12. Conectarse a la aplicación y prestar los servicios dentro del ámbito de cobertura establecido por la plataforma 
tecnológica.

13. Decidir el mejor trayecto o recorrido, pudiendo valerse de la sugerencia de ruta que muestra la aplicación 
o utilizar otras aplicaciones de navegación de Sistemas de Posicionamiento Global (GPS), siempre que ello no 
perjudique al usuario.

Artículo 127.- Autoridad de Aplicación. El Poder Ejecutivo nacional, vía reglamentación, determinará la autoridad de 
aplicación del presente régimen.

Artículo 128.- Aplicación supletoria. Para los casos no previstos en este régimen y su reglamentación, en lo que 
respecta a la vinculación entre la plataforma digital y el prestador independiente de plataformas digitales, serán de 
aplicación supletoria las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación.

TÍTULO XIII

Bolsas de Trabajo

Artículo 129.- Bolsas de trabajo. Las Bolsas de Trabajo, cualquiera fuera su denominación o modalidad de 
organización, que se encuentren a cargo de las asociaciones sindicales de trabajadores o bajo organismos 
provinciales o municipales, podrán proponer a los empleadores que así lo requirieran un listado de los trabajadores 
disponibles para la realización de tareas temporarias, facilitando al empleador requirente los curriculum vitae de 
los candidatos propuestos por el sindicato.

El empleador podrá contratar a la persona sugerida y/o a cualquier otra que disponga, sin que pudiera considerarse 
exclusiva u obligatoria la solicitud y/o asignación de personal a través de las Bolsas de Trabajo.

Quedan derogadas todas las normas legales, así como las obligaciones derivadas de usos y costumbres, que 
se opongan al presente artículo y/o vulneren, en cualquier medida, el principio de libertad de contratación y de 
elección de personal por parte de cualquier empleador que así lo requiera.

TÍTULO XIV

Modificaciones a la ley N° 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones

Capítulo I

Convenciones Colectivas

Artículo 130.- Sustitúyese el artículo 4° de la ley N° 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 4º: Las normas originadas en las convenciones colectivas que sean homologadas por la Secretaría de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, del Ministerio de Capital Humano en su carácter de Autoridad de Aplicación, 
regirán respecto de todos los trabajadores de la actividad, o de la región, o de la categoría dentro del ámbito a que 
estas convenciones se refieran; cuando se trate de un acuerdo destinado a ser aplicado a más de un empleador, 
alcanzarán a todos los comprendidos en sus particulares ámbitos. Todo ello sin perjuicio de que los trabajadores 
y los empleadores invistan o no el carácter de afiliados a las respectivas asociaciones signatarias.

Será presupuesto esencial para acceder a la homologación, que la convención no contenga cláusulas violatorias 
de normas de orden público o que afecten el interés general.

Los Convenios Colectivos de Trabajo de empresa o de grupo de empresas, deberán observar las condiciones 
establecidas en el párrafo precedente y serán presentados ante la Autoridad de Aplicación para su registro, 
publicación y depósito, conforme a lo previsto en el artículo 5º de esta ley.

Sin perjuicio de ello, estos convenios podrán ser homologados a pedido de parte.

Artículo 131.- Sustitúyese el artículo 6° de la ley N° 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 6°: Una convención colectiva de trabajo, cuyo término estuviere vencido, solamente mantendrá subsistentes 
las normas referidas a las condiciones y beneficios individuales directos del trabajo y los beneficios otorgados 
para el trabajador establecidas en virtud de ellas (cláusulas normativas) y hasta tanto entre en vigencia una nueva 
convención colectiva o exista un acuerdo de partes que la prorrogue. El resto de las cláusulas (obligacionales) 
mantendrán su vigencia sólo por acuerdo de partes.

Artículo 132.- Sustitúyese el artículo 7° de la ley N° 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 7º: Las disposiciones de las convenciones colectivas deberán ajustarse a las normas legales que rigen las 
instituciones del derecho del trabajo, a menos que las cláusulas de la convención relacionadas con cada una de 
esas instituciones resultaran más favorables a los trabajadores, conforme las pautas del artículo 9° de la Ley de 
Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones y siempre que no afectaren disposiciones dictadas 
en protección del interés general.
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Artículo 133.- Sustitúyese el artículo 9º de la ley N° 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 9°: Los aportes, contribuciones y cualquier otro concepto previstos en las Convenciones Colectivas 
de Trabajo, cualquiera sea su denominación u objeto, en beneficio directo o indirecto a cámaras, asociaciones, 
agrupaciones o personas jurídicas integradas parcialmente o totalmente por empleadores o cuyos órganos 
directivos estén integrados por representantes de los empleadores, no podrán superar el cero coma cinco por 
ciento (0,5%) de las remuneraciones de los trabajadores.

Las contribuciones y los aportes previstos en las Convenciones Colectivas de Trabajo, a favor de asociaciones 
de trabajadores, que sean válidas para afiliados o no afiliados comprendidos en el ámbito de la convención, no 
podrán superar el dos por ciento (2%) de las remuneraciones de los trabajadores. Quedan excluidas las cuotas 
de afiliación sindical y las cláusulas que acuerden otros beneficios especiales en función de la afiliación a la 
asociación profesional de trabajadores que suscribió el convenio colectivo.

Capítulo II

Comisiones paritarias

Artículo 134.- Sustitúyese el artículo 13 de la ley N° 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 13: Los Convenios Colectivos de Trabajo podrán prever la constitución de Comisiones Paritarias, integradas 
por un número igual de representantes de empleadores y trabajadores del mismo ámbito personal y territorial de 
cada convenio colectivo de trabajo, cuyo funcionamiento y atribuciones serán las establecidas en el respectivo 
convenio, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Capítulo III

Articulación de los Convenios Colectivos

Artículo 135.- Sustitúyese el artículo 18 de la ley N° 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 18: Los Convenios Colectivos de ámbito mayor no podrán modificar ni disponer el contenido de los 
convenios de ámbito menor.

Los Convenios Colectivos de empresa, podrán establecer formas de articulación entre unidades de negociación 
de ámbitos diferentes, ajustándose las partes a sus respectivas facultades de representación. Asimismo, podrán 
hacer remisión expresa de las materias a negociar en los Convenios de ámbito mayor que resulten aplicables en 
el ámbito personal y territorial del Convenio de ámbito menor.

Artículo 136.- Sustitúyese el artículo 19 de la ley N° 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 19: Queda establecido el siguiente orden de prelación de normas:

a) Un convenio colectivo posterior modifica en cualquier sentido a un convenio colectivo anterior de igual ámbito;

b) Un convenio de ámbito menor, prevalece, dentro de su ámbito de representación personal y territorial, frente a 
otro convenio de ámbito mayor, anterior o posterior.

Capítulo IV

Artículo 137.- En el plazo de un (1) año contado desde la promulgación de la presente ley, la Secretaría de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, del Ministerio de Capital Humano, convocará a las partes legitimadas para negociar, 
y/o renegociar y/o ratificar las cláusulas de los Convenios Colectivos de Trabajo que estuvieran vencidos, acorde 
a lo dispuesto por el artículo 6° de la ley 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones.

Por petición de cualquiera de las partes legitimadas para negociar un Convenio Colectivo de Trabajo, cualquiera 
sea su nivel, cuyas cláusulas normativas se hallaren vigentes sólo por ultraactividad, la autoridad administrativa 
del trabajo podrá decretar la suspensión de los efectos del acto de homologación cuando se alegare y demostrare 
sumariamente que su aplicación genera distorsiones económicas graves que afecten el interés general o la 
aplicación de otras normas dictadas en protección de toda o parte de la población. En tales condiciones, la 
suspensión podrá ser decretada hasta tanto concluya su cometido la comisión paritaria de negociación del nuevo 
convenio colectivo.

TÍTULO XV

Modificaciones a la ley N° 23.551 y sus modificaciones – Asociaciones Sindicales

Capítulo I

De las asambleas y congresos

Artículo 138.- Sustitúyese el artículo 20 bis de la ley N° 23.551 y sus modificaciones, por el siguiente:
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Artículo 20 bis: Derecho de realizar Asambleas, Congresos. La asociación sindical, legalmente reconocida, podrá 
convocar a asambleas de personal y congresos de delegados, siempre que ello no afecte el normal desarrollo de 
las actividades de la empresa ni cause perjuicio a terceros. En caso de celebrarse una asamblea dentro o fuera 
del establecimiento del empleador, deberá contarse con su autorización previa, tanto del horario y el tiempo de 
su duración.

Además, en caso de que se realice dentro del establecimiento deberá requerirse también autorización respecto 
del lugar.

Para ejercer dicha facultad deberá estar al día en el cumplimiento de pago de haberes.

El trabajador no devengará salarios durante el tiempo de la misma.

Artículo 139.- Sustitúyese el artículo 20 ter de la ley N° 23.551 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 20 ter: Serán consideradas infracciones muy graves:

a. Afectar la libertad de trabajo de quienes no adhieran a una medida de fuerza mediante actos y/o hechos y/o 
intimidaciones o amenazas;

b. Provocar, y/o instar y/u organizar el bloqueo o tomar un establecimiento; impedir u obstruir total o parcialmente 
el ingreso o egreso de personas y/o cosas al establecimiento;

c. Ocasionar daños en personas o en cosas de propiedad de la empresa o de terceros, se encuentren o no 
en el establecimiento del empleador (instalaciones, mercaderías, insumos y materias primas, herramientas, etc.) 
o retenerlas indebidamente. Verificadas dichas acciones como medidas de acción directa sindical, la entidad 
responsable será pasible de la aplicación de las sanciones que establezca la reglamentación, una vez cumplimentado 
el procedimiento que disponga al efecto la Autoridad de Aplicación, sin perjuicio de las responsabilidades civiles 
y/o penales que pudieran corresponder.

Capítulo II

De los derechos y obligaciones de las asociaciones sindicales

Artículo 140.- Sustitúyese el artículo 23 de la ley N° 23.551 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 23: La asociación a partir de su inscripción, adquirirá personería jurídica y tendrá los siguientes derechos:

a) Peticionar y representar, a solicitud de parte, los intereses individuales de sus afiliados;

b) Representar los intereses colectivos de sus afiliados en su ámbito personal y territorial;

c) Promover:

1° La formación de sociedades cooperativas y mutuales,

2° El perfeccionamiento de la legislación laboral, previsional de seguridad social,

3° La educación general y la formación profesional de los trabajadores;

d) Imponer cotizaciones a sus afiliados;

e) Realizar reuniones o asambleas conforme a las normas que regulen su ejercicio.

Capítulo III

De las asociaciones sindicales con personería gremial

Artículo 141.- Sustitúyese el artículo 29 de la ley N° 23.551 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 29: Podrá otorgarse personería gremial a un sindicato de empresa cuando su cantidad de afiliados 
cotizantes fuere, durante un período mínimo y continuado de seis (6) meses anteriores a su presentación, superior 
a la cantidad de afiliados cotizantes en el ámbito de la misma empresa a la asociación con personería preexistente, 
cualquiera sea el grado o el ámbito material, territorial y personal de actuación de esta última.

A tales fines, se aplicará en lo pertinente las reglas de procedimiento previstas en el artículo anterior, con el efecto 
establecido en su párrafo cuarto respecto del ámbito de la empresa.

Capítulo IV

De la representación sindical en la empresa

Artículo 142.- Sustitúyese el inciso c) del artículo 44 de la ley N° 23.551 y sus modificaciones, por el siguiente:
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c) Conceder a cada uno de los delegados del personal, para el ejercicio de sus funciones un crédito de hasta 
diez (10) horas mensuales retribuidas, salvo que el convenio colectivo aplicable disponga una cantidad mayor. El 
ejercicio de este derecho no podrá generar la interrupción de actividades en el área de trabajo.

Capítulo V

De la tutela sindical

Artículo 143.- Sustitúyese el artículo 50 de la ley N° 23.551 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 50: A partir de la notificación fehaciente al empleador de su postulación para un cargo de representación 
sindical, cualquiera sea dicha representación y por el término de seis (6) meses, el trabajador no podrá ser despedido 
ni suspendido sin justa causa, ni modificadas sus condiciones de trabajo, salvo que mediare una reorganización 
total del establecimiento o sector. Esta protección cesará para aquellos trabajadores cuya postulación no hubiere 
sido oficializada según el procedimiento electoral aplicable desde el momento de determinarse definitivamente 
dicha falta de oficialización y/o que el candidato hubiere obtenido menos del cinco por ciento (5%) de los votos 
válidos emitidos. La asociación sindical deberá comunicar al empleador el nombre de los postulantes; lo propio 
podrán hacer los candidatos.

Artículo 144.- Sustitúyese el artículo 52 de la ley N° 23.551 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 52: Los trabajadores amparados por las garantías previstas en los artículos 40, 48 y 50 de la presente ley, 
no podrán ser suspendidos, despedidos ni con relación a ellos podrán modificarse las condiciones de trabajo, 
en los términos y con los alcances que definen las citadas normas, si no mediare resolución judicial previa que 
los excluya de la garantía, conforme al procedimiento establecido en el artículo 47. El juez o tribunal interviniente, 
a pedido el empleador, dentro del plazo de cinco (5) días podrá disponer la suspensión de la prestación laboral 
con el carácter de medida cautelar, cuando la permanencia del cuestionado en su puesto o en mantenimiento de 
las condiciones de trabajo pudiere ocasionar peligro potencial para la seguridad de las personas o bienes de la 
empresa o el funcionamiento normal de esta.

Esta tutela regirá solamente para los delegados o representantes gremiales legalmente electos y que ocupen 
los cargos de titulares y para hasta dos (2) congresales titulares en grandes empresas y un (1) congresal titular 
en las pymes en los términos de la ley 24.467 y sus modificatorias. En este último caso la tutela solo podrá 
ser invocada exclusivamente durante el tiempo en que el trabajador asista al congreso en cuestión, debiendo 
notificar al empleador la fecha de inicio y conclusión del mismo. A aquellos que sean designados suplentes no les 
será aplicable la tutela sindical prevista en la presente ley. La violación por parte del empleador de las garantías 
establecidas en los artículos citados en el párrafo anterior, dará derecho al afectado a demandar judicialmente, 
por vía sumarísima, la reinstalación en su puesto, con más los salarios caídos durante la tramitación judicial, o el 
restablecimiento de las condiciones de trabajo.

Si se decidiere la reinstalación del trabajador, el juez podrá aplicar al empleador que no cumpliere con la decisión 
firme, las disposiciones del artículo 804 del Código Civil y Comercial de la Nación, durante el período de vigencia 
de su tutela sindical.

El trabajador con cargo de delegado de personal o titular en la organización sindical con personería gremial 
representativa en el ámbito personal y territorial, salvo que se trate de un candidato no electo, podrá optar por 
considerar extinguido el vínculo laboral en virtud de la decisión del empleador, colocándose en situación de despido 
indirecto, en cuyo caso tendrá derecho a percibir, además de indemnizaciones por despido, una suma equivalente 
al importe de las remuneraciones que le hubieren correspondido durante el tiempo faltante del mandato y el año 
de estabilidad posterior. Si el trabajador fuese un candidato no electo tendrá derecho a percibir, además de las 
indemnizaciones y de las remuneraciones imputables al período de tutela aún no agotado, el importe de un (1) año 
más de remuneraciones, no siendo las mismas acumulables a las dispuestas en el artículo 245 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. La promoción de las acciones por reinstalación o por 
restablecimiento de las condiciones de trabajo a las que refieren los párrafos anteriores interrumpe la prescripción 
de las acciones por cobro de indemnización y salarios caídos allí previstas.

El curso de la prescripción comenzará una vez que recayere pronunciamiento firme en cualquiera de los supuestos.

En cualquier caso, el empleador podrá liberar de prestar servicios al trabajador amparado por las garantías previstas 
en los artículos 40, 48 o 50 de la ley, en cuyo caso deberá comunicarlo, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
hábiles, al Ministerio de Capital Humano y mantener el cumplimiento de la totalidad de los deberes que la ley o 
convenciones colectivas ponen a su cargo como consecuencia de la relación laboral. En este supuesto, dentro del 
plazo de caducidad de diez (10) días de ocurridos los hechos en que funda su decisión, deberá promover ante el 
juez competente acción declarativa para que se compruebe la concurrencia de los motivos fundados que autoriza 
el artículo 78 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias o, en su caso, requerir la 
exclusión de la garantía con el alcance que justifique la causa que invoque.
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Capítulo VI

De las prácticas desleales

Artículo 145.- Incorpórase como artículo 53 bis a la ley N° 23.551 y sus modificaciones, el siguiente texto:

Artículo 53 bis: Serán consideradas prácticas desleales y contrarias a la ética de las relaciones profesionales del 
trabajo por parte de las asociaciones sindicales, o en su caso, de quienes las representen:

a) Incurrir en alguna de las acciones previstas en el artículo 20 ter de la presente ley;

b) Intervenir o interferir intencionalmente afectando el desenvolvimiento de la actividad de la empresa mediante la 
convocatoria a asambleas violando los términos del artículo 20 bis de la presente ley, u otras medidas de acción 
directa;

c) Promover la afiliación compulsiva e involuntaria de trabajadores, en forma directa o indirecta;

d) Incurrir en conductas y/o mecanismos extorsivos a los fines de lograr la afiliación compulsiva y/o involuntaria 
de trabajadores;

e) Incurrir en conductas y/o mecanismos extorsivos en contra de los empleadores;

f) Adoptar represalias contra los trabajadores que no se adhieran a una medida de fuerza;

g) Rehusarse a negociar colectivamente con los representantes de la parte empleadora legitimados para hacerlo 
o provocar dilaciones que tiendan a obstruir el proceso de negociación;

h) No acatar la conciliación obligatoria dispuesta por la autoridad con facultades suficientes.

Artículo 146.- Sustitúyese el artículo 54 de la ley N° 23.551 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 54: Todo damnificado por una acción y/u omisión que la presente ley define como práctica desleal podrá 
promover una querella ante el juez o tribunal competente.

Artículo 147.- Sustitúyese el artículo 55 de la ley N° 23.551 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 55: Las prácticas desleales se sancionarán con multas que serán fijadas de acuerdo con el Régimen 
General de Sanciones por Infracciones Laborales previsto en el Anexo II de la ley 25.212 y sus modificatorias de 
infracciones a las leyes de trabajo, salvo las modificaciones que aquí se establecen.

En el supuesto de prácticas desleales múltiples, o de reincidencia, la multa podrá elevarse hasta el quíntuplo del 
máximo previsto en la ley 25.212 y sus modificatorias.

La multa será fijada por el juez hasta un máximo del equivalente al veinte por ciento (20%) de los ingresos 
provenientes de las cuotas sindicales que deban pagar los afiliados en el mes en que se cometió la infracción.

Los importes de las multas serán actualizados a la fecha del efectivo pago, de acuerdo a las pautas de ajuste 
que correspondan a los créditos laborales. Cuando la práctica desleal pudiera ser reparada mediante el cese 
de la medida que la hubiere producido o la realización de los actos que resulten idóneos, conforme a la decisión 
calificadora, y el infractor mantuviera las medidas o dejare de cumplir los actos tendientes a la cesación de sus 
efectos, el importe originario se incrementará automáticamente en un diez por ciento (10%) por cada cinco (5) días 
de mora, mientras se mantenga el incumplimiento.

Sin perjuicio de ello, el juez, a petición de parte, podrá también aplicar lo dispuesto por el artículo 804 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, quedando los importes que así se establezcan en favor del damnificado.

El importe de las multas será percibido por la autoridad administrativa del trabajo, e ingresado en una cuenta 
especial, y será destinado al mejoramiento de los servicios de inspección del trabajo, a cuyo fin la autoridad 
administrativa tomará intervención en el expediente judicial, previa citación del juez.

Cuando la práctica desleal fuese reparada mediante el cese de los actos motivantes, dentro del plazo que al efecto 
establezca la decisión judicial, el importe de la sanción podrá reducirse hasta el cincuenta por ciento (50%).

En aquellos casos en los que la asociación sindical o el empleado incurra reiteradamente en las conductas 
estipuladas en el artículo 53 bis del presente cuerpo normativo, la Justicia Nacional del Trabajo podrá revocarle la 
personería y/o la inscripción gremial.

Capítulo VII

De la Autoridad de Aplicación

Artículo 148.- Sustitúyese el artículo 59 de la ley N° 23.551, por el siguiente:

Artículo 59: Para someter las cuestiones de encuadramiento sindical a la autoridad administrativa, las asociaciones 
interesadas deberán agotar previamente la vía asociacional, mediante el pronunciamiento de la organización 
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gremial de grado superior a la que se encuentren adheridas, o a la que estén adheridas las federaciones que 
integren.

Si el diferendo no hubiera sido resuelto dentro de los sesenta (60) días hábiles, cualquiera de las asociaciones 
sindicales en conflicto, podrá someter la cuestión a conocimiento y resolución de la autoridad administrativa, que 
deberá pronunciarse dentro de los veinte (20) días hábiles, rigiendo en caso de silencio lo dispuesto en el artículo 
10 de la ley 19.549 y su reglamentación. Agotado el procedimiento administrativo, quedará expedita la acción 
judicial prevista en el artículo 62, inciso e) de la presente ley.

La resolución de encuadramiento emanada de la autoridad administrativa del trabajo o de la vía asociacional, 
será directamente recurrible ante la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo. La resolución que ponga fin al 
conflicto de encuadramiento sindical sólo tendrá por efecto determinar la aptitud representativa de la asociación 
gremial respectiva con relación al ámbito en conflicto.

El derecho de encuadramiento sindical no implica afectación de los procesos productivos y/o de servicios que 
se brindan por el colectivo en conflicto en el ámbito territorial y/o personal, por cuanto, será sancionable por la 
Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social del Ministerio de Capital Humano toda conducta gremial que 
afecte a terceros -empleador, trabajadores, clientes, proveedores, consumidores- para cual, deberá adoptar todas 
las medidas conducentes para evitar situaciones de abuso de derechos.

TÍTULO XVI

Modificaciones a la Ley N° 23.546 (t.o. 2004) sobre Procedimiento para la Negociación Colectiva

Artículo 149.- Sustitúyese el artículo 4º de la ley N° 23.546 (t.o. 2004), por el siguiente:

Artículo 4º: En el plazo de quince (15) días a contar desde la recepción de la notificación del artículo 2º de esta ley, 
se constituirá la comisión negociadora con representantes de los trabajadores de acuerdo al nivel de negociación 
que se proponga.

Si se trata de una negociación por empresa o por región, la representación sindical será la del o de los sindicatos 
de primer grado o de empresa con personería gremial en el ámbito territorial y personal que se pretenda negociar. 
Esta disposición es de orden público por cuanto toda disposición establecida por estatuto de la Organización 
Sindical de Segundo o Primer Grado que se oponga a la misma, no será válida.

En el supuesto de una negociación por actividad, la representación será de la Federación u Organización Gremial 
de Primer Grado con alcance nacional de acuerdo a la personería gremial otorgada.

En cualquiera de los casos, la representación sindical deberá integrarse respetando lo establecido en la ley 25.674.

La representación de los empleadores -cualquiera sea su nivel- se acreditará conforme lo disponga la Secretaría 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social del Ministerio de Capital Humano en cada caso. Las partes podrán concurrir 
a las negociaciones con asesores técnicos con voz pero sin voto.

a) Las partes están obligadas a negociar de buena fe. Ello implica:

I. Concurrir a las reuniones acordadas o fijadas por la Autoridad de Aplicación.

II. Designar negociadores con mandato suficiente.

III. Intercambiar la información necesaria a los fines del examen de las cuestiones en debate, para entablar una 
discusión fundada y obtener un acuerdo. Dicho intercambio deberá obligatoriamente incluir la información relativa 
a la distribución de los beneficios de la productividad, la situación actual del empleo y las previsiones sobre su 
futura evolución.

IV. Realizar esfuerzos conducentes a lograr acuerdos.

b) En la negociación colectiva entablada al nivel de la empresa el intercambio de información alcanzará, además, 
a las informaciones relativas a los siguientes temas:

I. Situación económica de la empresa, del sector y del entorno en el que aquella se desenvuelve.

II. Costo laboral unitario.

III. Causales e indicadores de ausentismo.

IV. Innovaciones tecnológicas y organizacionales previstas.

V. Organización, duración y distribución del tiempo de trabajo.

VI. Siniestralidad laboral y medidas de prevención.

VII. Planes y acciones en materia de formación profesional.
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c) La obligación de negociar de buena fe en los procedimientos preventivos de crisis y respecto de las empresas 
concursadas, impone al empleador el deber de informar a los trabajadores a través de la representación sindical 
sobre las causas y circunstancias que motivaron la iniciación del procedimiento de crisis o la presentación en 
concurso.

En el caso del procedimiento de crisis, la empresa deberá informar sobre las siguientes materias:

I. Mantenimiento del empleo.

II. Movilidad funcional, horaria o salarial.

III. Innovación tecnológica y cambio organizacional.

IV. Recalificación y formación profesional de los trabajadores.

V. Reubicación interna o externa de trabajadores y programas de reinserción laboral.

VI. Aportes convenidos al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones.

VII. Programas de apoyo a la generación de microemprendimientos para los trabajadores afectados.

En el supuesto de empresas concursadas, se deberá informar especialmente sobre las siguientes materias:

I. Causas de la crisis y sus repercusiones sobre el empleo.

II. Situación económico financiera de la empresa y del entorno en que se desenvuelve.

III. Propuesta de acuerdo con los acreedores.

IV. Rehabilitación de la actividad productiva.

V. Situación de los créditos laborales.

d) Quienes reciban información calificada de confidencial por la empresa, como consecuencia del cumplimiento 
por parte de ésta de los deberes de información, están obligados a guardar secreto acerca de la misma.

e) Cuando alguna de las representaciones, se rehusare injustificadamente a negociar colectivamente vulnerando 
el principio de buena fe, en los términos del inciso a), la parte afectada por el incumplimiento podrá solicitar a 
la Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social del Ministerio de Capital Humano que adopte las medidas 
conducentes para la concreción de la mesa de negociación pudiendo entre otras facultades delimitar el alcance 
de la prórroga en la vigencia de las cláusulas obligacionales del Convenio Colectivo de Trabajo que se intenta 
renegociar si a ese momento aún se encontrasen vigentes, como también la de promover una acción judicial ante 
el tribunal laboral competente, mediante el proceso sumarísimo establecido en el artículo 498 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación, o equivalente de los Códigos Procesales Civiles provinciales.

El tribunal dispondrá el cese inmediato del comportamiento violatorio del deber de negociar de buena fe y 
sancionará a la parte incumplidora con una multa de hasta un máximo equivalente al veinte por ciento (20%) del 
total de la masa salarial del mes en que se produzca el hecho, correspondiente a los trabajadores comprendidos 
en el ámbito personal de la negociación. Si la parte infractora mantuviera su actitud, el importe de la sanción 
se incrementará en un diez por ciento (10%) por cada cinco (5) días de mora en acatar la decisión judicial. En el 
supuesto de reincidencia el máximo previsto en el presente inciso podrá elevarse hasta el equivalente al cien por 
ciento (100%) de esos montos.

Sin perjuicio de ello, el juez, a petición de parte, podrá también aplicar lo dispuesto por el artículo 804 del Código 
Civil y Comercial de la Nación.

Cuando cesaren los actos que dieron origen a la acción entablada, dentro del plazo de diez (10) días que al efecto 
debe establecer la decisión judicial, el monto de la sanción podrá ser eliminada por el juez.

Todos los importes que así se devenguen tendrán como exclusivo destino programas de inspección de la Secretaría 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social del Ministerio de Capital Humano.

Artículo 150.- Sustitúyese el artículo 6º de la ley N° 23.546 (t.o. 2004), por el siguiente:

Artículo 6º: Las convenciones colectivas de trabajo son homologadas y/o registradas por la Secretaría de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social del Ministerio de Capital Humano, en su carácter de Autoridad de Aplicación.

La homologación o registración deberá producirse dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días de recibida la 
solicitud, siempre que la convención reúna todos los requisitos establecidos a tal efecto. Transcurrido dicho plazo, 
sin que existan observaciones a cumplir por las partes, se la considerará tácitamente homologada.

Artículo 151.- Sustitúyese el artículo 7º de la ley N° 23.546 (t.o. 2004), por el siguiente:

Artículo 7º: En los diferendos que se susciten en el curso de las negociaciones se aplicará la ley 14.786.
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Sin perjuicio de ello las partes podrán, de común acuerdo, someterse a la intervención de un servicio de mediación, 
conciliación y arbitraje que funcionará en el ámbito de la Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social del 
Ministerio de Capital Humano.

La reglamentación determinará sus funciones así como su organización y normas de procedimiento, preservando 
su autonomía.

TÍTULO XVII

Programa de Formación Laboral Básica

Artículo 152.- Créase el Programa de Formación Laboral Básica para garantizar el desarrollo de las competencias 
mínimas necesarias para la incorporación al mundo laboral de las personas que por diversas situaciones no 
hubieran podido adquirirlas. El programa tendrá dos (2) ejes:

1. Programa de Competencias Sociolaborales Básicas. Su objetivo es el desarrollo, en especial de las personas sin 
terminalidad educativa, de las competencias de lectura y comprensión de textos, la expresión oral, el razonamiento 
matemático, la alfabetización digital y el conocimiento del marco normativo de los valores que rigen nuestro 
ordenamiento social según la Constitución Nacional.

2. Programa de Formación Laboral Inicial. Su objetivo es el desarrollo de las competencias iniciales en una de 
las ramas de la actividad productiva económica con prioridad regional y en la perspectiva de su demanda futura, 
que permita a las personas poder integrarse al trabajo real complementando eventualmente su formación con el 
Programa de Entrenamiento para el trabajo.

Artículo 153.- Desígnase a la Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social del Ministerio de Capital Humano 
como Autoridad de Aplicación para el desarrollo, activación y seguimiento de este Programa, así como para definir 
el mecanismo de certificación de las competencias de sus trabajadores.

TÍTULO XVIII

Modificaciones a la Ley Complementaria de la Ley sobre Riesgos del Trabajo Nº 27.348

De las comisiones médicas

Artículo 154.- Incorpórase como artículo 4° bis de la Ley Complementaria de la Ley sobre Riesgos del Trabajo 
N° 27.348, el siguiente texto:

Artículo 4° bis: Se entiende que aquellas jurisdicciones que han adherido al contenido normativo están obligadas al 
cumplimiento íntegro de las condiciones allí establecidas, entre ellas, la estricta aplicación de la Tabla de Evaluación 
de Incapacidades Laborales, aprobada por el Decreto 659/96 y sus modificatorios.

En tal orden, se aclara que corresponderá:

a) En los casos en que no existan peritos médicos judiciales en las condiciones establecidas en el artículo 2° de 
la presente ley, cada jurisdicción deberá constituir, dotar y garantizar el adecuado funcionamiento de Cuerpos 
Médicos Forenses u organismos o entidades equivalentes;

b) Estos deberán contar con la capacidad operativa y la especialización necesaria para atender las controversias 
judiciales suscitadas en el marco del Sistema de Riesgos del Trabajo, asegurando la objetividad e independencia 
en sus dictámenes;

c) El plazo máximo para su completa implementación será de noventa (90) días, contados desde la entrada en 
vigencia de la ley por la que se incorpora el presente artículo para las jurisdicciones ya adheridas, o desde la fecha 
de su respectiva ley de adhesión para las que lo hagan con posterioridad;

d) En el mismo plazo establecido en el inciso precedente, las jurisdicciones adheridas deberán implementar los 
entornos digitales que la Superintendencia de Riesgos del Trabajo ponga a su disposición, los cuales asistirán a 
médicos y peritos en el cálculo de las incapacidades laborales;

e) Para la ejecución de esta modalidad, se suscribirán los convenios pertinentes que establecerán los protocolos y 
requisitos técnicos necesarios, garantizando la confidencialidad y seguridad de la información médica.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 2°, 4°, segundo párrafo y en el presente por 
parte de las jurisdicciones, transcurridos los plazos previstos facultará a la Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo a suspender la asistencia técnica y/o el financiamiento específico, o a determinar la restricción o el cese 
de cualquier otra forma de apoyo que, en el marco de sus competencias, destine a dicha jurisdicción en materia 
de riesgos del trabajo. Dicha medida podrá mantenerse hasta tanto la jurisdicción acredite el pleno cumplimiento 
de lo aquí dispuesto.
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TÍTULO XIX

Artículo 155.- En el marco del proceso de modernización, simplificación y unificación de los regímenes administrativos 
establecidos por la presente ley, y a fin de asegurar coherencia normativa entre las distintas obligaciones de 
registración laboral, dispónese que los empleadores deberán registrar a sus trabajadores ante la Agencia de 
Recaudación y Control Aduanero (ARCA), organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, 
conforme la normativa que dicho organismo dicte, teniéndose dicha registración como plena y suficiente a todos 
los efectos legales. El Instituto de Estadística y Registro de la Industria de la Construcción deberá adecuar sus 
sistemas y normativa interna a lo dispuesto en esta ley, reconociendo como válidos y suficientes los requisitos 
de registración establecidos por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), quedando prohibido 
que dicho Instituto —o cualquier otra autoridad— requiera, intime o condicione a empleadores o trabajadores al 
cumplimiento de requisitos de registración adicionales o distintos de los establecidos por la autoridad nacional 
competente.

Acreditada la registración ante la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), se tendrán por cumplidos 
todos los requisitos exigidos a los empleadores en materia de registro del trabajador.

TÍTULO XX

Régimen de Incentivo a la Formalización Laboral (RIFL)

Artículo 156.- Créase el Régimen de Incentivo a la Formalización Laboral (RIFL), con una vigencia de un (1) año 
contado desde el primer día del segundo mes inmediato siguiente al de la entrada en vigencia de la presente 
ley, destinado a todos aquellos empleadores a quienes les resulten de aplicación las disposiciones del Capítulo 
3 del Título IV de la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública 
N° 27.541 y sus modificatorias, de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, de la ley 
N° 22.250 y su modificatoria y de la Ley del Régimen de Trabajo Agrario N° 26.727 y sus modificatorias, y en tanto 
se cumplimenten los requisitos establecidos en el presente Título.

Artículo 157.- Los empleadores comprendidos en el presente régimen gozarán de los beneficios previstos en este 
Título, por cada nueva incorporación de trabajadores, en tanto cada trabajador incorporado:

a) No haya contado con una relación laboral registrada al 10 de diciembre de 2025; o

b) Previo al mes de alta laboral, hubiera estado desempleado en los últimos seis (6) meses; o

c) Hubiera estado inscripto en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes; o

d) Su último empleo haya sido bajo relación de dependencia en el sector público nacional, provincial, municipal o 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 158.- Aquellos que adquieran el carácter de empleador a partir del 10 de diciembre de 2025, inclusive, podrán 
aplicar las condiciones del presente régimen, hasta el máximo de trabajadores que determine la reglamentación, 
el que no podrá ser superior al ochenta por ciento (80%) de la nómina de trabajadores.

Artículo 159.- Por las nuevas relaciones laborales dadas de alta en el marco del presente régimen, el empleador 
deberá ingresar las alícuotas previstas para el régimen general de contribuciones patronales, tomando en cuenta 
las siguientes adecuaciones para los subsistemas que se mencionan seguidamente, independientemente de que 
el empleador encuadre en el inciso a) o b) del artículo 19 de la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
en el Marco de la Emergencia Pública N° 27.541 y sus modificatorias:

a) Una alícuota del dos por ciento (2%) total en concepto de contribuciones patronales con destino al Sistema 
Integrado Previsional Argentino (SIPA), al Fondo Nacional de Empleo y al Régimen de Asignaciones Familiares, 
correspondientes a los primeros cuarenta y ocho (48) meses contados a partir del mes de inicio de la nueva 
relación laboral, inclusive;

b) Una alícuota del tres por ciento (3%) con destino al Subsistema de Seguridad Social regido por la ley 19.032 
(INSSJP), correspondiente a los primeros cuarenta y ocho (48) meses contados a partir del mes de inicio de la 
nueva relación laboral, inclusive.

Quedan excluidas del tratamiento previsto en la presente norma las alícuotas adicionales previstas en regímenes 
previsionales diferenciales y/o especiales de la seguridad social.

Artículo 160.- El empleador no podrá hacer uso del beneficio previsto en este Título, con relación a los trabajadores 
que hayan sido declarados en el Régimen General de la Seguridad Social y luego de producido el distracto laboral, 
cualquiera fuese su causa, sean reincorporados por el mismo empleador dentro de los doce (12) meses, contados 
a partir de la fecha de la desvinculación.

Quedan excluidos del beneficio dispuesto en este Título los empleadores que:
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a) Figuren en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), creado por la Ley de 
Promoción del Trabajo Registrado y Prevención del Fraude Laboral N° 26.940 y sus modificaciones, por el tiempo 
que permanezcan en ese registro; y/o

b) Incurran en prácticas de uso abusivo del beneficio establecido por el presente Título. Se entiende por prácticas 
de uso abusivo el hecho de producir sustituciones de personal bajo cualquier figura o el cese como empleador y la 
constitución de una nueva figura como tal, ya sea a través de las mismas o distintas personas humanas o jurídicas, 
así como también cualquier otro supuesto que establezca la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), 
organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía.

La exclusión se producirá en forma automática desde el momento en que ocurra cualquiera de las causales 
indicadas en los incisos a) y b) de este artículo.

Artículo 161- El incumplimiento de las obligaciones previstas en este Título o el acaecimiento de las situaciones 
indicadas en el artículo anterior, producirá el decaimiento de los beneficios, debiendo el empleador, por las alícuotas 
diferenciales de contribuciones patronales del artículo 159, ingresar las contribuciones con destino a la seguridad 
social no abonadas por haberse acogido al régimen, más los intereses y sanciones que pudieran corresponder, en 
los términos y condiciones que, a esos efectos, establezca la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), 
organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía.

Artículo 162.- El beneficio establecido en este Título es optativo para el empleador, por lo que la falta de ejercicio 
de dicha opción, a partir del inicio de la nueva relación laboral, obstará a que pueda hacer uso retroactivo del 
beneficio por el o los períodos en que no lo hubiese gozado.

Artículo 163.- El tratamiento especial establecido en este Título operará de forma automática al momento de 
darse de alta la nueva relación laboral, en los términos y condiciones que a esos efectos establezca la Agencia 
de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de 
Economía.

Artículo 164.- Las personas que sean contratadas a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, y se 
encuentren gozando de planes y/o programas de empleo y/o de asistencia social -contributivas y no contributivas- 
instrumentados por el Ministerio de Capital Humano, continuarán percibiendo dichas prestaciones, en la medida 
que cumplan con los requisitos aplicables a los mismos, por el plazo máximo de hasta un (1) año desde la 
registración de la relación laboral, en carácter de subsidio a su nueva ocupación y formalidad laboral.

TÍTULO XXI

Beneficios al empleo ya registrado

Artículo 165.- Sustitúyese, con efecto para las contribuciones que se devenguen a partir del 1º de enero de 2027, 
el inciso a) del artículo 16 de la ley 23.660 y sus modificaciones, por el siguiente:

a) Una contribución a cargo del empleador equivalente al seis por ciento (6%) de la remuneración de los trabajadores 
que presten servicios en relación de dependencia.

La Superintendencia de Servicios de Salud (SSS) estará facultada para auditar el destino de las contribuciones 
referenciadas en el párrafo precedente.

Artículo 166.- Derógase, con efecto para las contribuciones que se devenguen a partir del primero de enero de 
2027, el primer párrafo del artículo 74 de la ley N° 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) y 
sus modificaciones, correspondiente al artículo 80 de la ley N° 25.565 y sus modificaciones.

Artículo 167.- Hasta tanto entre en vigencia el Fondo de Asistencia Laboral (FAL), el empleador obligado a su 
ingreso deberá abonar las alícuotas establecidas en el régimen de contribuciones patronales, sin la reducción 
prevista en el primer párrafo del artículo 76 de esta ley. Tampoco aplicará la mencionada reducción si el empleador 
es exceptuado de efectuar el pago de la contribución al Fondo de Asistencia Laboral (FAL).

TÍTULO XXII

Promoción del Empleo Registrado (PER)

Artículo 168.- Los empleadores podrán regularizar las relaciones laborales vigentes del sector privado iniciadas 
hasta la fecha de promulgación de la presente ley. La regularización podrá comprender relaciones laborales no 
registradas o aquellas deficientemente registradas conforme los parámetros que establezca la reglamentación.

Artículo 169.- El Poder Ejecutivo nacional reglamentará los efectos que producirá la regularización de las relaciones 
laborales indicadas en el artículo precedente. Esos efectos podrán comprender:

a) La extinción de la acción penal prevista por el artículo 16 del Régimen Penal Tributario, establecido por el Título IX 
de la ley 27.430 y la condonación de las infracciones, multas y sanciones de cualquier naturaleza correspondientes 
a dicha regularización, previstas en las leyes 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 17.250 y sus 
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modificatorias, 22.161, el artículo 32 de la ley 24.557 y sus modificaciones, delitos relativos a los recursos de la 
seguridad social de la ley 24.769 y sus modificatorias, la ley 25.212 y sus modificatorias, firmes o no, siempre que 
se encuentren impagas o incumplidas hasta el último día, inclusive, del mes en que se presente la solicitud de 
regularización;

b) Baja del Registro de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), creado por la ley 26.940 y sus 
modificaciones, respecto de infracciones cometidas o constatadas hasta la entrada en vigencia de la presente ley, 
siempre y cuando regularicen a la totalidad de los trabajadores por los que se encuentra publicado en el Registro 
de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) y paguen, de corresponder, la multa;

c) Condonación de la deuda por capital e intereses cuando aquella tenga origen en la falta de pago de aportes y 
contribuciones con destino a los subsistemas de la seguridad social, devengadas hasta el último día, inclusive, del 
mes en que se presente la solicitud de regularización, que se detallan a continuación:

(i) Sistema Integrado Previsional Argentino, Ley 24.241 y sus modificaciones.

(ii) Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, Ley 19.032 y sus modificaciones.

(iii) Régimen Nacional del Seguro de Salud, Ley 23.661 y sus modificaciones.

(iv) Fondo Nacional de Empleo, Ley 24.013 y sus modificaciones.

(v) Régimen Nacional de Asignaciones Familiares, Ley 24.714 y sus modificatorias.

(vi) Contribución con destino al Registro Nacional de la Industria de la Construcción, Ley 22.250 y sus modificatorias.

(vii) Otros regímenes laborales o de seguridad social que determine la reglamentación.

La reglamentación determinará los porcentajes de condonación que habrán de aplicarse, los que en ningún caso 
serán inferiores al setenta por ciento (70%) del total de las sumas adeudadas. Se podrán establecer incentivos 
para la cancelación de la obligación de contado y beneficios especiales para las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas.

Artículo 170.- Los trabajadores incluidos en la regularización prevista en el presente régimen tendrán derecho 
a computar hasta sesenta (60) meses de servicios con aportes o la menor cantidad de meses por la que se los 
regularice, calculados sobre un monto mensual equivalente al Salario Mínimo Vital y Móvil o, de existir, sobre la 
remuneración declarada, aun cuando fuere deficiente, si ésta resultare mayor, únicamente a fin de cumplir con 
los años de servicios requeridos por la ley 24.241 y sus modificaciones para la obtención de la Prestación Básica 
Universal, pensión por invalidez o por fallecimiento y para el beneficio de prestación por desempleo previsto en el 
artículo 113 de la ley 24.013 y sus modificatorias. Los meses regularizados no serán considerados a los fines de la 
determinación de la prestación compensatoria ni de la prestación adicional por permanencia.

Artículo 171.- La regularización de las relaciones laborales deberá efectivizarse dentro de los ciento ochenta (180) 
días corridos, contados desde la fecha de entrada en vigencia de la reglamentación del presente Título de la ley.

Artículo 172.- El goce de los efectos previstos en el artículo 169 resultará procedente en la medida en que el 
empleador cancele la deuda que no haya sido condonada, bajo las modalidades de pago al contado o mediante 
plan de facilidades de pago, en los términos y condiciones que establezca la Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero (ARCA), organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía.

A tales fines, la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) considerará los siguientes parámetros:

a. Cantidad máxima de cuotas para el plan de facilidades de pago: setenta y dos (72);

b. Tasa máxima de financiación de dicho plan de pagos: doce por ciento (12%) nominal anual;

c. Anticipo de hasta el cinco por ciento (5%) de la deuda regularizada;

d. Posibilidad de asignar un descuento en la financiación por cancelación de contado de hasta el diez por ciento 
(10%) en la deuda consolidada; y

e. Posibilidad de segmentar los parámetros precedentes privilegiando la antigüedad de la deuda, el tamaño de la 
empresa, la cantidad de empleados regularizados y el monto de la regularización.

Artículo 173.- Podrán incluirse en el presente régimen las deudas que se encuentren controvertidas en sede 
administrativa, contencioso administrativa o judicial, a la fecha de publicación de la presente ley en el Boletín Oficial, 
en tanto el empleador se allane incondicionalmente y, en su caso, desista y renuncie a toda acción y derecho, 
incluso al de repetición, asumiendo el pago de las costas y gastos causídicos. El allanamiento o desistimiento 
podrá ser total o parcial y procederá en cualquier etapa o instancia administrativa, contencioso administrativa o 
judicial, según corresponda.
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Artículo 174.- No podrán adherir al presente régimen los sujetos que hubieran adherido al Régimen de Promoción 
del Empleo Registrado previsto en el Título IV de la Ley de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los 
Argentinos N° 27.742, por los mismos empleados regularizados.

Artículo 175.- La Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), organismo descentralizado actuante en la 
órbita del Ministerio de Economía, y las instituciones de la Seguridad Social, con facultades propias o delegadas 
en la materia, se abstendrán de formular, de oficio, determinaciones de deuda y de labrar actas de infracción 
por las mismas causas y períodos comprendidos en la regularización correspondiente a los Subsistemas de 
la Seguridad Social, así como de formular ajustes impositivos, todo ello con causa en las relaciones laborales 
regularizadas en el marco de este Título.

Artículo 176.- La Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), organismo descentralizado actuante en 
la órbita del Ministerio de Economía, reglamentará el presente régimen dentro de los quince (15) días corridos 
contados a partir de su entrada en vigencia y dictará las normas complementarias que resulten necesarias a los 
efectos de su aplicación.

La reglamentación que se dicte no podrá establecer ninguna restricción o limitación a los sujetos, de ningún tipo, 
por el hecho de adherir y acogerse al presente régimen.

TÍTULO XXIII

Régimen de Incentivo para Medianas Inversiones (RIMI)

Artículo 177.- Creación del RIMI. Créase el Régimen de Incentivo para Medianas Inversiones (RIMI), aplicable en 
todo el territorio de la República Argentina.

Artículo 178.- Objetivos. Los objetivos del Régimen de Incentivo para Medianas Inversiones son principalmente, 
los siguientes:

a) Incentivar las Medianas Inversiones nacionales y extranjeras en la República Argentina, a fin de garantizar la 
prosperidad del país;

b) Promover el desarrollo económico y de las cadenas de valor;

c) Desarrollar y fortalecer la competitividad de los diversos sectores económicos;

d) Incrementar las exportaciones de mercaderías y servicios; y

e) Favorecer la creación de empleo.

Artículo 179.- Sujetos alcanzados. Podrán ser beneficiarios del Régimen de Incentivo para Medianas Inversiones 
los sujetos comprendidos en el artículo 53 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus 
modificaciones, que califiquen como Micro, Pequeñas o Medianas Empresas —hasta la categoría de Mediana 
Empresa Tramo 2 inclusive— en los términos del artículo 2° de la ley 24.467, sus modificatorias y reglamentarias, 
por las inversiones productivas que realicen en el país durante los dos (2) primeros años contados a partir de la 
fecha de entrada en vigencia del régimen, conforme lo establezca la reglamentación.

Artículo 180.- Inversiones Productivas. Concepto. A los fines del Régimen de Incentivo para Medianas Inversiones 
se consideran inversiones productivas a aquellas destinadas a la adquisición, elaboración, fabricación y/o 
importación de bienes muebles nuevos -excepto automóviles-, amortizables en el impuesto a las ganancias, 
así como a la realización de obras, a ser afectadas directamente al desarrollo de actividades productivas en el 
territorio de la República Argentina.

Están expresamente excluidos del presente régimen las inversiones en activos financieros, de portfolio y bienes 
de cambio.

Sin perjuicio de los compromisos relativos a los montos mínimos establecidos en el artículo siguiente, las inversiones 
productivas efectuadas en sistemas y/o equipos de riego, bienes de alta eficiencia energética, mallas antigranizo 
para el sector agropecuario y en bienes semovientes, serán susceptibles de promoción, independientemente del 
monto de la inversión involucrada, en cada caso.

Artículo 181.- Monto mínimo de la inversión. A efectos de acceder a los beneficios previstos en el Régimen de 
Incentivo para Medianas Inversiones, el monto de las inversiones productivas efectuadas durante el período 
previsto en el artículo 179, debe ser igual o superior a las sumas que se detallan a continuación:

a. Para las Micro empresas, en los términos del artículo 2° de la ley 24.467 y sus modificatorias y reglamentarias, 
la suma de: dólares estadounidenses ciento cincuenta mil (USD 150.000);

b. Para las Pequeñas empresas, en los términos del artículo 2° de la ley 24.467 y sus modificatorias y reglamentarias, 
la suma de: dólares estadounidenses seiscientos mil (USD 600.000);
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c. Para las Medianas empresas Tramo 1, en los términos del artículo 2° de la ley 24.467 y sus modificatorias y 
reglamentarias, la suma de: dólares estadounidenses tres millones quinientos mil (USD3.500.000);

d. Para las Medianas empresas Tramo 2, en los términos del artículo 2° de la ley 24.467 y sus modificatorias y 
reglamentarias, la suma de: dólares estadounidenses nueve millones (USD 9.000.000).

Artículo 182.- Amortización acelerada en el Impuesto a las Ganancias. Los beneficiarios del Régimen de Incentivo 
para Medianas Inversiones podrán optar por practicar las respectivas amortizaciones de sus inversiones productivas, 
a partir del período fiscal de afectación del bien, de acuerdo con las normas previstas en los artículos 78, 87 y 
88, según corresponda, de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, o 
conforme el régimen de amortización acelerada que se establece a continuación:

a) Para inversiones en bienes muebles amortizables -excepto los bienes mencionados en los incisos c), d) y e) del 
presente: en dos (2) cuotas anuales, iguales y consecutivas;

b) Para inversiones en obras: como mínimo en la cantidad de cuotas anuales, iguales y consecutivas que surja de 
considerar su vida útil reducida al sesenta por ciento (60%) de la estimada;

c) En equipos de riego agrícola y/o equipos de alta eficiencia energética: en una (1) cuota;

d) En bienes semovientes amortizables: en una (1) cuota;

e) En mallas antigranizo: en una (1) cuota.

Ejercida la mencionada opción, deberá comunicarse a la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), 
organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, y tendrá que aplicarse -sin excepción- 
a todas las inversiones productivas que se realizan en los términos del presente régimen.

Por las inversiones en bienes a los que se refiere el artículo 78 de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones, la cuota de amortización será, hasta agotarse íntegramente el costo 
impositivo del bien de que se trate, la que surge de multiplicar por un coeficiente de uno coma seis (1,6) al valor 
unitario de agotamiento calculado conforme al citado artículo 78. Cuando se trate de operaciones que den 
derecho a la opción prevista en el artículo 71 de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 
y sus modificaciones, la amortización especial establecida en este artículo deberá practicarse sobre el costo 
determinado de acuerdo con lo dispuesto en la norma legal del gravamen.

Si la enajenación y reemplazo se realizaran en ejercicios fiscales diferentes, la amortización eventualmente 
computada en exceso deberá reintegrarse en el balance impositivo correspondiente a dicha enajenación.

El referido tratamiento queda sujeto a la condición de que los bienes adquiridos en reemplazo permanezcan en el 
patrimonio del contribuyente, en los términos de lo establecido en el artículo 186 de la presente. De no cumplirse 
esta condición, corresponderá rectificar las declaraciones juradas presentadas e ingresar las diferencias de 
impuesto resultantes más sus intereses, salvo en el supuesto previsto en el párrafo siguiente.

No se producirá la caducidad del tratamiento señalado precedentemente en el caso de reemplazo de bienes 
que hayan gozado de la franquicia, en tanto el monto invertido en la reposición sea igual o mayor al obtenido por 
su venta. Cuando el importe de la nueva adquisición fuera menor al obtenido en la venta, la proporción de las 
amortizaciones computadas en virtud del importe reinvertido que no se encuentre alcanzada por el programa, 
tendrá el tratamiento indicado en el párrafo anterior.

El Ministerio de Economía dictará la normativa complementaria necesaria para precisar el alcance y la nómina de 
bienes de capital y tipo de obra comprendidos en este beneficio.

Artículo 183.- Devolución de créditos fiscales en el Impuesto al Valor Agregado. Los créditos fiscales a que se 
refiere el primer artículo sin número a continuación del artículo 24 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
generados por las inversiones productivas comprendidas en el artículo 180 de la presente ley, podrán computarse 
a los efectos de su devolución prevista en este régimen, luego de transcurridos tres (3) períodos fiscales mensuales 
contados a partir de aquél en que haya resultado procedente su cómputo. Las previsiones del citado artículo se 
aplicarán en tanto no se opongan a lo establecido en el presente régimen.

Artículo 184.- Exclusiones. No podrán acogerse al tratamiento dispuesto por este Título, quienes se hallen en 
alguno de los siguientes supuestos:

a. Los condenados, con condena confirmada en segunda instancia, por cualquier tipo de delito en virtud de la ley 
27.401, o cuyos socios o accionistas se encuentren en dicha situación;

b. Los declarados en estado de quiebra, en los términos de las leyes 19.551 y 24.522 y sus modificatorias, según 
corresponda;
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c. Los condenados, con condena confirmada en segunda instancia, con fundamento en la ley 24.769 y sus 
modificatorias o del Régimen Penal Tributario del Título IX de la Ley 27.430 y sus modificaciones, o bajo el Título I, 
Sección XII del Código Aduanero (Ley 22.415 y sus modificaciones), o bajo el Régimen Penal Cambiario de la Ley 
19.359 (texto ordenado 1995) y sus modificaciones, según corresponda;

d. Quienes registren deudas firmes, exigibles e impagas de carácter fiscal, aduanero o previsional;

e. Las personas jurídicas en las que sus socios, administradores, directores, representantes legales, síndicos, 
miembros del consejo de vigilancia o quienes ocupen cargos equivalentes, hayan sido condenados, con condena 
confirmada en segunda instancia, con fundamento en las leyes 23.771 y 24.769 y sus modificatorias o del Régimen 
Penal Tributario del Título IX de la Ley 27.430 y sus modificaciones, o bajo el Título I, Sección XII del Código 
Aduanero (Ley 22.415 y sus modificaciones), o bajo el Régimen Penal Cambiario de la Ley 19.359 (texto ordenado 
1995) y sus modificaciones, según corresponda.

f. Las personas jurídicas que accedan a los beneficios previstos en el Título VII - Régimen de Incentivo para 
Grandes Inversiones (RIGI) de la Ley de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos 27.742 y/o a 
cualquier otro régimen de incentivos, por las mismas inversiones productivas.

Facúltase a la Autoridad de Aplicación a ampliar o modificar la presente exclusión.

El acaecimiento de cualquiera de los supuestos mencionados en los incisos anteriores, producido con posterioridad 
a la adhesión de los interesados a los beneficios establecidos en el RIMI, será causal de caducidad total de los 
tratamientos fiscales diferenciales previstos en los artículos 182 y 183 del presente.

Artículo 185.- Momento de la inversión productiva. A los efectos de lo establecido en este Régimen, las inversiones 
productivas se consideran realizadas en el ejercicio fiscal anual en el que se verifique su puesta en marcha y su 
afectación a la producción de ganancias gravadas, de acuerdo con la Ley de Impuesto a las Ganancias texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones.

Artículo 186.- Caducidad de los beneficios. Si los bienes que dieron origen al goce de los beneficios previstos en 
los artículos 182 y 183, dejaran de integrar el patrimonio del beneficiario dentro de los dos (2) años fiscales de que 
fueran afectados, se producirá la caducidad de los mismos, excepto cuando:

a) Se debiera al reemplazo de un bien por otro -siempre que el valor de este último fuera igual o mayor al precio 
de venta del bien reemplazado-;

b) Se produjera su destrucción por caso fortuito o fuerza mayor; o

c) Hubiera transcurrido un tercio de la vida útil del bien que se trate, en los términos y condiciones que establezca 
la reglamentación.

La Autoridad de Aplicación podrá ampliar las causales de excepción.

Artículo 187.- Sanciones. Dispuesta la revocación de los beneficios acordados, mediante acto administrativo 
expreso, previa instrucción del respectivo sumario administrativo y salvaguardando el derecho de defensa del 
beneficiario, este último deberá restituir al Fisco: los créditos fiscales devueltos y/o, en su caso, el Impuesto a las 
Ganancias ingresado en defecto, más los intereses resarcitorios correspondientes, quedando alcanzado además 
por una multa que no podrá exceder de dos (2) veces el monto de la franquicia usufructuada, la que será graduada 
por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), organismo descentralizado actuante en la órbita del 
Ministerio de Economía.

Artículo 188.- La Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), organismo descentralizado actuante en la 
órbita del Ministerio de Economía, dictará las normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias para 
la efectiva aplicación de lo dispuesto en el presente Título, pudiendo requerir, en caso de considerarlo pertinente, 
la intervención de las áreas competentes de la Administración Pública Nacional.

TÍTULO XXIV

Modificaciones a leyes impositivas

CAPÍTULO I

Impuesto al Valor Agregado

Artículo 189.- Incorpórase, con efectos a partir del primer día del mes inmediato siguiente al de la entrada en 
vigencia de esta ley, como inciso m) del cuarto párrafo del artículo 28 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado (t.o. 
en 1997), el siguiente:

m) La provisión de energía eléctrica utilizada en sistemas y/o equipos de riego con destino al sector agroindustrial.
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CAPÍTULO II

Impuesto a las Ganancias

Artículo 190.- Sustitúyese el undécimo párrafo del artículo 25 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 2019 y sus modificaciones, por el siguiente:

Los quebrantos generados en los ejercicios fiscales que se inicien a partir del 1° de enero de 2025, inclusive, se 
actualizarán teniendo en cuenta la variación del Índice de Precios al Consumidor Nivel General (IPC) que suministre 
el Instituto Nacional de Estadística y Censos, organismo desconcentrado actuante en el ámbito del Ministerio de 
Economía, operada entre el mes de cierre del ejercicio fiscal en que se originaron y el mes de cierre del ejercicio 
fiscal que se liquida, sin que resulte de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 93 de esta ley.

Artículo 191.- Sustitúyese, con efectos para los años fiscales que se inicien a partir del 1° de enero de 2026, en el 
primer párrafo del inciso h) del artículo 26 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus 
modificaciones, la expresión “a plazo fijo en moneda nacional” por la expresión “a plazo fijo”.

Artículo 192.- Sustitúyese el inciso n) del artículo 26 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 
y sus modificaciones, por el siguiente:

n) El valor locativo de la casa habitación y, con efectos para los ejercicios o años fiscales que se inicien a partir del 
1° de enero de 2026, las ganancias derivadas del alquiler de inmuebles con destino a casa habitación a las que no 
les resultará de aplicación lo previsto en el inciso k) del artículo 85.

Asimismo, también se encuentra exento el resultado derivado de la enajenación de inmuebles y de la transferencia 
de derechos sobre inmuebles, alcanzados por las disposiciones del artículo 99 de esta ley, que se enajenen o 
transfieran a partir del 1° de enero de 2026, en los términos que al respecto establezca la reglamentación.

Artículo 193.- Incorpórase, con efectos para los ejercicios fiscales que inicien a partir del 1º de enero de 2026, 
como artículo sin número a continuación del artículo 58 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
2019 y sus modificaciones, el siguiente:

Artículo…: Los titulares de los establecimientos de invernada y/o engorde a corral a los que se refiere el punto 2 
del inciso d) del primer párrafo del artículo 56 de esta ley, podrán optar por valuar sus existencias por los métodos 
descriptos en los incisos a) o b) del artículo 57 de esta norma legal, dependiendo del tipo de hacienda de que se 
trate. Para calcular la valuación de las vaquillonas y de los novillos, los contribuyentes podrán usar los índices de 
relación contenidos en las tablas anexas a la ley 23.079, para todas las vaquillonas, el correspondiente a vaquillona 
de uno (1) a dos (2) años y para todos los novillos, el de novillo de uno (1) a dos (2) años, de acuerdo con la categoría 
de que se trate.

Artículo 194.- Incorpóranse como últimos párrafos del artículo 116 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones, el siguiente:

Las personas humanas extranjeras que hubieran obtenido la ciudadanía argentina por naturalización en virtud de 
haber realizado inversiones relevantes en el país, en los términos del inciso 2 del artículo 2° de la Ley de Ciudadanía 
N° 346 y sus modificaciones, no serán consideradas residentes fiscales en los términos del inciso a) del presente 
artículo por el solo hecho de dicha naturalización.

A efectos exclusivos de la aplicación del inciso b) de este artículo, las personas humanas extranjeras que hubieran 
obtenido la ciudadanía argentina por naturalización en virtud de haber realizado inversiones relevantes en el país, 
en los términos del inciso 2 del artículo 2° de la Ley de Ciudadanía Nº 346 y sus modificaciones, serán consideradas 
como personas humanas de nacionalidad extranjera.

Continuarán siendo considerados residentes en los términos del inciso b) del presente artículo aquéllos que, al 
momento de obtener la ciudadanía por inversión, ya fueren residentes permanentes en el país.

TÍTULO XXV

Reducción de la carga tributaria

Capítulo I

Impuestos selectivos al consumo

Artículo 195.- Déjase sin efecto, a partir del primer día del mes inmediato siguiente al de la entrada en vigencia de 
esta ley, el impuesto previsto en la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus modificaciones, 
para los rubros de: los seguros, los servicios de telefonía celular y satelital, los objetos suntuarios y los vehículos 
automóviles y motores, embarcaciones de recreo o deportes y aeronaves.
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Capítulo II

Otros impuestos

Artículo 196.- Sustitúyese, a partir del primer día del mes inmediato siguiente al de la entrada en vigencia de esta 
ley, el inciso d) del artículo 21 de la Ley de Fomento de la Actividad Cinematográfica Nacional N° 17.741 (t.o. 2001) 
y sus modificaciones, por el siguiente:

d) Con el importe de los intereses, recargos, multas y toda otra sanción pecuniaria que se aplique en virtud de las 
disposiciones de la presente ley.

TÍTULO XXVI

Derogaciones

Artículo 197.- Derógase la ley 12.908 y sus modificatorias, a partir del 1º de enero de 2027.

Artículo 198.- Derógase la ley 14.546 y sus modificatorias, a partir del 1º de enero de 2027.

Artículo 199.- Derógase la ley 27.555 y su modificatoria, a partir del 1º de enero de 2027.

Artículo 200.- Derógase la ley 23.947, a partir del 1º de enero de 2027.

Artículo 201.- Derógase la Ley 23.472, a partir del 1º de enero de 2027.

Artículo 202.- Derógase la ley 23.759.

Artículo 203.- Derógase la ley 24.493.

Artículo 204.- Derógase la ley 20.657.

Artículo 205.- Derógase la ley 12.867, a partir del 1º de enero de 2027.

Artículo 206.- Deróganse los artículos 13, 18 y 21 de la Ley del Régimen de Trabajo Agrario N° 26.727.

Artículo 207.- Deróganse los artículos 28, 54, 61, 113, 174, 175, 176, 216 y 275 de la Ley de Contrato de Trabajo 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Artículo 208.- Derógase el artículo 6° de la ley 11.544 y sus modificatorias.

Artículo 209.- Deróganse los artículos 86 y 87 de la ley 24.467 y sus modificatorias.

Artículo 210.- Derógase el inciso c) del artículo 17 de la ley 12.713.

Artículo 211.- Deróganse los artículos 10, 16 y 21 de la ley 14.250 (t.o. 2004) y sus modificatorias.

Artículo 212.- Derógase el Decreto Ley 13.839/46 y sus modificatorias, a partir del 1º de enero de 2027.

Artículo 213.- Derógase el Decreto Ley 14.954/46 y sus modificatorias, y toda otra norma que se oponga o colisione 
con alguna de las disposiciones de la presente ley, a partir del 1º de enero de 2027.

Artículo 214.- Deróganse, a partir del 1º de enero de 2028, los incisos a), b) y c) del artículo 21 y los artículos 22 y 
23 de la Ley de Fomento de la Actividad Cinematográfica Nacional N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificaciones.

A partir del 1º de enero de 2028, el Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA) será financiado 
exclusivamente con las partidas que a tal efecto se asignen anualmente en la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional.

Artículo 215.- Deróganse, a partir del 1º de enero de 2028, los incisos a) y c) del artículo 97 y el inciso a) del artículo 
136 de la ley 26.522 y sus modificaciones.

Artículo 216.- Deróganse los incisos f) y g) del artículo 107 y el artículo 117, de la ley 24.660 y sus modificaciones.

Artículo 217.- Salvo disposición en contrario los artículos de la presente ley entrarán en vigencia a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 218.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.

REGISTRADA BAJO EL N° 27802

VICTORIA VILLARRUEL - MARTIN ALEXIS MENEM - Agustín Wenceslao Giustinian - Adrián Francisco Pagán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.
ar-.

e. 06/03/2026 N° 12832/26 v. 06/03/2026
#F7589481F#
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Decreto 137/2026
DECTO-2026-137-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.802.

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2026 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.802 (IF-2026-22610607-APN-DSGA#SLYT) sancionada por el H. CONGRESO DE LA NACIÓN en su sesión 
del día 27 de febrero de 2026.

Dese para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese copia al H. CONGRESO DE 
LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO. Cumplido, archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Sandra Pettovello

e. 06/03/2026 N° 12834/26 v. 06/03/2026

#I7589483I#

#F7589483F#
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Decretos
MINISTERIO DE ECONOMÍA

Decreto 135/2026
DECTO-2026-135-APN-PTE - Desígnase Secretario de Finanzas.

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2026 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 27 de febrero de 2026, la renuncia presentada por el licenciado en Economía 
Alejandro Daniel LEW (D.N.I. N° 23.888.706) al cargo de Secretario de Finanzas del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Acéptase, a partir del 2 de marzo de 2026, la renuncia presentada por el licenciado en Economía 
Federico Matías FURIASE (D.N.I. N° 29.697.231) al cargo de Director del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Agradécense a los funcionarios renunciantes los servicios prestados en el desempeño de sus 
cargos.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase con carácter ad honorem, a partir del 2 de marzo de 2026, en el cargo de Secretario 
de Finanzas del MINISTERIO DE ECONOMÍA al licenciado en Economía Federico Matías FURIASE (D.N.I. 
N° 29.697.231).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Andres Caputo

e. 06/03/2026 N° 12833/26 v. 06/03/2026

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 136/2026

DECTO-2026-136-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2022-60697540-APN-DS#MRE, las Leyes Nros. 19.549 y 20.957, el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 – T.O 2017 y las Resoluciones de la entonces SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO N° 365 del 23 de mayo de 2023 y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO Nros. 377 del 11 de septiembre de 2024 y 156 del 28 de julio de 2025 y 
sus respectivas normas modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio 
interpuesto por el señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase Adrián Gustavo VIOTTI contra la Resolución 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO N° 377/24 por la cual 
se dispuso la clausura del sumario administrativo respectivo, se determinó la responsabilidad disciplinaria del 
mencionado funcionario respecto de las conductas que le fueron imputadas oportunamente y descriptas en 
el Informe N°  IF-2023-98133445-APN-DS#MRE de la Dirección de Sumarios dependiente, actualmente, de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR de dicha cartera, en violación de las 
obligaciones impuestas por el artículo 21, incisos b), h), i), l) y q) de la Ley N° 20.957 del Servicio Exterior de la Nación 
y sus modificatorias, y se le impuso la sanción de VEINTICINCO (25) días de suspensión sin goce de haberes de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 42, inciso c) de la citada Ley N° 20.957 y sus modificatorias.

#I7589482I#

#F7589482F#

#I7589480I#
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Que la apertura del sumario administrativo se ordenó mediante la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO N° 365/23, con el objeto de investigar las conductas presuntamente llevadas a cabo 
por el señor VIOTTI consistentes en violencia laboral, agresión física y acoso psicológico hacia una empleada 
local, así como también por incumplimiento de las obligaciones del mencionado funcionario del Servicio Exterior 
de la Nación respecto de la debida diligencia de comunicaciones oficiales, en ocasión de prestar funciones en la 
Embajada de la REPÚBLICA ARGENTINA en la REPÚBLICA DEL ECUADOR, constituyendo una presunta infracción 
a las obligaciones dispuestas por el artículo 21, incisos b), h), i), l) y q) de la Ley N° 20.957 y sus modificatorias.

Que el recurrente en su presentación reclamó que se declarare la nulidad de todo lo actuado, a partir de la emisión 
del Informe de Supervisión elaborado por la Dirección de Sumarios del 25 de marzo de 2024, dado que entiende 
que la simple lectura del mismo sirve para concluir que se procedió a ampliar los argumentos vertidos por dicha 
Dirección en el informe final establecido en el artículo 115 y en el informe de mérito previsto en el artículo 119, 
ambos del Reglamento de Investigaciones Administrativas aprobado por el Decreto N° 456 del 3 de agosto de 
2022; por lo que considera que hubiera correspondido notificar el nuevo informe y otorgarle un plazo para ejercer 
el derecho de presentar el alegato definitivo.

Que el quejoso sostiene que “…el trámite asignado al expediente derivó en una flagrante violación del debido 
proceso adjetivo, que comprende el derecho de defensa y al no haber sido notificado de los nuevos argumentos 
expresados por la Dirección de Sumarios en el IF del 25/03/2024, se me impidió conocer y, en todo caso, repeler 
y rechazar los mismos”, razón por la cual considera que “…La situación descripta conduce a la conclusión que no 
existen dudas acerca de que es nulo todo lo actuado a partir del informe del 25/3/2024, inclusive”.

Que, asimismo, el funcionario VIOTTI afirmó que la resolución recurrida es nula por no cumplir con la totalidad de 
los requisitos esenciales del acto administrativo previstos en el artículo 7° de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549, toda vez que considera que “…incumple la obligación que debe sustentarse en los 
hechos y antecedentes que le sirven de causa y en derecho aplicable (inc. b); en razón de no haberse practicado 
la notificación del informe de fecha 25/03/2024 se incurrió en omisión del cumplimiento de los procedimientos 
previstos y los que resulten implícitos del ordenamiento jurídico (inc. d) y por cuanto no ha sido motivado (inc. e)”.

Que notificado el causante del dictado de la Resolución del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO N° 156/25 por la que se rechazó su recurso de reconsideración no amplió 
los fundamentos del mismo, por lo que se encuentran las actuaciones en condiciones de sustanciar la vía jerárquica 
subsidiaria.

Que en cuanto al aspecto sustancial del recurso jerárquico interpuesto en subsidio es dable señalar que no se 
han aportado, en esta instancia, nuevos elementos de juicio que ameriten la modificación del criterio sustentado 
al resolver el recurso de reconsideración oportunamente articulado.

Que la Resolución del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 
N° 377/24 fue dictada cumpliendo todas las instancias procedimentales que prevé el Reglamento de Investigaciones 
Administrativas aprobado por el Decreto N° 456/22, habiéndose presentado el sumariado y efectuado su descargo, 
no existiendo violación alguna al debido proceso ya que su derecho de defensa ha sido absolutamente garantizado.

Que sobre el contenido del referido Informe de Supervisión del 25 de marzo de 2024 de la Dirección de Sumarios, 
corresponde señalar que tanto el Informe de remisión de las actuaciones emitido el 21 de febrero de 2024, conforme lo 
dispuesto por el artículo 119 del Reglamento de Investigaciones Administrativas aprobado por el Decreto N° 456/22, 
como el Informe de Supervisión de las actuaciones contemplado en el artículo 127 del precitado Reglamento, 
no suplieron el Informe realizado por la Instrucción previsto en el artículo 115 del mencionado Reglamento de 
Investigaciones Administrativas, como tampoco introdujeron argumento alguno novedoso, ni desavenencia alguna 
respecto de lo actuado por el Instructor Sumariante.

Que, por ende, resultó inconducente el planteo realizado por el recurrente, teniendo en particular consideración 
que el Reglamento de Investigaciones Administrativas no prevé la notificación y/o traslado a la parte sumariada de 
los mencionados informes previstos en los artículos 119 y 127 del Decreto N° 456/22, con excepción del supuesto 
en el cual se efectúen observaciones de carácter estrictamente procedimentales, en cuyo caso se devuelven las 
actuaciones a la Instrucción, cuestión esta que no surge del Informe del referido artículo 119.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha señalado que en oportunidad de intervenir en los términos 
del artículo 127 del Reglamento de Investigaciones Administrativas, “...el jefe de la Oficina de Sumarios -Superior 
del Instructor- puede realizar una tarea de supervisión y registro de las actuaciones conforme el art. 128 del nuevo 
Reglamento (art. 94 del reglamento anterior); pero esa supervisión, importa supervisar que significa ejercer una 
inspección del trabajo realizado por otro…. También se señaló que puede ocurrir que el superior, en esa tarea de 
supervisión, se limite exclusivamente a valorar la prueba incorporada -analice el hecho, la autoría, la calificación 
jurídica y la imposición o no de sanción- y emita su opinión, que podrá o no coincidir con la vertida por el instructor; 
si el superior no comparte las conclusiones, su facultad se limita a exponer su criterio sin que ello le permita 
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modificar las conclusiones del instructor…. Como se recordó en esa oportunidad ninguna de las opiniones es 
vinculante para el órgano decisor”. (Dictámenes 232:210).

Que, por otro lado, en lo relativo a las consideraciones efectuadas por el recurrente respecto de la valoración de la 
prueba en oportunidad de efectuar el informe previsto en el artículo 115 del citado Reglamento de Investigaciones 
Administrativas, se debe poner en resalto que -de la lectura de las constancias obrantes en autos- se desprende 
que en ocasión de presentar el alegato previsto el artículo 117 del referido Reglamento al que se viene haciendo 
referencia –el cual faculta al sumariado a alegar respecto del mérito de la prueba ofrecida y del informe final 
del instructor sumariante- el recurrente solo efectuó consideraciones respecto del informe final, sin que de su 
presentación surja argumento alguno respecto de los documentos a los cuales pretendía asignar valor probatorio 
para validar su descargo y su defensa.

Que, en tal sentido, no se ha observado vulneración al debido proceso adjetivo en el trámite de la Resolución cuya 
validez se pretende poner en crisis, por cuanto el recurrente tuvo a su disposición la totalidad de las instancias y 
remedios procedimentales a los efectos de garantizar su derecho a ser oído.

Que asimismo, y sin perjuicio de lo señalado, resulta oportuno indicar que en ocasión de presentar el recurso de 
reconsideración, el recurrente tampoco se manifestó sobre lo señalado en el informe del 25 de marzo de 2024 
respecto a la prueba por él ofrecida y respecto de los argumentos que sirvieron de fundamentación a la resolución 
atacada.

Que, al respecto, se debe recordar que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha reconocido, a título 
excepcional, respecto al derecho a ser oído, que existe “…la posibilidad del desplazamiento de este derecho 
inalienable de defensa a una etapa posterior a la resolución del caso, siempre que medie la posibilidad de atacar 
tal resolución para hacer efectivo el ejercicio del derecho mencionado….” (Dictámenes 39:277 y 123:308).

Que de los argumentos expuestos resulta claro que el señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase Adrián 
Gustavo VIOTTI no aportó elementos para fundar la nulidad de lo actuado, no siendo procedente declarar la 
nulidad por la nulidad misma, ya que solo se agravia de una supuesta falta de traslado sin presentar ni desarrollar 
los argumentos de los que supuestamente se vio privado, ni tampoco descalifica el contenido del citado Informe 
del 25 de marzo de 2024.

Que, al respecto, la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha sostenido que “…carece de sentido la 
nulidad por la nulidad misma, por cuanto su declaración debe corresponder a un concreto perjuicio para alguna 
de las partes, no correspondiendo adoptarla por el mero interés formal del cumplimiento de la ley, cuando tal 
actitud implique, un exceso ritual manifiesto, siendo, por lo tanto, de interpretación restrictiva…” y que “…no debe 
declararse ninguna nulidad por la nulidad misma, es decir, por puro prurito formalista, sino cuando ello responda a 
una finalidad que exceda del mero riguroso cumplimiento de la norma del rito”. (Dictámenes 233:336).

Que, por su parte, respecto al agravio vinculado a la falta de cumplimiento con ciertos requisitos esenciales del 
acto administrativo, conforme lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N°  19.549 y sus modificatorias, corresponde indicar que la medida recurrida encontró motivación en la 
documentación, informes y pruebas producidas que se encuentran incorporadas a las actuaciones en virtud del 
objeto sumarial y del procedimiento llevado a cabo.

Que la resolución recurrida reúne todos los requisitos exigidos por el referido artículo 7° de la Ley N° 19.549 y sus 
modificatorias, en especial en lo referente a la motivación y al procedimiento.

Que, conforme lo expuesto precedentemente, se entiende que la Resolución del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO Nº 377/24 no adolece de arbitrariedad o ilegalidad alguna.

Que, en consecuencia, procede rechazar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de reconsideración por 
el causante.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de reconsideración por el Ministro 
Plenipotenciario de Segunda Clase Adrián Gustavo VIOTTI (D.N.I. N°  17.936.263) contra la Resolución del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO N° 377 del 11 de septiembre 
de 2024.
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ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto queda agotada la instancia 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 – T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta dentro de los 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de este decreto.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Pablo Quirno Magrane

e. 06/03/2026 N° 12831/26 v. 06/03/2026
#F7589480F#
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Resoluciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 56/2026
RESOL-2026-56-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2026 

VISTO el Expediente N°  EX-2026-20563290- -ANSES-DGDPYN#ANSES; la Ley N°  24.714 sus normas 
complementarias y aclaratorias; los Decretos N° 1245 de fecha 1° de noviembre de 1996 y sus modificatorios y 
N° 840 de fecha 4 de noviembre de 2020; las Resoluciones N° RESOL-2019-11-APN-SESS#MSYDS de fecha 30 de 
julio de 2019 y sus respectivas modificatorias, N° RESOL-2019-203-ANSES-ANSES de fecha 9 de agosto de 2019, 
N° RESOL-2025-1170-APN-STEYSS#MCH de fecha 16 de diciembre de 2025; y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, se instituyó con alcance nacional 
y obligatorio, el Régimen de Asignaciones Familiares para los trabajadores que presten servicios remunerados en 
relación de dependencia en la actividad privada y pública nacional; para los beneficiarios de la Ley de Riesgos 
de Trabajo y del Seguro de Desempleo; para aquellas personas inscriptas y aportantes al Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes (RS) establecido por la Ley N° 24.977, sus complementarias y modificatorias; para 
los beneficiarios del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), del Régimen de Pensiones No Contributivas 
por Invalidez y de la Pensión Universal para el Adulto Mayor; como así también la Asignación por Embarazo para 
Protección Social y de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social (AUH).

Que el artículo 12 del Decreto N° 1245/1996 faculta a la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL para 
dictar las normas complementarias y aclaratorias del Régimen de Asignaciones Familiares.

Que el artículo 13 del citado Decreto delegó, en esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES), las atribuciones de determinación, contralor, verificación e intimación respecto de los recaudos 
específicos, plazos y documentación requerida para la percepción de las prestaciones contempladas en el 
Régimen de Asignaciones Familiares.

Que el artículo 18 de la Ley Nº 24.714 establece que, para la Asignación Universal por Hijo para Protección Social 
(AUH), el OCHENTA POR CIENTO (80%) del monto se abona mensualmente y el VEINTE POR CIENTO (20%) 
restante se liquida una vez acreditados los controles sanitarios y el plan de vacunación para los niños de hasta 
CUATRO (4) años de edad, inclusive, y para los de edad escolar, la certificación del ciclo lectivo correspondiente.

Que el Capítulo II del Anexo de la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL Nº RESOL-
2019-11-APN-SESS#MSYDS y sus modificatorias reglamenta la forma de acreditar la condicionalidad prevista en 
el inciso k) del artículo 18 de la Ley N° 24.714, para la AUH.

Que el Capítulo II del apartado “Libreta Nacional de Seguridad Social, Salud y Educación” de la Resolución 
Nº RESOL-2019-203-ANSES-ANSES determina que la persona titular deberá acreditar, anualmente y por cada 
menor de DIECIOCHO (18) años a su cargo, el cumplimiento de los requisitos exigidos en el inciso e) del artículo 
14 ter de la Ley N° 24.714, en la Libreta Nacional de Seguridad Social, Salud y Educación y/o en el Formulario que 
se establezca para tal fin.

Que el artículo 4° del Decreto N° 840/2020 establece que corresponde al MINISTERIO DE SALUD y al entonces 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN la implementación de los circuitos automáticos de intercambio de información que 
resulten necesarios para que esta ANSES acredite los requisitos sanitarios, de vacunación y de educación para la 
liquidación de las Asignaciones instituidas en la Ley N° 24.714, sus modificatorias y complementarias.

Que, a través de la Resolución N° RESOL-2025-1170-APN-STEYSS#MC, de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, dependiente del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, se incorporó un mecanismo de 
verificación automática del cumplimiento de las condicionalidades vinculadas a la AUH para los niños de hasta 
CUATRO (4) años de edad, inclusive, que permite liquidar el monto reservado en forma mensual junto con el 
OCHENTA POR CIENTO (80%) del monto de la prestación, mediante un intercambio de información entre el 
MINISTERIO DE SALUD y esta ANSES; sin perjuicio del mantenimiento de vías alternativas para los supuestos en 
los que la información sanitaria no se encuentre disponible o sea necesario su complemento.

Que, a través de la 1° Acta Complementaria N° CONVE-2026-20269155-ANSES-ANSES, suscripta en el marco del 
Convenio N° CONVE-2025-101845246-ANSES-ANSES de Colaboración e Intercambio Electrónico de Información 

#I7588215I#
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entre la ANSES y el Ministerio de Salud de la Nación, y en base al Informe Técnico IF-2026-07600263-APN-
SSPS#CNCPS que, como Anexo forma parte integral de dicha Acta, se fundamenta la necesidad de adoptar la 
presente medida.

Que, para la implementación de los procesamientos administrativos establecidos a través del Acta Complementaria 
mencionada en el párrafo precedente y su Anexo, resulta imprescindible contar con los datos correspondientes al 
intercambio de información que se realiza con el MINISTERIO DE SALUD.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Administración Nacional tomó la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto N° 2741/1991, 
el Decreto N° 840/2020 y el Decreto N° 69/2025.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los procedimientos operativos para el cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución 
Nº RESOL-2025-1170-APN-STEYSS#MCH, en relación con los controles sanitarios y el plan de vacunación de los 
niños de hasta CUATRO (4) años de edad, inclusive, a los fines de la liquidación del VEINTE POR CIENTO (20%) 
reservado, previsto en el inciso k) del artículo 18 de la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, 
junto con el OCHENTA POR CIENTO (80%) del monto de la prestación, de forma automática y mensual, con 
la información remitida mensualmente por el MINISTERIO DE SALUD a esta ANSES, conforme lo establecido 
en la 1° Acta Complementaria N° CONVE-2026-20269155-ANSES-ANSES, suscripta en el marco del Convenio 
N° CONVE-2025-101845246-ANSES-ANSES, y en base al Informe Técnico IF-2026-07600263-APNSSPS#CNCPS 
que, como Anexo, forma parte integral de dicha Acta.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que, en los casos en los que esta ANSES no cuente con la información remitida por el 
MINISTERIO DE SALUD en los términos previstos en el artículo 1° de la presente medida, o ante la formulación de 
un reclamo, la persona titular podrá acreditar el cumplimiento de las condicionalidades mediante la presentación 
de la Libreta Nacional de Seguridad Social, Salud y Educación ante la ANSES, conforme lo establecido en el 
Capítulo II – Normas Específicas – Libreta Nacional de Seguridad Social, Salud y Educación, de la Resolución 
N° RESOL-2019-203-ANSES-ANSES.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones de la presente resolución se aplicarán a las Asignaciones Universales puestas al 
pago a partir del 1° de marzo de 2026.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, 
oportunamente, archívese.

Fernando Omar Bearzi

e. 06/03/2026 N° 12333/26 v. 06/03/2026

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 16/2026

RESFC-2026-16-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2026-09177543- -APN-DCCYS#AABE y su asociado Nº EX-2025-82576207- -APN-
DACYGD#AABE, Ley Nº 23.967, los Decretos Nros. 591 de fecha 8 de abril de 1992, 1.023 de fecha 13 de agosto 
de 2001, 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de 
diciembre de 2015, 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016, 1.096 de fecha 4 de diciembre de 2018, todos ellos 
con sus modificatorios y/o complementarios, N° 950 de fecha 24 de octubre de 2024, el Reglamento de Gestión 
de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por la Resolución N° 177 de fecha 16 de julio de 2022 (Texto 
Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), su modificatoria Resolución N° 60 de fecha 6 de noviembre de 
2024 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el primer Expediente citado en el Visto tramita el procedimiento de Subasta Pública N° 392-0017-SPU26 para 
la venta en bloque de los inmuebles sitos en la calle Miguel de Azcuénaga S/N°, identificados catastralmente como 
Departamento 10 - Distrito 11 - Sección 4 – Manzana 1256 - Parcela 2, correspondiente al CIE Nº 8200028601/5, 

#F7588215F#

#I7589429I#
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el cual cuenta con una superficie de terreno según mensura de DOSCIENTOS DIECISÉIS METROS CUADRADOS 
(216 m2), conforme Croquis de Ubicación identificado bajo el PLANO-2025-96472218-APN-DNSRYI#AABE; Miguel 
de Azcuénaga S/N°, identificado catastralmente como Departamento 10 - Distrito 11 - Sección 4 – Manzana 1256 
– Parcela 3, correspondiente al CIE Nº 8200028601/6, el cual cuenta con una superficie de terreno según mensura 
de DOSCIENTOS DIECISÉIS METROS CUADRADOS (216 m2), conforme Croquis de Ubicación identificado bajo 
el PLANO-2025-96472166-APN-DNSRYI#AABE, Miguel de Azcuénaga S/N°, identificado catastralmente como 
Departamento 10 - Distrito 11 - Sección 4 – Manzana 1256 – Parcela 4, correspondiente al CIE Nº 8200028601/7, 
el cual cuenta con una superficie de terreno según mensura de DOSCIENTOS DIECISÉIS METROS CUADRADOS 
(216 m2), conforme Croquis de Ubicación identificado bajo el PLANO-2025-96472094-APN-DNSRYI#AABE; con 
una superficie total de SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (648 m2), todos ellos de la 
Ciudad de SANTA FE DE LA VERA CRUZ, Departamento LA CAPITAL, Provincia de SANTA FE, según requerimiento 
formulado por la DIRECCIÓN DE ASUNTOS COMUNITARIOS, en razón a la encomienda dispuesta por el Artículo 
1º de la Resolución N° 9 (RESOL-2026-9-APN-AABE#JGM), de fecha 8 de enero de 2026.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad de administración de 
bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los 
bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que mediante el Decreto Nº 950 de fecha 24 de octubre de 2024, se autorizó a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, en los términos del artículo 20 del Anexo al Decreto Nº 2.670/15, con sus modificatorios, 
a disponer y enajenar los inmuebles objeto de la presente medida.

Que por medio de la Ley N° 23.697 se estableció que el PODER EJECUTIVO NACIONAL centralizaría, coordinaría 
e impulsaría las acciones tendientes a agilizar las ventas de los inmuebles del dominio privado del Estado, de sus 
entes descentralizados, o de otro ente en que el Estado Nacional o sus entes descentralizados tengan participación 
total o mayoritaria de capital o de la formación de las decisiones societarias, que no sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones o gestión.

Que posteriormente, por medio del Decreto N° 846 de fecha 2 de mayo de 1991, se estableció el PROGRAMA 
ARRAIGO y se creó, en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la entonces COMISIÓN DE TIERRAS 
FISCALES NACIONALES “Programa ARRAIGO”.

Que a través del artículo 8° de la Reglamentación de dicha ley, aprobada por medio del Decreto N° 591 de fecha 
8 de abril de 1992, se designó a la entonces COMISIÓN NACIONAL DE TIERRAS FISCALES – PROGRAMA 
ARRAIGO, como organismo ejecutor designado para la aplicación de la Ley N° 23.967.

Qué asimismo, por conducto del Decreto N° 1.085/94, posteriormente sustituido por el Decreto N° 597 de fecha 
1º de julio de 1997, se facultó a la entonces COMISIÓN DE TIERRAS FISCALES NACIONALES –”PROGRAMA 
ARRAIGO”, a suscribir y aprobar en representación del ESTADO NACIONAL, los boletos de compraventa por 
los cuales se formalizaran operaciones de enajenación de inmuebles desafectados del servicio o declarados 
innecesarios por los entes en cuya jurisdicción revisten, a favor de grupos familiares de escasos recursos, que los 
ocupan, o de las entidades asociativas legalmente constituidas que los representen en su totalidad, en el marco 
de la regularización dominial de tierras fiscales nacionales.

Que mediante la emisión de la Resolución N° 62 de fecha 27 de septiembre de 1999, la COMISIÓN DE TIERRAS 
FISCALES NACIONALES “PROGRAMA ARRAIGO” afectó a las políticas de tierra del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
establecidas en el artículo 1º de la Ley N° 23.967, los inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL ARGENTINO 
ubicados en la Provincia de SANTA FE, desafectados del trazado norte de la AVENIDA DE CIRCUNVALACIÓN DE 
LA CIUDAD DE SANTA FE, que no fueron incluidos oportunamente en el Decreto N° 157/92, desde su inicio en el 
cruce del antiguo camino a Esperanza y el camino a Puente Iriondo en su extremo Oeste, progresiva Km. 7.350,00 
según plano de afectación, hasta la Laguna Setubal en el extremo Este y la prolongación de su traza hacia el Sur 
hasta la intersección de las calles Italia y Regimiento 12 de Infantería.

Que dicha medida fue dictada por la Comisión mencionada en uso de las facultades otorgadas, entre otras normas, 
por el artículo 8° del Anexo I del Decreto N° 591/92 reglamentario de la Ley N° 23.967.

Que posteriormente, por el Decreto Nº  1.382/12 se estableció que esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO tiene entre sus objetivos la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen 
la disposición y administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y/o 
desafectados, la fiscalización permanente de la actividad inmobiliaria estatal, y su intervención en toda operación 
inmobiliaria de la totalidad de las Jurisdicciones y Entidades que conforman el Sector Público Nacional.

Que a través del Decreto Nº 358 de fecha 22 de mayo de 2017, se sustituyó el artículo 8º del Anexo I del Decreto 
Nº 591/92, designando a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO como organismo ejecutor 
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para la aplicación de la Ley Nº 23.967, a cuyos efectos se le asignaron diversas misiones, funciones y facultades, 
a fin de lograr la regularización dominial de las tierras fiscales nacionales, en los términos de dicho régimen.

Que por el Decreto Nº 1.096/18 se ratificaron las facultades de la Agencia en su calidad de organismo de ejecución 
designado para la aplicación de la Ley N° 23.967.

Que de acuerdo a lo informado por la DIRECCIÓN DE ASUNTOS COMUNITARIOS mediante Nota NO-2025-
103579302-APN-DAC#AABE de fecha 17 de septiembre de 2025, surge que “…dichos inmuebles se encuentran 
afectados al “PROGRAMA ARRAIGO” mediante la Resolución Nº  62 fecha 27 de septiembre de 1999 de la 
COMISIÓN DE TIERRAS FISCALES NACIONALES...” y “...que no obran antecedentes sobre solicitudes en dicho 
marco, motivo por el cual desde esta Dirección no hay objeciones que formular respecto a la desafectación de los 
inmuebles de dicho programa...”.

Que ello permite establecer la innecesaridad de los inmuebles objeto de la presente subasta resultando procedente 
desafectar de las políticas de tierra del PODER EJECUTIVO NACIONAL, establecidas en el artículo 1º de la Ley 
N° 23.967 y en los términos del artículo 29 del Anexo al Decreto Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015 y sus 
modificatorios, los inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL ARGENTINO ubicados en la Provincia de SANTA 
FE, objeto de la presente.

Que en el marco de esas funciones, facultades, y consideraciones, resultando innecesarios dichos inmuebles 
para su ejecución en el PROGRAMA ARRAIGO, esta Agencia es competente para disponer la desafectación a 
las políticas de tierra del PODER EJECUTIVO NACIONAL establecidas en el artículo 1º de la Ley N° 23.967 de los 
inmuebles en cuestión.

Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, faculta a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO a desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que se encontraren en 
uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la falta de afectación específica, uso indebido, 
subutilización o estado de innecesariedad, teniendo en consideración las competencias, misiones y funciones de 
la repartición de origen, como así también, la efectiva utilización y/u ocupación de los mismos.

Que el artículo 37 del citado Anexo del Decreto Nº 2.670/15 establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO considerará inmuebles pasibles de ser desafectados por presentar “falta de afectación 
específica, uso indebido, subutilización o estado de innecesariedad”, a aquellos inmuebles propiedad del ESTADO 
NACIONAL comprendidos en alguno de los supuestos, no taxativos, que a continuación se detallan: 1) Que no 
se encontraren afectados a ningún organismo; 2) Que no sean necesarios para la gestión específica del servicio 
al que están afectados; 3) No afectados al uso operativo de los concesionarios de los servicios públicos; 4) Los 
utilizados parcialmente en la parte que no lo fueran, encontrándose la Agencia facultada para efectuar la mensura 
o el deslinde necesario; 5) Los arrendados o concedidos en custodia a terceros, con los alcances del artículo 
13 del Decreto N° 1.382/12 y su modificatorio; 6) Los inmuebles fiscales intrusados; y 7) Los concedidos en uso 
precario a las entidades previstas en el artículo 53 de la Ley de Contabilidad.

Que los procedimientos de selección que involucran bienes inmuebles, propiedad del Estado Nacional, se rigen 
por el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1.023/01 y sus 
modificatorios y complementarios.

Que el artículo 4º del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado mediante 
el Decreto Nº 1.030 del 15 de septiembre de 2016 estableció que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, en su carácter de Órgano Rector de toda la actividad inmobiliaria del ESTADO NACIONAL, dictaría 
el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional.

Que mediante Resolución Nº  177 de fecha 16 de julio de 2022 (Texto Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-
AABE#JGM), su modificatoria Resolución N°  60 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM) de fecha 6 de noviembre 
de 2024, se aprobó el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, siendo de aplicación 
supletoria al mismo, el Reglamento aprobado por el Decreto antedicho.

Que el artículo 44 del Reglamento Anexo al Decreto Nº 2.670/15 y sus modificatorias establece que todo acto de 
disposición de inmuebles de propiedad del Estado Nacional será centralizado por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO.

Que conforme lo establecido en el artículo 82 del Reglamento aprobado por dicha Resolución, la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO aprobará el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional.

Que hasta tanto se apruebe el mencionado Pliego Único, será de aplicación el aprobado mediante la Disposición 
ONC Nº 63-E/16, modificada por la Disposición ONC Nº 62/24 (DI-2024-62-APN-ONC#JGM), ambas de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES.
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Que conforme lo establecido por el Decreto Nº 29 de fecha 10 de enero del 2018 y el artículo 81 del Reglamento 
de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, se implementó en forma obligatoria el Sistema de Gestión 
Electrónica “SUBAST.AR”, como medio para efectuar en forma electrónica todos los procedimientos de subasta 
pública que realicen las jurisdicciones y entidades del Sector Público Nacional.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS, a través de la 
Nota NO-2025-106300118-APN-CNMLYBH#SC de fecha 24 de septiembre de 2025, realizó la intervención de su 
competencia, no encontrando inconvenientes para proceder a la enajenación.

Que la ESCRIBANÍA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN, mediante Nota NO-2025-130189696-APN-EGN 
de fecha 25 de noviembre de 2025, tomó la intervención de su competencia.

Que el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN mediante Dictamen de Valor IF-2026-07261443-APN-
TTN#MEC, resolvió fijar el Valor Venal de la venta en bloque de las Parcelas 2, 3 y 4, al contado, desocupadas, en 
la suma de PESOS CIENTO TREINTA MILLONES CIEN MIL ($ 130.100.000) y según lo requerido su equivalente 
en DÓLARES ESTADOUNIDENSES OCHENTA Y SIETE MIL VEINTITRES (U$S  87.023), informando asimismo 
un Valor Base de Venta, en los términos del Procedimiento Interno TTN 19.1 en la suma de PESOS CIENTO 
VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 123.595.000) o su equivalente en DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS (U$S 82.672) a un tipo de cambio 
BNA de $/USD 1.495, todos los valores a fecha 5 de enero de 2026.

Que la DIRECCIÓN ASUNTOS COMUNITARIOS, en razón a la encomienda dispuesta por el artículo 1º de la 
Resolución N°  9 (RESOL-2026-9-APN-AABE#JGM), de fecha 8 de enero de 2026, mediante Informe IF-
2026-08538770-APN-DAC#AABE de fecha 23 de enero de 2026, solicitó a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, 
CONTRATACIONES Y SUBASTAS la venta en bloque de los inmuebles en cuestión, entre otros, con un valor base 
de subasta de DÓLARES ESTADOUNIDENSES OCHENTA Y SIETE MIL VEINTITRES (U$S 87.023).

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS elaboró el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y consideró que el procedimiento apropiado para la venta de los inmuebles es el de Subasta Pública.

Que el presente trámite encuadra en el procedimiento de Subasta Pública contemplado en el artículo 24 del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios 
y complementarios y en los artículos 78, 91 y subsiguientes del Capítulo VI, Título II de la PARTE ESPECIAL del 
Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, aprobado por la Resolución Nº 177 de fecha 
16 de julio de 2022 (Texto Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), su modificatoria Resolución N° 60 de 
fecha 6 de noviembre de 2024 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM).

Que a tal efecto corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la Subasta 
Pública, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11, inciso b) del Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios y 
complementarios.

Que la presente medida se enmarca en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer 
el mejor aprovechamiento y utilización del patrimonio estatal, destinando la afectación de los bienes inmuebles 
estatales a la planificación, desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que siguiendo lo dispuesto por el artículo 50 del Decreto N° 1.030/16, resulta oportuno delegar en el titular de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Agencia la emisión de circulares modificatorias para este 
procedimiento de contratación, con los alcances y excepciones allí previstas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Agencia ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley Nº  23.967, el Decreto 
Nº 1.096/18, el artículo 9º incisos a) y b) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado mediante el Decreto Nº 1.030/16 y sus respectivas normas modificatorias y/o complementarias, 
con sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTE Y LA VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctanse de las políticas de tierra del PODER EJECUTIVO NACIONAL establecidas en el 
artículo 1º de la Ley N° 23.967 y en los términos del artículo 29 del Anexo al Decreto Nº 2.670 de fecha 1º de 
diciembre de 2015 y sus modificatorios, los inmuebles sitos en la calle Miguel de Azcuénaga S/N°, identificados 
catastralmente como Departamento 10 - Distrito 11 - Sección 4 – Manzana 1256 - Parcela 2, correspondiente al 
CIE Nº 8200028601/5, el cual cuenta con una superficie de terreno según mensura de DOSCIENTOS DIECISÉIS 
METROS CUADRADOS (216 m2), conforme Croquis de Ubicación identificado bajo el PLANO-2025-96472218-
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APN-DNSRYI#AABE; Miguel de Azcuénaga S/N°, identificado catastralmente como Departamento 10 - Distrito 
11 - Sección 4 – Manzana 1256 – Parcela 3, correspondiente al CIE Nº 8200028601/5, el cual cuenta con una 
superficie de terreno según mensura de DOSCIENTOS DIECISÉIS METROS CUADRADOS (216 m2), conforme 
Croquis de Ubicación identificado bajo el PLANO-2025-96472166-APN-DNSRYI#AABE, Miguel de Azcuénaga 
S/N°, identificado catastralmente como Departamento 10 - Distrito 11 - Sección 4 – Manzana 1256 – Parcela 
4, correspondiente al CIE Nº  8200028601/7, el cual cuenta con una superficie de terreno según mensura de 
DOSCIENTOS DIECISÉIS METROS CUADRADOS (216 m2), conforme Croquis de Ubicación identificado bajo el 
PLANO-2025-96472094-APN-DNSRYI#AABE; con una superficie total de SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS (648 m2), todos ellos de la Ciudad de SANTA FE DE LA VERA CRUZ, Departamento LA 
CAPITAL, Provincia de SANTA FE.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase la convocatoria mediante el procedimiento de Subasta Pública N° 392-0017-SPU26, 
para de la venta en bloque de los inmuebles detallados en el artículo 1°, de conformidad al artículo 24 del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº  1.023/01, sus modificatorios y 
complementarios y en los artículos 78, 91 y subsiguientes del Capítulo VI, Título II de la PARTE ESPECIAL del 
Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, aprobado por la Resolución Nº 177 de fecha 
16 de julio de 2022 (Texto Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), su modificatoria Resolución N° 60 de 
fecha 6 de noviembre de 2024 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM), según requerimiento formulado la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS COMUNITARIOS, en razón a la encomienda dispuesta por el artículo 1º de la Resolución N° 9 
(RESOL-2026-9-APN-AABE#JGM), de fecha 8 de enero de 2026.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares identificado como PLIEG-2026-22016885-
APN-DCCYS#AABE, que como ANEXO forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Los recursos que ingresen con motivo del cumplimiento de la presente Resolución, deducidos los 
gastos, se afectarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto 
de 2012, y sus modificatorios.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Delégase en el titular de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Agencia la facultad 
para emitir circulares modificatorias en el marco del presente procedimiento de contratación, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 50 del Decreto N° 1.030/16.

ARTÍCULO 7°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tania Yedro - Bárbara Yael Pintelos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/03/2026 N° 12780/26 v. 06/03/2026

AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
Resolución 10/2026

RESOL-2026-10-APN-ANPYN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-13498375- -APN-ANPYN#MEC, el Decreto de Necesidad y Urgencia 3 del 3 de 
enero de 2025, el Decreto 42 del 28 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 4 del 11 de febrero del 2025 y 13 del 
14 de marzo del 2025, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia 3 del 3 de enero de 2025 se creó la AGENCIA NACIONAL DE 
PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), como ente autárquico actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
se establecieron sus funciones y se dispuso que será la continuadora jurídica y mantendrá las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas a la ex SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES de la 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA y de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL.

Que por el anexo I del DNU 3/25 se previó en el artículo 2, inc. d) que el Director Ejecutivo de la Agencia Nacional 
de Puertos y Navegación tiene el deber y atribución de “Aprobar el reglamento interno de funcionamiento y la 
estructura organizativa de nivel inferior al primer nivel operativo.”

#F7589429F#

#I7588212I#
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Que mediante el Decreto 42 del 28 de enero del 2025 se aprobó la estructura de primer nivel organizativa de 
la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones aprobados como ANEXO I y II que integran dicha medida (IF-2025- 
07700098-APN-ANPYN#MEC - IF-2025-07699822-APNANPYN# MEC).

Que mediante Resolución 4 del 11 de febrero del 2025 se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel 
operativo de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), ente autárquico actuante en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, de conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y 
Acciones que como ANEXOS I (IF-2025-15050396-APN-ANPYN#MEC) y II (IF-2025-15051270-APNANPYN#MEC), 
que integran dicha medida.

Que mediante Resolución 13 del 14 de marzo del 2025, se aprobó la estructura organizativa de tercer y cuarto 
nivel operativo dependiente de la Gerencia Comercial de la Gerencia de Coordinación Legal y Administrativa, en el 
ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), de conformidad con el Organigrama 
y las Responsabilidades Primarias y Acciones que como ANEXOS I (IF-2025-26953622-APNANPYN#MEC) y II 
(ACTO-2025-26953678-APN-ANPYN#MEC) forman parte integrante de la presente medida.

Que, asimismo, con el fin de que se torne operativa la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN, resulta 
conducente y necesario ampliar la estructura organizativa de tercer nivel operativo de la GERENCIA COMERCIAL.

Que, a fin de garantizar una adecuada organización funcional, se torna necesaria la creación de dos Subgerencias 
específicas que permitan atender, de manera diferenciada, las funciones vinculadas a la planificación, coordinación 
y ejecución de los procesos de convenios, compras y contrataciones de bienes, obras y servicios, y aquellas 
relativas a la gestión, administración y control de los permisos de uso, concesiones y demás instrumentos de 
otorgamiento de espacios portuarios e inmuebles bajo su jurisdicción.

Que, la GERENCIA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA actuante en el ámbito de esta AGENCIA 
NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPyN) ha tomado intervención de su competencia mediante NO-
2026-13074365-APN-GCLYA#ANPYN.

Que, asimismo, además de la ampliación dispuesta, la GERENCIA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
solicitó proceder a la eliminación de la Coordinación Región Norte por medio de NO-2026-15676534-APN-
GCLYA#ANPYN, aprobada mediante Resolución N° 13 de fecha 14 de marzo de 2025, en el marco del proceso de 
reorganización orientado a la optimización y eficiencia de la estructura organizativa.

Que la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS sostuvo que la presente medida no genera impacto 
presupuestario alguno.

Que el Servicio Jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 3 del 3 de enero de 2025.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Suprímase de la estructura organizativa de cuarto nivel operativo de la GERENCIA COMERCIAL 
dependiente de la GERENCIA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la AGENCIA NACIONAL DE 
PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), la Coordinación Región Norte, aprobada mediante la Resolución N° 13 de 
fecha 14 de marzo de 2025.

ARTICULO 2°.- Apruébese la ampliación de la estructura organizativa de tercer nivel operativo de la GERENCIA 
COMERCIAL dependiente de la GERENCIA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la AGENCIA 
NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), de conformidad con las Responsabilidades Primarias y 
Acciones, así como con el Organigrama, que como Anexos I (IF-2026-17812891-APN-GCLYA#ANPYN) y II (IF-
2026-17812578-APN-GCLYA#ANPYN), respectivamente, forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Hasta tanto no se realicen las adecuaciones presupuestarias pertinentes, la presente medida no 
genera erogación presupuestaria alguna.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, oportunamente, archívese.

Iñaki Miguel Arreseygor

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/03/2026 N° 12330/26 v. 06/03/2026
#F7588212F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE

Resolución 211/2026
RESOL-2026-211-APN-STYA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-16016267- -APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.798 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre de 
2024, N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, N° 866 de fecha 6 de diciembre de 2025, las Resoluciones N° 203 
de fecha 9 de mayo de 2025 de la ex VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria de la abogada María 
Florencia ZABALLA (DNI 30.610.940), a partir del 3 de febrero de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, en el cargo de Coordinadora de Captación de Inversiones dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
TURISMO de la SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a la SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE.

Que por Decreto N°  1103 de fecha 17 de diciembre de 2024 se aprobó la estructura organizativa de primer 
segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, entre las que se encuentra la entonces 
SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES.

Que por la Resolución Nº 203 de fecha 9 de mayo de 2025 de la ex VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se designó con carácter transitorio, a partir del 18 de diciembre de 
2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 de fecha 
25 de octubre de 2024, a la abogada María Florencia ZABALLA (DNI 30.610.940) en el cargo de Coordinadora 
de Captación de Inversiones de la DIRECCIÓN DE DESARROLLO TURÍSTICO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DESARROLLO Y PROMOCIÓN de la SUBSECRETARÍA DE TURISMO de la entonces SECRETARÍA DE TURISMO, 
AMBIENTE Y DEPORTES dependiente de la ex VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, con carácter excepcional.

Que el titular de la SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS solicitó la prórroga de la designación transitoria de la abogada María Florencia ZABALLA (DNI 
30.610.940) mediante la Nota N° NO-2026-01603785-APN-STYA#JGM de fecha 6 de enero de 2026.

Que el titular de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS prestó conformidad a la prórroga de designación transitoria que se propicia mediante la Nota 
N° NO-2026-05540654-APN-SCLYA#JGM de fecha 15 de enero de 2026.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 
2° del citado decreto.

Que la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria estableció que el expediente por el 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias deberá contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en 
la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro 
sistema de registro existente en la actual DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN 
DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la referida DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA 
SALARIAL tomó la intervención requerida por la mencionada Resolución N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, mediante 
el Informe N° IF-2026-14745641-APN-DNSYEEPYPS#MDYTEde fecha 10 de febrero de 2026, en el cual indicó que 

#I7588214I#
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el CUIL del agente en cuestión se encuentra registrado en la Base Integrada de Información de Empleo Público y 
Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO verificó que el cargo cuya prórroga se propicia se encuentra vigente en la 
estructura organizativa de esta jurisdicción mediante la Nota N° NO-2026-16037762-APN-DNDO#MDYTE de fecha 
13 de febrero de 2026.

Que, al no haberse podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo en cuestión, resulta 
necesario efectuar la prórroga de la designación transitoria por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que por Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES informó que se cuenta con 
crédito suficiente en el presente ejercicio para hacer frente al gasto que demande la medida, conforme surge de la 
Nota N° NO-2026-11629756-APN-DATAYD#JGM de fecha 2 de febrero de 2026.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES acreditó que la abogada 
María Florencia ZABALLA (DNI 30.610.940) prestó servicios de manera ininterrumpida desde su designación y 
continúa haciéndolo, a través del Informe N° IF-2026-16885864-APN-DRRHHTAYD#JGM de fecha 18 de febrero 
de 2026.

Que el artículo 2º del Decreto Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024 establece que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, el Procurador del Tesoro de la Nación 
y los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, podrán 
disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas 
que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que por el artículo 2° de la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 se delegó en las Secretarías de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las facultades de prórroga de las designaciones transitorias y las 
asignaciones de funciones previstas en el artículo 2° del Decreto N° 958/24 respecto de los agentes dependientes 
de cada Secretaría.

Que por el Decreto Nº  866 de fecha 6 de diciembre de 2025 se transfirió del MINISTERIO DEL INTERIOR a 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las unidades organizativas, bienes, dotaciones, personal con sus 
respectivos cargos, niveles, suplementos y situación de revista, y los créditos presupuestarios de la entonces 
SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES con excepción de los correspondientes a la SUBSECRETARÍA 
DE DEPORTES.

Que la presente medida no implica exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES, estructura vigente 
conforme el artículo 22° del Decreto N° 866/25, ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las previsiones del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024 y 
la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TURISMO Y AMBIENTE
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 3 de febrero de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente, la designación transitoria de la abogada María Florencia 
ZABALLA (DNI 30.610.940), en idénticas condiciones a las dispuestas en su respectiva designación, en el cargo de 
Coordinadora de Captación de Inversiones, estructura vigente conforme el artículo 22 del Decreto N° 866 de fecha 
6 de diciembre de 2025, Nivel B - Grado 0, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo mencionado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
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por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir del dictado de la presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente del SAF 322.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO..

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Scioli

e. 06/03/2026 N° 12332/26 v. 06/03/2026

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE

Resolución 212/2026
RESOL-2026-212-APN-STYA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2026 

VISTO el Expediente N°  EX-2026-14833176- -APN-DGDYD#JGM, la Ley del Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2026 N° 27.798, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre 
de 2024 y las Resoluciones N° 188 de fecha 25 de abril de 2025 de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE DEL 
INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, N° 162 del 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria de la señora Emilia 
Alejandra GARCÍA (DNI 36.703.160), a partir del 22 de enero de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, en el cargo de Coordinadora de Promoción de Productos y Eventos Turísticos dependiente de la 
DIRECCIÓN DE MARKETING Y PROMOCIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN de 
la SUBSECRETARÍA DE TURISMO de la SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE dependiente de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a la SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE. 

Que por Decreto N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, modificatorio del Decreto N° 50/19, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, entre 
las que se encuentra la entonces SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES.

Que por la Resolución N° 188 de fecha 25 de abril de 2025 de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE DEL 
INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se designó con carácter transitorio, a partir del 1° 
de enero de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días en los términos del artículo 6° del Decreto 
N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, a la señora Emilia Alejandra GARCÍA (DNI 36.703.160) en el cargo de 
Coordinadora de Promoción de Productos y Eventos Turísticos de la DIRECCIÓN DE MARKETING Y PROMOCIÓN 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN de la SUBSECRETARÍA DE TURISMO de la 
SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES dependiente de la VICEJEFATURA DE GABINETE DEL 
INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 el 3 de diciembre de 2008. 

Que el titular de la SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS solicitó la prórroga de la designación transitoria de la señora Emilia Alejandra GARCÍA (DNI 36.703.160) 
mediante la Nota N° NO-2026-01599441-APN-STYA#JGM de fecha 6 de enero de 2026. 

#F7588214F#
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Que el titular de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS prestó conformidad a la prórroga de designación transitoria que se propicia mediante la Nota 
N° NO-2026-05540654-APN-SCLYA#JGM de fecha 15 de enero de 2026.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 
2° del citado decreto. 

Que la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria estableció que el expediente por el 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias deberá contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en 
la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro 
sistema de registro existente en la actual DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN 
DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la referida DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA 
SALARIAL tomó la intervención requerida por la mencionada Resolución N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, mediante 
el Informe N° IF-2026-13366173-APN-DNSYEEPYPS#MDYTE de fecha 6 de febrero de 2026, en el cual indicó que 
el CUIL de la agente en cuestión se encuentra registrado en la Base Integrada de Información de Empleo Público 
y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP). 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO verificó que el cargo cuya prórroga se propicia se encuentra vigente en la 
estructura organizativa de esta jurisdicción mediante la Nota N°  NO-2026-15736828-APN-DNDO#MDYTE de 
fecha 12 de febrero de 2026. 

Que, al no haberse podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo en cuestión, resulta 
necesario efectuar la prórroga de la designación transitoria por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que por Ley N° 27.798, se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026 y su modificatoria. 

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES -estructura vigente conforme 
artículo 22 del Decreto N° 866 de fecha 6 de diciembre de 2025- informó que se cuenta con crédito suficiente en 
el presente ejercicio para hacer frente al gasto que demande la medida, conforme surge de la Nota N° NO-2026-
11629756-APN-DATAYD#JGM de fecha 2 de febrero de 2026.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES -estructura vigente 
conforme artículo 22 del Decreto N° 866/25- acreditó que la señora Emilia Alejandra GARCÍA (DNI 36.703.160) 
prestó servicios de manera ininterrumpida desde el 1° de enero de 2025 y continúa haciéndolo, a través del Informe 
N° IF-2026-17043533-APN-DRRHHTAYD#JGM de fecha 18 de febrero de 2026.

Que el artículo 2° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024 establece que el JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, el Procurador del Tesoro de la 
Nación y los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, 
podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas 
que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita. 

Que por el artículo 2° de la Resolución N°  162 del 16 de diciembre de 2025 se delegó en las Secretarías de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las facultades de prórroga de las designaciones transitorias y las 
asignaciones de funciones previstas en el artículo 2° del Decreto N° 958/24 respecto de los agentes dependientes 
de cada Secretaría. 

Que por el Decreto N°  866 de fecha 6 de diciembre de 2025 se transfirió del MINISTERIO DEL INTERIOR a 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las unidades organizativas, bienes, dotaciones, personal con sus 
respectivos cargos, niveles, suplementos y situación de revista, y los créditos presupuestarios de la entonces 
SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES con excepción de los correspondientes a la SUBSECRETARÍA 
DE DEPORTES. 

Que la presente medida no implica exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno. 
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Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES -estructura vigente 
conforme el artículo 22° del Decreto N° 866/25- ha intervenido en el ámbito de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las previsiones del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024 y 
la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TURISMO Y AMBIENTE 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 22 de enero de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente, la designación transitoria de la Sra. Emilia Alejandra 
GARCÍA (DNI 36.703.160), en idénticas condiciones a las dispuestas en su respectiva designación, en el cargo 
de Coordinadora de Promoción de Productos y Eventos Turísticos -estructura vigente conforme el artículo 22 del 
Decreto N° 866 de fecha 6 de diciembre de 2025- Nivel B - Grado 0, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios. 

ARTÍCULO 2°.- El cargo mencionado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente del SAF 322. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO dentro de los CINCO (5) días del dictado 
de la presente medida. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Scioli

e. 06/03/2026 N° 12334/26 v. 06/03/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 31/2026

RESOL-2026-31-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 04/03/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-138968110- -APN-DGD#CNCPS, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº  438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº  27.798 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido por la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los 
Decretos Nros. 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificatorios, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios, 598 de fecha 16 de julio de 2020, 299 de fecha 7 de mayo de 2021 y su modificatorio Nº 808 de 
fecha 1º de diciembre de 2022, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus 
modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, la 
Resolución Nº 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

#F7588216F#
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Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones 
transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por Decreto Nº  357/02 y sus modificatorios, se creó el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES, organismo desconcentrado dependiente del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, con el 
objeto de constituir un ámbito de planificación y coordinación de la política social nacional para mejorar la gestión 
de gobierno, mediante la formulación de políticas y la definición de cursos de acción coordinados e integrales, 
optimizando la asignación de los recursos.

Que por el Decreto Nº  598/20 se aprobaron los objetivos del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES.

Que por el Decreto Nº 299/21 y su modificatorio, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Consejo Nacional.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo, vacante y financiado, de Coordinador/a 
de Proyectos de Agua Potable de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES, organismo desconcentrado dependiente del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1º del Decreto Nº 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2º del citado decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.798 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 1/26.

Que la presente medida se tramita de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, , han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto N° 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 15 de enero de 2026 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Licenciada Pilar RISCALA (D.N.I. N° 44.741.795), en el cargo de 
Coordinadora de Proyectos de Agua Potable de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE POLÍTICAS 
SOCIALES, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, organismo desconcentrado dependiente del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la respectiva designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - SUBJURISDICCIÓN 01 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO - 
CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, correspondiente al año en curso.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese la presente medida a la Licenciada Pilar RISCALA (D.N.I. N° 44.741.795).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 06/03/2026 N° 12380/26 v. 06/03/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 246/2026

RESOL-2026-246-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2026

Visto los expedientes EX-2025-136686724- -APN-DGDA#MEC, EX-2025-48287633- -APN-SSGAI#MEC y EX-
2025-117656373- -APN-DGDA#MEC, las leyes 17.520 y sus modificatorias y 27.742, los decretos 695 del 2 de 
agosto de 2024 y 97 del 14 de febrero de 2025, y las resoluciones 1284 del 29 de agosto de 2025 (RESOL-2025-
1284-APN-MEC), 1843 del 19 de noviembre de 2025 (RESOL-2025-1843-APN-MEC) y 112 del 10 de febrero de 
2026 (RESOL-2026-112-APN-MEC), todas del Ministerio de Economía, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la ley 27.742 se declaró “sujeta a privatización”, en los términos y con los efectos de los 
Capítulos II y III de la ley 23.696, entre otras, a la empresa Corredores Viales S.A.

Que mediante el decreto 97 del 14 de febrero de 2025 se autorizó el procedimiento para la privatización total 
de Corredores Viales S.A. bajo la modalidad de concesión de obra pública por peaje, en los términos de la ley 
17.520 y sus modificatorias, facultándose al Ministerio de Economía a efectuar el llamado y la adjudicación de la 
Licitación Pública Nacional e Internacional por el régimen de concesión de obra pública por peaje, respecto de 
los Tramos de la Red Vial Nacional que como anexo I (IF-2025-11997807-APN-DNV#MEC) forman parte integrante 
de dicha norma y a modificar la conformación de los referidos Tramos, con la posibilidad de excluir aquellos que 
actualmente la integren y/o incorporar nuevos, cuando así lo considere oportuno para su concesión.

Que en ese marco, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° del anexo I al decreto 695 del 2 de agosto 
de 2024, mediante la resolución 1284 del 29 de agosto de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1284-
APN-MEC) se dio inicio al procedimiento de privatización en los términos del decreto 97/2025.

Que mediante el Proyecto denominado “Red Federal de Concesiones” se creó un nuevo sistema de concesión 
para la operación y mantenimiento de tramos de dicha red mediante el cual el sector privado los gestionará, a fin 
de eliminar el déficit y equilibrar las cuentas del Estado Nacional.

Que la Etapa I de dicho proyecto se ha implementado mediante la Licitación Pública Nacional e Internacional de 
Etapa Múltiple N° 504-0007-LPU25 mediante el sistema CONTRAT.AR (EX-2025-48287633- -APN-SSGAI#MEC).

Que la Etapa II-A de dicho proyecto se ha iniciado mediante la Licitación Pública Nacional e Internacional de Etapa 
Múltiple N° 504-0013-LPU25 aprobada por la resolución 1843 del 19 de noviembre de 2025 del Ministerio de 
Economía (RESOL-2025-1843-APN-MEC) (EX-2025-117656373- -APN-DGDA#MEC).

Que por la resolución 112 del 10 de febrero de 2026 del Ministerio de Economía (RESOL-2026-112-APN-MEC) 
se autorizó el llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional de Etapa Múltiple N° 504-0015-LPU25 para 
la construcción, explotación, administración, reparación, ampliación, conservación, mantenimiento, prestación 
de servicios al usuario y la realización de nuevas explotaciones complementarias o colaterales que permitan 

#F7588262F#

#I7589348I#
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obtener ingresos adicionales bajo el régimen de concesión de obra pública por peaje en el marco de la ley 17.520 
y sus modificatorias, de los Tramos Mediterráneo, Puntano, Portuario Sur y Portuario Norte de la “Red Federal de 
Concesiones - Etapa II-B”.

Que por el artículo 3° de la resolución 112/2026 del Ministerio de Economía se aprobaron el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y su anexo, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los Formularios de Cotización, 
el Modelo de Contrato, el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, los Pliegos de Especificaciones Técnicas 
Particulares (Tramos Mediterráneo, Puntano, Portuario Sur y Portuario Norte), el Reglamento de Explotación, el 
Reglamento de Infracciones y Sanciones y los anexos, que forman parte integrante de esa medida.

Que la Secretaría de Transporte proyectó una circular modificatoria a diferentes artículos de la documentación 
licitatoria a los efectos de mejorar, ampliar y corregir dichos artículos.

Que, en virtud de lo expuesto, se considera pertinente incorporar una Circular Modificatoria a los pliegos para la 
Licitación Pública Nacional e Internacional 504-0015-LPU25 para la construcción, explotación, administración, 
reparación, ampliación, conservación, mantenimiento, prestación de servicios al usuario y la realización de nuevas 
explotaciones complementarias o colaterales que permitan obtener ingresos adicionales bajo el régimen de 
concesión de obra pública por peaje en el marco de la ley 17.520 y sus modificatorias, de los Tramos Mediterráneo, 
Puntano, Portuario Sur y Portuario Norte de la “Red Federal de Concesiones - Etapa II-B”, aprobado por la 
resolución 112/2026 del Ministerio de Economía.

Que la Secretaría de Transporte ha tomado intervención de su competencia.

Que la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “Agencia de Transformación de Empresas Públicas” ha tomado 
intervención de su competencia.

Que la Secretaría de Coordinación de Infraestructura ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 2°, 3° y 4° del decreto 
97/2025.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la incorporación de la Circular Modificatoria N° 1 (PLIEG-2026-21435444-APN-ST#MEC), 
los Formularios de Cotización (IF-2026-16991063-APN-DNV#MEC, IF-2026-16991277-APN-DNV#MEC, IF-2026-
16991238-APN-DNV#MEC y IF-2026-16991095-APN-DNV#MEC) y los Anexos (IF-2026-20709921-APN-DNV#MEC 
y IF-2026-19143106-APN-DNV#MEC) que integran esta medida, a los pliegos para la Licitación Pública Nacional 
e Internacional N°  504-0015-LPU25 para la construcción, explotación, administración, reparación, ampliación, 
conservación, mantenimiento, prestación de servicios al usuario y la realización de nuevas explotaciones 
complementarias o colaterales que permitan obtener ingresos adicionales bajo el régimen de concesión de obra 
pública por peaje en el marco de la ley 17.520 y sus modificatorias, de los Tramos Mediterráneo, Puntano, Portuario 
Sur y Portuario Norte de la “Red Federal de Concesiones - Etapa II-B”, aprobado por la resolución 112/2026 del 
Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 2°.- Publíquese la Circular Modificatoria N° 1 (PLIEG-2026-21435444-APN-ST#MEC), los Formularios 
de Cotización (IF-2026-16991063-APN-DNV#MEC, IF-2026-16991277-APN-DNV#MEC, IF-2026-16991238-APN-
DNV#MEC y IF-2026-16991095-APN-DNV#MEC) y los Anexos (IF-2026-20709921-APN-DNV#MEC y IF-2026-
19143106-APN-DNV#MEC), cuya incorporación se aprueba mediante el artículo 1° de la presente medida, en el 
Boletín Oficial y en el sitio web de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía por el término de cinco 
(5) días, en el sitio https://contratar.gob.ar y en el sitio web del Banco Mundial denominado “DGMARKET” por el 
término de cinco (5) días corridos.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia desde su dictado.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/03/2026 N° 12699/26 v. 06/03/2026
#F7589348F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 55/2026
RESOL-2026-55-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/03/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2025-109764945- -APN-DGDA#MEC y los Expedientes Nros. EX-2025-112205286- 
-APN-DGDA#MEC, EX-2025-130962404- -APN-DGDA#MEC y EX-2025-141688696- -APN-DGDA#MEC, en 
tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma CORE ENERGY SOCIEDAD ANÓNIMA (CORE ENERGY S.A.) ha solicitado la habilitación para operar 
en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como Participante Comercializador, en el marco de lo establecido 
en las Resoluciones Nros. 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y 137 
de fecha 30 de noviembre de 1992 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y sus modificatorias y complementarias.

Que, mediante la Nota N° B-182208-1 de fecha 8 de octubre de 2025 (IF-2025-112206518-APN-DGDA#MEC, EX-
2025-112205286-APN-DGDA#MEC, en tramitación conjunta), la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) ha informado que CORE ENERGY S.A. ha presentado 
toda la información necesaria para la administración de sus transacciones, conforme lo establece el Punto 4 del 
Anexo 31 de Los Procedimientos.

Que, sobre la base de la información proporcionada por CORE ENERGY S.A., se considera cumplido el requisito 
de la existencia del patrimonio neto de la firma solicitante, conforme lo exige el Anexo 31 de Los Procedimientos y 
surge de la Nota NO-2026-08020904-APN-DNIE#MEC de fecha 22 de enero de 2026.

Que CORE ENERGY S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de 
documentación societaria y comercial.

Que la correspondiente solicitud fue publicada en el Boletín Oficial Nº 35.841 de fecha 29 de enero de 2026, no 
habiéndose presentado objeciones u oposiciones derivadas de dicha publicación.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley N° 24.065, 
por el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y por 
la Resolución N° 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso de la firma CORE ENERGY SOCIEDAD ANÓNIMA (CORE ENERGY S.A.) 
en calidad de Participante Comercializador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), ajustándose al 
cumplimiento de la normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese al Organismo Encargado del Despacho (OED) a informar a todos los agentes del MEM 
lo resuelto en este acto.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a CORE ENERGY S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 06/03/2026 N° 12454/26 v. 06/03/2026

#I7589103I#

#F7589103F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 56/2026
RESOL-2026-56-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/03/2026

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-122784244- -APN-DGDA#MEC y EX-2025-104748030- -APN-DGDA#MEC en 
tramitación conjunta, y las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma POWERGEN SOLUTIONS SOCIEDAD ANÓNIMA (POWERGEN SOLUTIONS S.A.) ha solicitado la 
habilitación para operar en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como Participante Comercializador, en 
el marco de lo establecido en las Resoluciones Nros. 61 del 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA y 137 del 30 de noviembre de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA, ambas dependientes del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y sus modificatorias y complementarias.

Que, mediante la Nota B-181734-1 de fecha 19 de septiembre de 2025 (IF-2025-104748254-APN-DGDA#MEC), la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) ha 
informado que POWERGEN SOLUTIONS S.A. ha presentado toda la información necesaria para la administración 
de sus transacciones, conforme lo establece el Punto 4 del Anexo 31 de Los Procedimientos.

Que, sobre la base de la información proporcionada por POWERGEN SOLUTIONS S.A., se considera cumplido 
el requisito de la existencia del patrimonio neto de la firma solicitante, conforme lo exige el Anexo 31 de Los 
Procedimientos y surge de la Nota N° NO-2026-11551061-APN-DNIE#MEC de fecha 2 de febrero de 2026.

Que POWERGEN SOLUTIONS S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de 
documentación societaria y comercial.

Que la correspondiente solicitud fue publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina Nº 35.846 de fecha 5 
de febrero de 2026, no habiéndose presentado objeciones u oposiciones derivadas de dicha publicación.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley N° 24.065, 
el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y la Resolución 
N° 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso de la firma POWERGEN SOLUTIONS SOCIEDAD ANÓNIMA (POWERGEN 
SOLUTIONS S.A.) en calidad de Participante Comercializador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), 
ajustándose al cumplimiento de la normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese al Organismo Encargado del Despacho (OED) a informar a todos los agentes del MEM 
lo resuelto en este acto.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a POWERGEN SOLUTIONS S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 06/03/2026 N° 12453/26 v. 06/03/2026

#I7589102I#

#F7589102F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 57/2026
RESOL-2026-57-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/03/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2023-112640666- -APN-SE#MEC y los Expedientes Nros. EX-2023-117228887- -APN-
SE#MEC, EX-2024-06071243- -APN-SE#MEC, EX-2024-108825838- -APN-SE#MEC, EX-2025-14730209- -APN-
DGDA#MEC, EX-2025-17740473- -APN-DGDA#MEC, EX-2026-07679624- -APN-DGDA#MEC, en tramitación 
conjunta, las Leyes Nros. 15.336, 24.065, la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias 
y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 273 de fecha 19 de junio de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se autorizó el ingreso de la empresa MSU GREEN ENERGY S.A. como Agente Generador del 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) para sus parques solares fotovoltaicos “SAENZ PEÑA I” de 9 MW 
y “SAENZ PEÑA II” de 11 MW, conectados al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de TREINTA 
Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) en la Línea de Media Tensión Sáenz Peña - C.D. N° 2 Sáenz Peña, jurisdicción de 
SERVICIOS ENERGÉTICOS DEL CHACO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (SECHEEP).

Que en la Nota SP-MD-SSEE-AGENTE-0006.2026 de fecha 21 de enero de 2026, la empresa MSU GREEN 
ENERGY S.A., en su carácter de Agente Generador del MEM, presentó la documentación pertinente, (obrante 
en el Expediente EX-2026-07679624-APN-DGDA#MEC - IF-2026-07680022-APN-DGDA#MEC, en tramitación 
conjunta), mediante la cual informa el cambio del punto de conexión al SADI de los parques solares fotovoltaicos 
“Sáenz Peña I” y “Sáenz Peña II”.

Que el nuevo punto de conexión se establece en la barra 33 kV ubicada en la Estación Transformadora (ET) Sáenz 
Peña, propiedad de SECHEEP.

Que mediante la Nota N° 056711, de fecha 6 de octubre de 2025, SECHEEP considera viable el cambio de punto 
de interconexión, sujeto al cumplimiento de las condiciones por ella establecidas.

Que en la Nota N° B-182214-1 de la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) de fecha 7 de enero del 2026, la Solicitud de Acceso de los Parques Solares 
Fotovoltaicos “Sáenz Peña I” y “Sáenz Peña II”, se indica que es factible desde el punto de vista técnico bajo el 
nuevo punto de vinculación (obrante en el expediente EX-2026-07679624-APN-DGDA#MEC - IF-2026-07680022-
APN-DGDA#MEC, en tramitación conjunta).

Que el cambio de punto de conexión informado fue publicado en el Boletín Oficial N° 35.840 de fecha 28 de enero 
de 2026, sin haberse recibido objeciones u observaciones al respecto.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065 y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a la empresa MSU GREEN ENERGY S.A. el cambio de punto de conexión al Sistema 
Argentino de Interconexión (SADI) de los parques solares fotovoltaicos “SAENZ PEÑA I” de 9 MW y “SAENZ 
PEÑA II” de 11 MW, estableciendo como nuevo punto de conexión la barra de 33 kV ubicada en la Estación 
Transformadora (ET) Sáenz Peña, propiedad de SERVICIOS ENERGÉTICOS DEL CHACO EMPRESA DEL ESTADO 
PROVINCIAL (SECHEEP)

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del 
MEM y las penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT), derivados 
de eventuales indisponibilidades con motivo de la modificación del punto de conexión que este acto autoriza, sean 
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cargados a la empresa MSU GREEN ENERGY S.A. titular de los “SAENZ PEÑA I” y “SAENZ PEÑA II” en su vínculo 
con el SADI. A este efecto, se faculta a CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro del período 
estacional en que dichos sobrecostos o penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa MSU GREEN ENERGY S.A., a CAMMESA, a SECHEEP y al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta 
Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 06/03/2026 N° 12457/26 v. 06/03/2026

MINISTERIO DE JUSTICIA
Resolución 123/2026

RESOL-2026-123-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-10885834- -APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 25.246 sus modificatorias y normas 
complementarias, los Decretos Nros. 1175 del 3 de diciembre de 2003 y sus modificatorios y DECTO-2026-133-
APN-PTE del 4 de marzo de 2026, la Resolución N° RESOL-2026-62-APN-MJ del MINISTERIO DE JUSTICIA, del 
3 de febrero de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N°  RESOL-2026-62-APN-MJ del MINISTERIO DE JUSTICIA, se convocó a 
Audiencia Pública en el marco de lo que establece el artículo 9° de la Ley N° 25.246 sus modificatorias y normas 
complementarias, conforme el detalle obrante en el Anexo I identificado como IF-2026-11033189-APN-UGA#MJ, 
cuyo objeto es evaluación de las posibles observaciones para la propuesta de designación del Presidente de la 
UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF).

Que en dicha norma se designó como Área de Implementación de la Audiencia Pública a la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES y como autoridad de la misma al Sr. Secretario de Justicia.

Que por conducto del Decreto N° DECTO-2026-133-APN-PTE quien suscribe ha sido designado en el cargo de 
Ministro de Justicia.

Que en atención al cambio de autoridad, corresponde reevaluar el trámite propuesto y la determinación de las 
áreas de implementación de la misma, motivo por el cual resulta indispensable dejar sin efecto la convocatoria 
oportunamente efectuada y su Anexo I N° IF-2026-11033189-APN-UGA#MJ.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, de este Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente, de acuerdo a las facultades emergentes de los 
artículos 9° de la Ley 25.246 sus modificatorias y normas complementarias, y 7° del Anexo l al Decreto N° 1172/03 
y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la Resolución N° RESOL-2026-62-APN-MJ del MINISTERIO DE JUSTICIA, del 
3 de febrero de 2026 por la que se convocó a la Audiencia Pública establecida en el inciso e) del artículo 9° de la 
Ley N° 25.246 sus modificatorias y normas complementarias, por las razones expuestas en los Considerandos de 
la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Bautista Mahiques

e. 06/03/2026 N° 12821/26 v. 06/03/2026
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 357/2026

RESOL-2026-357-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2025-97124759- -APN-DACMYSG#ANLIS, la Ley Nº 27.798 del Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026; la Ley Marco de Regulación del Empleo Público Nacional 
N° 25.164, su reglamentación aprobada por el Decreto N° 1421 del 9 de agosto de 2002; los Decretos Nros. 1685 
del 11 de septiembre de 1992, 1628 del 23 de diciembre de 1996 y su modificatorio, 958 de fecha 25 de octubre 
de 2024 y 1148 de fecha 30 de diciembre del 2024; la Resolución de la Secretaría de transformación de Estado y 
Función Pública Nº 20 del 15 de noviembre del 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la designación con carácter transitorio, a partir del dictado de 
la presente medida y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, de la Dra. Vanesa LOTERSZTEIN 
(DNI 23.327.525), en el cargo de Jefa del DEPARTAMENTO GENÉTICA MÉDICA Y POBLACIONAL del CENTRO 
NACIONAL DE GENETICA MEDICA “DR. EDUARDO E. CASTILLA” (CNGM), dependiente de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 1628 del 23 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DESALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” 
(ANLIS), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la JEFATURA del DEPARTAMENTO GENÉTICA MÉDICA Y POBLACIONAL del CENTRO NACIONAL DE 
GENETICA MEDICA “DR. EDUARDO E. CASTILLA” (CNGM), se encuentra incluido como unidad orgánica en la 
Estructura Organizativa de la A.N.L.I.S., aprobada por el Decreto Nº 1685 del 11 de septiembre de 1992, la que 
mantiene su vigencia en virtud de lo establecido por el artículo 4º del Decreto Nº 1628/96, con las acciones allí 
asignadas.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024 se dispuso que corresponde al JEFE DE 
GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del 
Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita. Además, podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por artículo 1º del Decreto 1148 de fecha 30 de diciembre del 2024 se dispuso, entre otras cuestiones, que 
las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la 
Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán 
efectuar designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Que asimismo mediante los incisos a) y b) del artículo 2º del citado Decreto se exceptuó de lo previsto 
precedentemente en las designaciones en el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, establecido 
por la Ley N° 25.467 y en el marco de la Decisión Administrativa Nº 970 del 12 de octubre del 2021 y su modificatoria; 
en las Universidades; en el Servicio Exterior de la Nación; en el Cuerpo de Guardaparques Nacionales; en el 
Sistema Nacional de Manejo del Fuego y en el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N°  1133 del 25 de agosto 
de 2009 y sus complementarios; en el Servicio Penitenciario Federal y en las Fuerzas Armadas y de Seguridad, 
excluido su personal civil y en la cobertura transitoria de unidades organizativas incorporadas al Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, designaciones de titulares de unidades de 
departamento y división y cargos equivalentes en las estructuras orgánico funcionales vigentes, cualquiera fuera 
el régimen laboral y convencional aplicable al personal de cada jurisdicción y entidad.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata cobertura 
por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.
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Que el cargo mencionado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la Oficina Nacional de Empleo Público del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO ha emitido dictamen.

Que la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha prestado conformidad.

Que el Departamento de Asuntos Jurídicos de la ANLIS y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 
DE SALUD han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. – Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Dra. Vanesa LOTERSZTEIN (DNI N° 23.327.525), en el cargo de Jefa 
del DEPARTAMENTO GENÉTICA MÉDICA Y POBLACIONAL del CENTRO NACIONAL DE GENETICA MEDICA 
“DR. EDUARDO E. CASTILLA” (CNGM), dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E 
INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DE SALUD; en la Categoría Profesional Superior, Grado Inicial, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Directiva de Nivel V del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del Ministerio de Salud homologado por el Decreto Nº 1133/09. Se efectúa la presente designación 
transitoria con carácter de excepción respecto al, Título II, Capítulo II, artículo 26, incisos c) y d) y Título III, Capítulo 
I, artículo 37 del citado convenio.

ARTÍCULO 2º. – El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución, deberá ser cubierto conforme con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido en el Título III, Capítulo I, artículo 37 y Título 
IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por 
el Decreto Nº 1133/09, en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción - MINISTERIO DE SALUD– ENTIDAD 906 –ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADISTICAS DE 
EMPLEO PUBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.-

Mario Iván Lugones

e. 06/03/2026 N° 12753/26 v. 06/03/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 172/2026

RESOL-2026-172-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2025-97078421- -APN-DGRRHH#MSG, la Ley N° 25.164, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 210 del 26 de abril de 2022, la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 172 de fecha 9 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado en el VISTO tramita la asignación de la compensación transitoria estipulada para 
personal contratado bajo las modalidades previstas por el artículo 9º del anexo de la Ley N° 25.164 equiparado al 
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Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098 y sus modificatorios, a favor del 
agente Claudio Javier LUPO (DNI N° 30.947.644) quien revista bajo un nivel B del citado régimen y brinda servicios 
en la DIRECCIÓN DE CIBERDELITO Y ASUNTOS CIBERNÉTICOS dependiente de la UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES de este Ministerio.

Que mediante el Decreto N° 210/2022 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 28 de diciembre de 2021 de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en la referida Acta Acuerdo se estableció que el personal que se hallara contratado bajo modalidades 
comprendidas en el artículo 9º de la Ley 25.164 y que desarrolle funciones en puestos de la familia “Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC)” del Nomenclador de Puestos y Funciones percibirá, dependiendo 
del tipo de funciones que desarrolle, una Compensación Transitoria que consistirá en una suma equivalente 
comprendida entre el QUINCE POR CIENTO (15%) y el TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) de la Asignación 
Básica del nivel en que se encontrara equiparado el agente.

Que mediante la Resolución N°  172 de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO se aprobó el 
“Reglamento para la asignación de compensaciones transitorias para el personal contratado bajo las modalidades 
previstas por el artículo 9º del anexo de la Ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), Decreto 2098/2008, establecidas en razón de las funciones desempeñadas”.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS ha verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para la asignación de la compensación transitoria, correspondiente a la realización de funciones en puesto de 
la familia: “Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC)”, en las condiciones previstas en el acta 
homologada por Decreto N°  210/22”, la cual se encuentra incorporada en el ANEXO II “COMPENSACIONES 
TRANSITORIAS ALCANZADAS” de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
N° 172/2022.

Que en cumplimiento de lo reglamentado por el artículo 4º del Anexo I de la Resolución mencionada ut supra, 
la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que en cumplimiento de lo reglamentado por el artículo 6º del Anexo I de la Resolución mencionada ut supra, la 
OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este 
Ministerio.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 8° del Anexo I del Reglamento 
de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase, a partir del 1° día del mes siguiente al de la suscripción de la presente, la compensación 
transitoria por “Funciones profesionales de administración de redes”, que asciende a la suma de VEINTICINCO 
POR CIENTO (25%) de la asignación básica del Nivel, al agente Claudio Javier LUPO (DNI N°  30.947.644), 
contratado en el marco de lo establecido en el artículo 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164, equiparado a un Nivel B 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, quien brinda servicios en la DIRECCIÓN DE CIBERDELITO Y ASUNTOS CIBERNÉTICOS 
dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de este Ministerio.

ARTÍCULO 2°.- Aclárase que la compensación asignada en el artículo 1° de la presente, se mantendrá vigente 
siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, función y dependencia en el que se 
encuentra, y no se modifique su situación de revista en lo que respecta al nivel escalafonario al cual estuviera 
equiparado.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande su cumplimiento será imputado con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes a esta jurisdicción para el ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 06/03/2026 N° 12458/26 v. 06/03/2026
#F7589107F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 179/2026

RESOL-2026-179-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-110375618-APN-DGRRHH#MSG, las Leyes Nros. 22.520 y sus modificatorias, 
27.701 y 27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 
2024, 1148 del 30 de diciembre de 2024, 225 del 20 de marzo de 2025, 233 del 27 de marzo de 2025, 934 del 31 de 
diciembre de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 335 del 6 de marzo de 2020 y sus modificatorias, 340 del 
16 de mayo de 2024, sus modificatorias y complementarias, 3 del 15 de enero de 2025, 1 del 19 de enero de 2026, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCION PÚBLICA del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20 del 15 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita, 
como así también que podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita, previa intervención del órgano rector en materia de empleo público a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la Administración Pública Nacional establecidos 
por la Ley N° 25.164 y su decreto reglamentario.

Que por el Decreto N° 58/25 y a efectos de resaltar las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
se modificó su denominación, siendo la actual MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que refleja su misión en la 
prevención y la lucha contra los delitos federales, entre los que se encuentran el narcotráfico, la trata de personas 
y otros delitos organizados y complejos, en concordancia con el cambio de paradigma del concepto “Seguridad”, 
a la vez que se consideran transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal 
con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha del MINISTERIO DE SEGURIDAD al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 335/20 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de esta Jurisdicción, la que fuera modificada por su similar N° 340/24 y su modificatorio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de la entonces Coordinación de Prevención del Riesgo de Desastres de la entonces Dirección 
de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE APOYO FEDERAL 
A EMERGENCIAS de la ex SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL y del cargo vacante y financiado de Coordinador o Coordinadora de la Coordinación del SINAME 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN de la AGENCIA FEDERAL DE EMERGENCIAS 
organismo desconcentrado de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que las mencionadas designaciones con carácter transitorio quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el entonces vigente Decreto N° 1148/24 y en el Decreto N° 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso b. del 
artículo 2° de los mismos.

Que las coberturas transitorias de los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

#I7589072I#
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Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención en el ámbito de sus competencias.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en orden a lo establecido en la Ley N° 22.520 y sus modificaciones y en virtud de 
las facultades contempladas en el artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 17 de mayo de 2024 y hasta el 27 de marzo 
de 2025, al licenciado Sebastián PORTILLO (D.N.I. N° 29.399.176) en el cargo de Coordinador de la entonces 
Coordinación de Prevención del Riesgo de Desastres de la entonces Dirección de Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE APOYO FEDERAL A EMERGENCIAS de la ex SECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN FEDERAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 28 de marzo de 2025 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Sebastián 
PORTILLO (D.N.I. N° 29.399.176) en el cargo de Coordinador de la Coordinación del SINAME de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN de la AGENCIA FEDERAL DE EMERGENCIAS organismo 
desconcentrado de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme a lo dispuesto en el Decreto N° 958/24 y en la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20/24.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 06/03/2026 N° 12423/26 v. 06/03/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 180/2026

RESOL-2026-180-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-106736108-APN-DGRRHH#MSG, las Leyes Nros. 27.701 y 27.798, los Decretos 
Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y 

#F7589072F#

#I7589074I#
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sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 58 del 3 de febrero de 2025, 
233 del 27 de marzo de 2025, 934 del 31 de diciembre de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 335 del 6 
de marzo de 2020 y sus modificatorias, 340 del 16 de mayo de 2024 y sus modificatorios y complementarios, 3 
del 15 de enero de 2025, 1 del 19 de enero de 2026, la Resolución de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCION PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el Decreto N° 58/25 y a efectos de resaltar las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
se modificó su denominación, siendo la actual MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que refleja su misión en la 
prevención y la lucha contra los delitos federales, entre los que se encuentran el narcotráfico, la trata de personas 
y otros delitos organizados y complejos, en concordancia con el cambio de paradigma del concepto “Seguridad”, 
a la vez que se consideran transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal 
con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha del MINISTERIO DE SEGURIDAD al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita, 
como así también que podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita, previa intervención del órgano rector en materia de empleo público a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la Administración Pública Nacional establecidos 
por la Ley N° 25.164 y su decreto reglamentario.

Que por la Decisión Administrativa N° 335/20 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de esta Jurisdicción, la que fuera sustituida por su similar N°  340/24, y sus modificatorias y 
complementarias.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Articulación Federal de la ex SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN FEDERAL Y ARTICULACIÓN 
LEGISLATIVA de la ex SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL 
y del cargo vacante y financiado de Director o Directora de Equipamiento Federal de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ARTICULACIÓN FEDERAL de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL de este MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL.

Que las aludidas designaciones con carácter transitorio quedan exceptuadas de las restricciones establecidas en 
el artículo 1° del Decreto 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que resulta necesario disponer las prórrogas de las designaciones con carácter transitorio propiciadas por los 
artículos 1º y 3° de la presente, toda vez que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso 
de selección para la cobertura de los cargos en cuestión.

Que la cobertura transitoria de los cargos aludidos no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que, según constancias obrantes en el expediente del VISTO, el agente no se encuentra implicado en procedimiento 
sumarial alguno.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención en el ámbito de sus competencias.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en orden a lo establecido en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias, el artículo 1°, 
inciso c) del Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios, y en virtud de las facultades contempladas 
en el artículo 2º del Decreto Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2024 y hasta el 19 de 
febrero de 2025, al abogado Guillermo Federico GALVAN (D.N.I. N° 18.207.244) en el cargo de Director Nacional de 
Articulación Federal de la ex SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN FEDERAL Y ARTICULACIÓN LEGISLATIVA 
de la ex SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Dase por prorrogada, a partir del 20 de febrero de 2025 y hasta el 20 de marzo de 2025 inclusive, la 
designación transitoria propiciada en el artículo 1° de la presente medida, del abogado Guillermo Federico GALVAN 
(D.N.I. N°  18.207.244) en el cargo de Director Nacional de Articulación Federal de la ex SUBSECRETARÍA DE 
PROGRAMACIÓN FEDERAL Y ARTICULACIÓN LEGISLATIVA de la ex SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL 
de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y en las mismas condiciones a las dispuestas en su designación.

ARTÍCULO 3°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 21 marzo de 2025 y hasta el 12 de 
diciembre de 2025 inclusive, al abogado Guillermo Federico GALVAN (D.N.I. N° 18.207.244) en el cargo de Director 
de Equipamiento Federal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ARTICULACIÓN FEDERAL de la SUBSECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN FEDERAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 4°.- Dase por prorrogada, a partir del 13 de diciembre de 2025 y hasta el 30 de diciembre de 2025 inclusive, 
la designación transitoria propiciada en el artículo 3° de la presente medida, del abogado Guillermo Federico 
GALVAN (D.N.I. N° 18.207.244) en el cargo de Director de Equipamiento Federal de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ARTICULACIÓN FEDERAL de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL de este MINISTERIO 
DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial y en las mismas condiciones a las dispuestas en su designación.

ARTÍCULO 5º.- Dase por aceptada, a partir del 31 de diciembre de 2025, la renuncia presentada por el abogado 
Guillermo Federico GALVAN (D.N.I. N° 18.207.244) al cargo de Director de Equipamiento Federal de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ARTICULACIÓN FEDERAL de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL de este 
MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme a lo dispuesto en el Decreto 958/24 y en la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20/24.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 06/03/2026 N° 12425/26 v. 06/03/2026
#F7589074F#
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SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 138/2026

RESOL-2026-138-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-05520263- -APN-DGDYD#SC, la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. Decreto 
N° 438/92) y sus respectivas normas modificatorias, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N°  24.156, la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional 
N° 27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 60 del 4 de febrero de 2025, 934 del 
31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa N.º 1 de fecha 19 de enero de 2026, y las Resoluciones de la 
SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nº 109 de fecha de fecha 30 de abril de 2025, 
Nº 328 de fecha 27 de agosto de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio Fiscal 
2026.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026 se distribuyeron los recursos y los 
créditos presupuestarios para dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2026.

Que por el Decreto 50/19 y sus modificatorios quedó conformada la estructura organizativa de la Secretaría de 
Cultura de la Presidencia de la Nación.

Que por el Decreto N° 989/24 se modificó en último término la Ley de Ministerios, suprimiendo las competencias 
asignadas al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO en todo lo concerniente a la cultura e incorporando la SECRETARÍA 
DE CULTURA como Secretaría Presidencial.

Que mediante Resolución SC Nº 109/25, se designó con carácter transitorio, a partir del partir del 30 de abril 
de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Marcos Ezequiel GONZALEZ (CUIL 
Nº 23-22434279-9) en el cargo de COORDINADOR DE ORQUESTAS de la DIRECCIÓN ARTÍSTICO TÉCNICA DE 
ELENCOS ESTABLES dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ELENCOS ESTABLES de la SUBSECRETARÍA 
DE PROMOCIÒN CULTURAL Y ARTISTICA de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que mediante Resolución SC Nº 328/25, se designó con carácter transitorio, a partir del 25 de abril de 2025 y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Iván MAIER (CUIL N.º 20-29929473-1) en el cargo 
de COORDINADOR DE COROS de la DIRECCIÓN ARTÍSTICO TÉCNICA DE ELENCOS ESTABLES dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ELENCOS ESTABLES de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÒN CULTURAL Y 
ARTISTICA de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura de los mencionados cargos en forma definitiva, manteniéndose 
vigentes los cargos y las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la 
misma, en iguales términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que por el Decreto Nº  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, en el mismo sentido, en virtud del inciso d) del artículo 2° del Decreto N° 934/25 se exceptuó de la prohibición 
genérica de efectuar designaciones y/o contrataciones de personal de cualquier naturaleza, a las prórrogas de 
tales designaciones transitorias y de contratos.

Que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que las áreas técnicas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la Dirección General de Administración de la Subsecretaria 
de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, certificó la 
existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto de la presente medida.

#I7589309I#
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Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del artículo 18 del 
Decreto N.º 993/24.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Danse por prorrogadas, a partir de las fechas que se indican en el ANEXO (IF-2026-06567712-
APN-DGRRHH#SC), el cual forma parte integrante de la presente medida, y por el término de 180 (CIENTO 
OCHENTA ) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios de la SECRETARÍA DE CULTURA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios y con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- Los cargos involucrados en la presente medida, deberán ser cubiertos conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y VIII- y el 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de las fechas que en cada 
caso se indican.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 - SECRETARÍA DE 
CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, dentro de los CINCO (5) días de su 
publicación, conforme lo dispuesto por el artículo 3° de la Resolución N° 20/24 del mentado Ministerio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Cumplido, archívese.

E/E Ignacio Lupi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/03/2026 N° 12660/26 v. 06/03/2026

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 85/2026

RESOL-2026-85-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 04/03/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-15298078- -APN-CGD#SGP, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional Nº 27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 232 del 7 de marzo de 2024 y sus modificatorios, 644 del 18 de 
julio de 2024, 854 del 26 de septiembre de 2024, 958 del 25 de octubre de 2024, 272 del 15 de abril de 2025, 793 
del 10 de noviembre de 2025 y 934 del 31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa N° 1 del 19 de enero 
de 2026, las Resoluciones de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 705 del 16 de 
diciembre de 2024, 263 del 11 de junio de 2025 y 265 del 14 de junio de 2025 y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
del año 2026.

#F7589309F#
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Que mediante la Decisión Administrativa N° 1/2026 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios 
para dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2026.

Que a través del Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), concertado entre el Estado 
Empleador y los Sectores Gremiales mediante el Acta Acuerdo y su Anexo del 5 de septiembre de 2008.

Que por el Decreto Nº 232/24 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Secretaría.

Que por el Decreto N° 793/25 se modificó en último término la Ley de Ministerios N° 22.520 y sus modificatorios 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) estableciendo los Ministerios que tendrán a su cargo el despacho de los 
negocios de la Nación y las Secretarías de Presidencia necesarias para posibilitar la actividad del Presidente de 
la Nación.

Que mediante el Decreto N° 272/25 se realizaron modificaciones a la citada estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo de la citada Secretaría y, en consecuencia, se incorporaron y homologaron diversos 
cargos pertenecientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que mediante los actos administrativos que se detallan en el Anexo que como IF-2026-18485231-APN-
DARRHH#SGP forma parte integrante de la presente medida, se designaron a los funcionarios allí consignados, 
con carácter transitorio y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que por el Decreto Nº  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que el inciso d) del artículo 2° del Decreto Nº 934/25, prevé las excepciones a la prohibición de efectuar nuevas 
contrataciones de personal de cualquier naturaleza incluyéndose como una de tales excepciones a las prórrogas 
de designaciones transitorias.

Que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrán exceder el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días.

Que no habiéndose efectuado la correspondiente convocatoria al proceso de selección y siendo que los funcionarios 
continúan prestando servicios, razones operativas hacen necesario prorrogar las mencionadas designaciones 
transitorias.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario de la Dirección General de Administración de la 
Subsecretaría de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
informó que cuenta con el crédito presupuestario necesario a fin de atender el gasto resultante de la presente 
medida.

Que las áreas técnicas competentes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Dase por prorrogadas, a partir del 21 de febrero de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de los agentes que se detallan en el Anexo que como IF-
2026-18485231-APN-DARRHH#SGP, forma parte integrante de la presente medida, en los cargos y niveles allí 
consignados del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.865 - Primera Sección	 83	 Viernes 6 de marzo de 2026

ARTÍCULO 2º. - Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva tal como se detalla 
en el Anexo que como IF-2026-18485231-APN-DARRHH#SGP forma parte integrante de la presente medida, 
aprobado por el citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa las presentes prórrogas de designación 
transitoria con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho 
ordenamiento.

ARTÍCULO 3°. - Los cargos involucrados deberán ser cubiertos de conformidad con los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II Capítulos III, IV y VIII y el Título IV 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, en el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 21 de febrero de 2026.

ARTÍCULO 4°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5°. - Notifíquese a los interesados y comuníquese la presente medida a la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, en el término de CINCO (5) días de dictado, conforme lo dispuesto por el 
artículo 3° de la Resolución N° 20/24 del citado Ministerio.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Karina Elizabeth Milei

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/03/2026 N° 12427/26 v. 06/03/2026
#F7589076F#
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Resoluciones Generales
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

Resolución General 1116/2026
RESGC-2026-1116-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/03/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-19469251- -APN-GFF#CNV, caratulado “PROYECTO DE RG MODIFICACIÓN FF 
- ARTÍCULO 18 CAP. IV TIT. V”, lo dictaminado por la Subgerencia de Fideicomisos Financieros de Consumo, la 
Subgerencia de Fideicomisos Financieros de Inversión, la Gerencia de Fideicomisos Financieros, la Subgerencia 
de Normativa, la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales tiene por objeto, entre otros, el desarrollo del mercado de capitales y la 
regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo siendo la CNV su autoridad de 
aplicación y control.

Que el artículo 19, inciso h), de la Ley de Mercado de Capitales otorga a la CNV atribuciones para dictar las 
reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos 
y operaciones del mercado de capitales, hasta su baja del registro, contando con facultades para establecer 
las disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos 
aplicables a éstos, así como resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto 
económico imperante, para el desarrollo del mercado de capitales.

Que, el citado artículo, en sus incisos g) y h), establece como funciones de la CNV, entre otras, dictar las 
reglamentaciones que deberán cumplir las personas humanas y/o jurídicas y las entidades autorizadas en 
los términos del inciso d) de dicho artículo, desde su inscripción y hasta la baja del registro respectivo y las 
reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y 
operaciones del mercado de capitales, contando con facultades para establecer las disposiciones que fueren 
necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos aplicables a éstos.

Que, en los últimos años, esta CNV ha impulsado un proceso de actualización y revisión integral de su normativa, 
introduciendo modificaciones sustanciales orientadas a armonizar su contenido y a unificar criterios regulatorios y 
operativos entre los distintos regímenes y segmentos de inversión.

Que dichas adecuaciones tienen por finalidad dotar al marco regulatorio de mayor coherencia sistemática y 
seguridad jurídica, tanto para los Emisores como para los inversores que participan en el mercado de capitales.

Que, se dispone la presente modificación normativa en atención a la experiencia recogida respecto de la emisión 
de fideicomisos financieros en el marco de programas globales, la cual ha evidenciado la conveniencia de precisar 
criterios en materia de denominación y numeración que otorguen previsibilidad y uniformidad, a fin de evitar 
divergencias operativas y eventuales inconsistencias informativas.

Que la ausencia de pautas expresas en la materia podría generar asimetrías en la identificación de emisiones 
estructuralmente equivalentes, afectando la claridad y comparabilidad de la información puesta a disposición del 
público inversor.

Que la estandarización de criterios en relación con la denominación y numeración de los fideicomisos financieros 
favorece la eficiencia operativa de los participantes del mercado, optimiza los procesos de autorización y 
supervisión y fortalece las tareas de fiscalización a cargo de esta CNV.

Que, la utilización de una misma denominación y numeración correlativa contribuye a la adecuada identificación de 
las emisiones, facilita su seguimiento por parte de los inversores y promueve la transparencia y claridad informativa.

Que, entonces, se establece como regla general admitir la continuidad de la denominación y numeración cuando 
los fideicomisos financieros se emitan en el marco de un mismo Programa Global, mantengan la identidad del 
Fiduciario y del Fiduciante que los constituyan y conserven coincidencia en la composición del activo subyacente, 
en tanto tales extremos aseguran la homogeneidad sustancial de las sucesivas emisiones.

Que, sin perjuicio de ello, se permitirá que el fideicomiso continúe con su denominación y numeración consecutiva 
en el supuesto en que se produzca un cambio de Programa Global, ya sea que participe el Fiduciario original o 
uno nuevo.

#I7589178I#
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Que, a los fines de ejercer dicha posibilidad deberán confluir los siguientes aspectos: a) que el nuevo programa 
conserve características sustancialmente similares a las del programa en cuyo marco se han emitido los 
fideicomisos precedentes; b) que se mantenga la identidad sustancial del o de los Fiduciantes; y c) que los 
fideicomisos financieros conserven coincidencia en la composición del activo subyacente. Todo ello a fin de 
preservar la coherencia estructural y económica entre las diferentes emisiones.

Que se considerarán entre los supuestos que configuran la identidad sustancial del o de los Fiduciantes aquellos 
en los que no se produzca su sustitución, extinción o disolución, de manera que se modifique de manera relevante 
el activo subyacente y las condiciones de riesgo consideradas al momento de la autorización de la oferta pública.

Que, asimismo, tratándose de fideicomisos constituidos con derechos creditorios como activo subyacente, la 
modificación de los bienes fideicomitidos sin alteración de su naturaleza —esto es, en tanto continúen siendo 
derechos creditorios— no desvirtúa la homogeneidad económica del instrumento, siempre que se identifique 
adecuadamente la clase de activos en su denominación y se incorpore información específica respecto de los 
riesgos asociados.

Que, por el contrario, tal previsión favorece la continuidad comercial del vehículo y el normal desenvolvimiento de 
la actividad del Fiduciante, sin menoscabo de la transparencia y protección del inversor.

Que la reglamentación resultará también de aplicación para los fideicomisos financieros que se constituyan en los 
términos de alguno de los regímenes existentes de autorización de oferta pública automática.

Que la regulación de estos supuestos contribuye a resguardar la seguridad jurídica, la transparencia del mercado 
y la adecuada protección de los inversores.

Que, por otro lado, cabe precisar que diversos términos utilizados en esta Resolución General, tanto en los 
considerandos como en el articulado, se encuentran definidos en el Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos d), g), h) y u) de la 
Ley de Mercados de Capitales y 1691 del CCCN.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el artículo 18 de la Sección IX del Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 2.013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 18.- En el caso de programas globales para la emisión de valores negociables fiduciarios contemplados 
bajo el presente Capítulo, el/los Fiduciario/s o el/los Fiduciante/s deberán estar identificados en el respectivo 
programa y en los diferentes fideicomisos que se constituyan. La identificación inicial del o los Fiduciarios en el 
Programa Global no admite posibilidad de sustitución.

Se admitirá la incorporación de nuevos Fiduciantes a un Programa Global autorizado. En este caso, se deberá:

1. Presentar la resolución social del Fiduciante que se incorpora e instrumento suficiente del Fiduciario;

2. informar fehacientemente la incorporación del nuevo Fiduciante, y requerir la conformidad al respecto de los 
Fiduciantes que participan en tal carácter en el Programa Global ya autorizado. El instrumento que acredite la 
conformidad deberá encontrarse a disposición en las oficinas del Fiduciario. Los Fiduciantes podrán otorgar por 
anticipado esa conformidad, lo que se hará constar en el Prospecto del programa.

Se podrán denominar de la misma manera y numerar correlativamente los fideicomisos financieros que se 
constituyan en el marco de un mismo Programa Global, mantengan la identidad de Fiduciario y del o de los 
Fiduciantes y conserven coincidencia en la composición del activo subyacente.

No obstante, se admitirá la continuidad de la denominación y de la numeración consecutiva en el supuesto en que 
se produzca un cambio de Programa Global, ya sea que intervenga el Fiduciario original u otro distinto. A tales 
efectos, deberán verificarse conjuntamente los siguientes extremos:

a) que el nuevo programa conserve características sustancialmente similares a las del programa en cuyo marco se 
han emitido los fideicomisos precedentes;

b) que se mantenga la identidad sustancial del o de los Fiduciantes; y

c) que los fideicomisos financieros conserven coincidencia en la composición del activo subyacente.

Por su parte, ya sea que se produzca o no el cambio de Programa Global en los términos indicados precedentemente, 
cuando se trate de un fideicomiso constituido con derechos creditorios como activo subyacente originados por el 
Fiduciante, y se verifique una modificación de los bienes fideicomitidos sin alteración de su naturaleza de derecho 
creditorio, se admitirá la continuidad de la denominación y de la numeración correlativa, debiendo verificarse que 
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en la denominación del fideicomiso respectivo se identifique expresamente la clase de activos correspondiente. 
En tal supuesto, deberá incorporarse una consideración de riesgo específica vinculada con la modificación del 
haber fideicomitido.”

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en 
el B.O.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y 
archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 06/03/2026 N° 12529/26 v. 06/03/2026

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1117/2026

RESGC-2026-1117-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/03/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-20016692- -APN-GE#CNV caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL 
S/ OFERTA PÚBLICA CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DESTINADA A INVERSORES MINORISTAS POR 
EMISORAS DEL RÉGIMEN GENERAL. (MOD. CAPÍTULO V DEL TÍTULO II DE LAS NORMAS (N.T. 2013 Y MOD.)”, 
lo dictaminado por la Gerencia de Emisoras, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales tiene por objeto, entre otros, el desarrollo del mercado de capitales y la 
regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la CNV su autoridad de 
aplicación y control.

Que el artículo 19, inciso h), de la Ley de Mercado de Capitales otorga a la CNV atribuciones para dictar las 
reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos 
y operaciones del mercado de capitales, hasta su baja del registro, contando con facultades para establecer 
las disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos 
aplicables a éstos, así como resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto 
económico imperante, para el desarrollo del mercado de capitales.

Que el citado artículo, en su inciso g), establece como funciones de la CNV, entre otras, dictar las reglamentaciones 
que deberán cumplir las personas humanas y/o jurídicas y las entidades autorizadas en los términos del inciso d) 
de dicho artículo, desde su inscripción y hasta la baja del registro respectivo.

Que mediante el dictado de la Ley de Financiamiento Productivo se propició la modernización y adaptación de la 
normativa a las necesidades actuales del mercado.

Que, por otra parte, a través del Decreto N° 891/2017 se aprobaron las buenas prácticas en materia de simplificación 
aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional, el dictado de normativa y sus regulaciones.

Que, conforme a las atribuciones y fines estratégicos, es objetivo primordial de la CNV garantizar la asignación 
eficiente del ahorro hacia la inversión, fomentar el desarrollo económico a través de la profundización del mercado 
de capitales, difundir el acceso al mismo en todo el territorio nacional, y asegurar que éste se desenvuelva en un 
marco de integridad, responsabilidad, ética, transparencia y competitividad.

Que, para el cumplimiento de tales objetivos, resulta esencial establecer regulaciones y acciones efectivas para la 
protección de los inversores, garantizando que éstos cuenten con información plena, completa y necesaria para 
una adecuada toma de decisiones de inversión.

Que, en línea con dichos fines, se adecua continuamente la normativa vigente a las circunstancias actuales del 
mercado, simplificando y agilizando los procedimientos, eliminando cargas regulatorias obsoletas o innecesarias 
y, en términos generales, mejorar el marco normativo.

Que estas mejoras deben traducirse en una reducción de costos y plazos de autorización, permitiendo a los 
emisores aprovechar ventanas de oportunidad en su financiamiento.

#F7589178F#

#I7589181I#
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Que el Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) regula los Regímenes de Oferta Pública con 
Autorización Automática de Valores Negociables por su Bajo y Mediano Impacto, estableciendo condiciones 
diferenciales en función del monto de emisión, el tipo de valor negociable y la categoría de inversores a los que se 
dirige la oferta.

Que en los artículos 64 y 71 de la Sección IX y 82 y 92 de la Sección XI del Capítulo mencionado, se regulan las 
condiciones bajo las cuales una oferta de obligaciones negociables puede ser considerada de bajo o mediano 
impacto y, en consecuencia, acceder al Régimen de Autorización Automática de Oferta Pública, estableciendo 
-entre otros extremos- la participación exclusiva de Inversores Calificados en la colocación primaria y negociación 
secundaria.

Que la experiencia recogida en la aplicación del citado régimen ha puesto de manifiesto la conveniencia de adecuar 
dicha restricción cuando se trata de emisoras que ya se encuentran autorizadas bajo el Régimen General de Oferta 
Pública de ON o Acciones, las cuales se hallan sujetas a estándares plenos de transparencia, información continua 
y supervisión, comparables a los exigidos para emisiones abiertas al público inversor en general.

Que, en tal sentido, la exclusión de Inversores no Calificados en emisiones de bajo o mediano impacto realizadas 
por emisoras bajo Régimen General no resulta necesaria para la protección del inversor ni proporcional al riesgo 
involucrado, en tanto las mismas mantengan el cumplimiento integral del régimen informativo correspondiente.

Que las emisoras autorizadas bajo el Régimen General de Oferta Pública de ON o Acciones se encuentran 
sujetas al cumplimiento integral del régimen informativo periódico y continuo, así como a estándares plenos de 
transparencia y supervisión, lo que asegura la disponibilidad de información suficiente, oportuna y accesible para 
el público inversor en general, incluidos los inversores minoristas.

Que, en atención al estándar de información y al marco de supervisión aplicable a las emisoras autorizadas bajo el 
Régimen General, la restricción a la participación exclusiva de Inversores Calificados en las emisiones comprendidas 
en los Regímenes de Autorización Automática por su Bajo o Mediano Impacto carece de justificación suficiente 
cuando el Emisor cumple con el Régimen Informativo propio de dicho régimen, que lo habilita a emitir obligaciones 
negociables o acciones dirigidos al público inversor en general sin limitación de número, por lo que no resulta 
razonable establecer una diferencia en el acceso de inversores en tales supuestos.

Que, en consecuencia, corresponde incorporar una excepción expresa a la limitación prevista en los artículos 64 y 
71 de la Sección IX y 82 y 92 de la Sección XI, del Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), a fin de 
permitir la participación sin limitación de número de cualquier tipo de inversor -incluidos Inversores no Calificados- 
en la colocación primaria y negociación secundaria de las obligaciones negociables de bajo o mediano impacto 
emitidas por emisoras autorizadas bajo el Régimen General que cumplan con el régimen informativo aplicable.

Que la modificación propiciada contribuye a armonizar los Regímenes de Oferta Pública Automática de Bajo o 
Mediano impacto con el Régimen General de Oferta Pública de valores negociables, favoreciendo el desarrollo del 
mercado de capitales y ampliando el acceso del público inversor a instrumentos emitidos por sujetos plenamente 
supervisados, sin desnaturalizar la finalidad del régimen ni afectar los estándares de protección al inversor.

Que, por otro lado, cabe precisar que diversos términos utilizados en esta Resolución General, tanto en los 
considerandos como en el articulado, se encuentran definidos en el Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 19, incisos g), h), m), y u) de la 
Ley de Mercado de Capitales.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar en el artículo 2° de la Sección II del Capítulo II del Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), el siguiente texto:

“TÉRMINOS DEFINIDOS.

ARTÍCULO 2°.- A los fines de las presentes Normas, los siguientes términos o siglas, si aparecen con mayúscula, 
tienen los siguientes significados (dichos significados serán igualmente aplicables tanto en la forma singular como 
plural de los términos definidos):

(…)

“Oferta Pública de ON con Autorización Automática por su Bajo Impacto” significa el régimen de autorización 
automática previsto en la Sección IX del Título II de estas Normas.

“Otras Ofertas Públicas con Autorización Automática” significa el régimen de autorización automática previsto en 
la Sección X del Título II de estas Normas.
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“Oferta Pública de ON con Autorización Automática por su Mediano Impacto” significa el régimen de autorización 
automática previsto en la Sección XI del Título II de estas Normas.

“Oferta Pública de Acciones con Autorización Automática por su Bajo Impacto” significa el régimen de autorización 
automática previsto en la Sección XII del Título II de estas Normas.

“Oferta Pública de Acciones con Autorización Automática por su Mediano Impacto” significa el régimen de 
autorización automática previsto en la Sección XIII del Título II de estas Normas.

(…).”

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo 64 de la Sección IX del Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
por el siguiente texto:

“DEFINICIÓN.

ARTÍCULO 64.- Se considerará una oferta de valores negociables como Oferta Pública de ON con Autorización 
Automática por su Bajo Impacto, que tendrá autorización automática de oferta pública, cuando se cumplan todas 
las siguientes condiciones:

1. La oferta sea realizada por uno o más Emisores, pudiendo contar con la participación de una cantidad ilimitada 
de Agentes registrados que actúen como ACD. Los Emisores también podrán ser PyME CNV, que podrán llevar a 
cabo emisiones que sean PyME CNV Garantizada. En el caso del artículo 74 de la presente Sección, se permitirá a 
las emisiones PyME CNV Garantizadas (sean las primeras emisiones o subsiguientes) u otras emisiones que sean 
totalmente garantizadas por Entidades de Garantía, emitir el monto ampliado permitido por dicho artículo.

2. Sólo podrán participar en la colocación primaria y en la negociación secundaria Inversores Calificados, sin 
limitación de número. No se admitirán inversores que no sean Inversores Calificados.

Sin embargo, en las emisiones a) PyME CNV Garantizada, b) otras emisiones que sean totalmente garantizadas 
por Entidades de Garantía; o c) Emisoras que se encuentren autorizadas a la oferta pública bajo el Régimen 
General de Oferta Pública de ON o Acciones en tanto y en cuanto cumplan con el régimen informativo previsto 
en dicho régimen; podrán participar en la colocación primaria y en la negociación secundaria, sin limitación de 
número, cualquier tipo de inversor (sean Inversores Calificados o Inversores no Calificados).

3. Los valores negociables deberán ser obligaciones negociables emitidas conforme la Ley de Obligaciones 
Negociables, incluyendo los valores de corto plazo que se emitan mediante ON, que no sean convertibles en 
Acciones.

4. La invitación a ofertar podrá realizarse por cualquier medio incluido en la definición de oferta pública del artículo 
2° de la Ley de Mercado de Capitales y de conformidad con estas Normas.

5. El Emisor podrá optar por realizar emisiones como clases o series autónomas, o emitir en el marco de programas 
globales (autorizados o no), incluso bajo el Régimen de EF.

6. Las condiciones establecidas en los artículos 65, 66, 69 inciso 1, 73, 75 y, en su caso, 74 inciso 1, de la presente 
Sección.”

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el artículo 71 de la Sección IX del Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
por el siguiente texto:

“OBLIGACIÓN DE LISTADO. NEGOCIACIÓN SECUNDARIA DE LOS VALORES NEGOCIABLES.

ARTÍCULO 71.- Los valores negociables emitidos bajo el presente régimen deberán ser colocados y listados en un 
Mercado autorizado por la CNV, en un panel específico determinado por dicho mercado.

Los Mercados no podrán establecer mayores requisitos para el listado y/o negociación de los valores negociables 
autorizados bajo este régimen, ni exigir mayores requisitos para el retiro de listado a los exigidos por la CNV. En 
este sentido, deberán adecuar el ingreso a sus plataformas digitales a los lineamientos de la presente Sección 
de manera de no desvirtuar la simplicidad de emisión prevista por este Régimen de Oferta Pública de ON con 
Autorización Automática por su Bajo Impacto. No obstante, en el caso de los valores negociables emitidos bajo los 
“Lineamientos para la Emisión de Valores Negociables Temáticos en Argentina”, los Mercados podrán establecer 
requisitos adicionales para garantizar la transparencia y su alineación con los Principios de ICMA (International 
Capital Markets Association), siempre que los mismos estén exclusivamente orientados a cumplir con los referidos 
principios y/o a los efectos de verificar el carácter SVS+ de la emisión, sin imponer excesivas cargas a los Emisores.

Los inversores podrán transferir libremente a otros Inversores Calificados los valores negociables, sin restricciones 
en cualquier momento, o a inversores que no sean Inversores Calificados, en los casos de: 1. Las emisiones 
PyME CNV Garantizadas; 2. Las emisiones totalmente garantizadas por Entidades de Garantía; o 3. Las emisiones 
de una Emisora cuyas ON o acciones se encuentren autorizadas bajo el Régimen General en tanto y en cuanto 
cumplan con el régimen informativo previsto en dicho régimen.
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En este último caso, tampoco regirá la exigencia de panel específico referida en este artículo.”

ARTÍCULO 4°.- Sustituir el artículo 82 de la Sección XI del Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
por el siguiente texto:

“DEFINICIÓN.

ARTÍCULO 82.- Se considerará una oferta de valores negociables como Oferta Pública de ON con Autorización 
Automática por su Mediano Impacto, que tendrá autorización automática de oferta pública, cuando se cumplan 
todas las siguientes condiciones:

1. El Emisor debe ingresar al Régimen de Oferta Pública según el artículo 85 de la presente Sección o encontrarse 
ya en el mismo.

2. La oferta sea realizada por uno o más Emisores, pudiendo contar con la participación de una cantidad ilimitada 
de Agentes registrados que actúen como ACD.

3. Sólo podrán participar en la colocación primaria y en la negociación secundaria Inversores Calificados, sin 
limitación de número. No se admitirán inversores que no sean Inversores Calificados.

Esta limitación no será aplicable a aquellas Emisoras que se encuentren autorizadas a la oferta pública bajo el 
Régimen General de Oferta Pública de ON o Acciones en tanto y en cuanto cumplan con el régimen informativo 
previsto en dicho régimen, por lo que podrán participar, en la colocación primaria y en la negociación secundaria, 
sin limitación de número, cualquier tipo de inversor (sea o no Inversor Calificado).

4. Los valores negociables deberán ser ON emitidas conforme a la Ley de Obligaciones Negociables, incluyendo 
los valores de corto plazo que se emitan mediante ON, en ambos casos, que no sean convertibles en Acciones.

5. La oferta podrá realizarse por cualquier medio incluido en la definición de oferta pública del artículo 2° de la Ley 
de Mercado de Capitales y de conformidad con estas Normas.

6. El Emisor podrá optar por realizar emisiones como clases o series autónomas, o emitir en el marco de programas 
globales (ya autorizados o no), incluso bajo el Régimen de EF.

7. Las condiciones establecidas en los artículos 83, 84, 88, inciso 1, 95 y 97 de la presente Sección.

8. Se cumplan las condiciones establecidas en los artículos 85, 87 y 88 de la presente Sección y las disposiciones 
establecidas en el Capítulo I del Título XII de estas Normas, en su caso.”

ARTÍCULO 5°.- Sustituir el artículo 92 de la Sección XI del Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
por el siguiente texto:

“OBLIGACIÓN DE LISTADO. NEGOCIACIÓN SECUNDARIA DE LOS VALORES NEGOCIABLES.

ARTÍCULO 92.- Los valores negociables emitidos bajo el presente Régimen de Oferta Pública de ON con 
Autorización Automática por su Mediano Impacto deberán ser colocados y listados en un Mercado autorizado por 
la CNV, en un panel específico determinado por dicho Mercado.

Los Mercados no podrán establecer mayores requisitos para el listado de los valores negociables autorizados 
bajo este régimen, ni exigir mayores requisitos para el retiro de listado a los exigidos por la CNV. En este sentido, 
deberán adecuar el ingreso a sus plataformas digitales a los lineamientos de la presente Sección de manera de 
no desvirtuar la relativa simplicidad de emisión prevista por este régimen. No obstante lo anterior, en el caso 
de los valores negociables emitidos bajo los “Lineamientos para la Emisión de Valores Negociables Temáticos 
en Argentina”, los Mercados podrán establecer requisitos adicionales para garantizar la transparencia y su 
alineación con los Principios de ICMA (International Capital Markets Association), siempre que los mismos estén 
exclusivamente orientados a cumplir con los referidos principios o a los efectos de verificar el carácter SVS+ de la 
emisión, sin imponer excesivas cargas a los Emisores.

Los inversores podrán transferir libremente a otros Inversores Calificados los valores negociables, sin restricciones 
en cualquier momento, o a inversores que no sean Inversores Calificados, cuando se trate de una Emisora cuyas 
ON o acciones se encuentren autorizadas bajo el Régimen General en tanto y en cuanto cumplan con el régimen 
informativo previsto en dicho régimen.

En este último caso, tampoco regirá la exigencia de panel específico referida en este artículo.”

ARTÍCULO 6°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el B.O.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y 
archívese

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 06/03/2026 N° 12532/26 v. 06/03/2026
#F7589181F#
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COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1118/2026

RESGC-2026-1118-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/03/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-20312166- -APN-GEIR#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL 
S/ DEROGACIÓN DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO XIV DE LAS NORMAS (N.T. 2013 Y MOD.)”, lo dictaminado por 
la Gerencia de Estrategia, Innovación y Riesgo, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales tiene por objeto el desarrollo del mercado de capitales y la regulación de los 
sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la CNV su autoridad de aplicación y contralor.

Que la CNV tiene entre sus objetivos estratégicos asegurar el desenvolvimiento del mercado de capitales en 
forma sana, segura, transparente y competitiva, a los fines de garantizar la eficiente asignación del ahorro hacia 
la inversión.

Que mediante la Resolución General N° 926 se creó, en el ámbito de esta CNV, el “Hub de Innovación e Inclusión 
Financiera” con el objetivo de generar un espacio de colaboración público – privado a los fines de promover la 
innovación y el intercambio entre la CNV, sus regulados y entidades de carácter innovador.

Que si bien la iniciativa en cuestión fue concebida con el propósito de promover determinados objetivos regulatorios 
y de desarrollo del mercado, la experiencia recogida en su aplicación ha evidenciado que, en la práctica, se ha 
convertido en una instancia adicional que, lejos de contribuir a la agilización de los procesos, ha generado una 
carga burocrática suplementaria.

Que, asimismo, el contexto tecnológico, regulatorio y de mercado ha evolucionado de manera sustancial desde su 
implementación, consolidándose marcos normativos específicos y canales institucionales de carácter permanente 
destinados a impulsar e instrumentar la innovación y la modernización del mercado de capitales, los cuales han 
venido a superar y absorber las funciones originalmente asignadas al referido ámbito.

Que, en consecuencia, la estructura y funcionamiento del mencionado Hub no resultan en la actualidad plenamente 
adecuados a las necesidades regulatorias vigentes, tornándose necesaria su revisión en el marco del proceso de 
actualización normativa que viene llevando adelante esta CNV.

Que el Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado mediante el Decreto N° 90/2025, dispuso efectuar 
un relevamiento normativo con el objeto de identificar las normas vigentes, y proponer la derogación de aquellas 
que resulten obsoletas, innecesarias o que encuadren dentro de los criterios establecidos en su artículo 3°, a las 
jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 8°, inciso a) de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156.

Que en línea con dicho proceso y, en lo que respecta al mercado de capitales, resulta necesario continuar 
avanzando en la armonización y simplificación normativa, procurando unificar criterios regulatorios y operativos, 
con el fin de otorgar mayor previsibilidad y seguridad jurídica.

Que el proceso continuo de desregulación y simplificación normativa impulsado por esta Comisión exige revisar 
periódicamente las herramientas regulatorias adoptadas, a fin de adecuarlas a los estándares actuales de 
eficiencia, racionalidad administrativa y coherencia regulatoria.

Que, en tal sentido, corresponde dejar sin efecto aquellas disposiciones que a la fecha han devenido obsoletas, 
superpuestas o innecesarias en función de la evolución del mercado de capitales y del marco regulatorio general.

Que, por lo expuesto, corresponde derogar el Capítulo II del Título XIV de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y 
modificar en consecuencia la denominación de dicho Título.

Que, por otro lado, cabe precisar que diversos términos utilizados en esta Resolución General, tanto en los 
considerandos como en el articulado, se encuentran definidos en el Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 19, incisos g) y h) de la Ley de 
Mercado Capitales.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Derogar el Capítulo II del Título XIV de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

#I7589175I#
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ARTÍCULO 2°.- Sustituir la denominación del Título XIV de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) por el siguiente texto:

“TÍTULO XIV.

PLATAFORMA DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO. REGISTRO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE ACTIVOS 
VIRTUALES”.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el B.O.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y 
archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 06/03/2026 N° 12526/26 v. 06/03/2026
#F7589175F#
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Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 65/2026

DI-2026-65-E-ARCA-DIRRHH#SDGADM

Ciudad de Buenos Aires, 04/03/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-00556547- -ARCA-SEASDVGSPE#SDGADM, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, la Subdirección General de Operaciones Impositivas 
Metropolitanas propone designar a diverso personal en los cargos de Jefaturas Interinas para desempeñarse en 
distintas unidades de Estructura, en el ámbito de su jurisdicción.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco del DECTO-2024-953-APN-PTE del 24 de octubre de 2024 
y en ejercicio de las facultades conferidas por la DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018 y DI-2025-15-E-
AFIP-ARCA del 14 de enero de 2025.

Por ello,

LA DIRECTORA INTERINA DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓNASIGNADA
Cont. Púb. Marcela Alejandra 

SAVINO 23237119614 Jefe/a de agencia -AGENCIA NRO. 
14(DI ROES)

Jefe de agencia Int. -AGENCIA 
NRO. 63 (DI RSUR)

Cont. Púb. Carla Ivana MOREU 27293051858 Jefe/a de sección recaudacion - SEC. 
RECAUDACION (AG M054)

Jefe de agencia Int. -AGENCIA 
NRO. 14 (DI ROES)

Cont. Púb. Analia Gabriela 
MASTRODICASA 27294335728 Jefe/a de oficina recaudacion - OF. 

CONTROL y COBRANZAS (AGM054)
Jefe de sección Int. -SEC. 
RECAUDACION (AGM054)

ARTÍCULO 2º.- Hacer saber al personal que el presente acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo 
podrán interponer recurso de reconsideración y/o jerárquico, de conformidad con lo establecido por los artículos 
84, 90 y cctes del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1759/72 - T.O. 2017; dentro del 
plazo de VEINTE (20) o TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, computándose ambos plazos 
a partir del día siguiente de la notificación del presente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Guadalupe Gonzalez Sanguineti

e. 06/03/2026 N° 12495/26 v. 06/03/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 67/2026
DI-2026-67-E-ARCA-DIRRHH#SDGADM

Ciudad de Buenos Aires, 04/03/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-00564083- -ARCA-SEASDVGSPE#SDGADM, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior propone designar en el cargo de Jefe Interino de la División Fiscalización Actividad Agropecuaria, al 
ingeniero Javier Rodolfo DE LINDEN, quien se viene desempeñando en el cargo de Supervisor Interino de Equipo 
Actividad Agropecuaria C, dependiente de la mencionada División, en el ámbito de su jurisdicción.

Que por lo expuesto, la citada Subdirección General propicia designar al licenciado Luis Alberto MORINI en el 
cargo de Supervisor Interino para desempeñarse en el nombrado Equipo, en el ámbito de la Dirección Regional 
La Plata.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco del DECTO-2024-953-APN-PTE del 24 de octubre de 2024 
y en ejercicio de las facultades conferidas por la DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018 y DI-2025-15-E-
AFIP-ARCA del 14 de enero de 2025.

Por ello,

LA DIRECTORA INTERINA DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Ing. Javier Rodolfo DE LINDEN 20216828780
Supervisor/ a de fiscalizacion e 

investigacion – EQUIPO ACTIVIDAD 
AGROPECUARIA C (DV FALP)

Jefe de división Int. - DIV. 
FISCALIZACIÓN ACT. AGROP. 

(DI RLPL)

Lic. Luis Alberto MORINI 20271916613
Inspector/a de fiscalizacion 

preventiva - EQUIPO ACTIVIDAD 
AGROPECUARIA C (DV FALP)

Supervisor Int. - EQUIPO 
ACTIVIDAD AGROPECUARIA C 

(DV FALP)

ARTÍCULO 2º.- Hacer saber al personal que con el dictado de la presente disposición queda agotada la vía 
administrativa en los términos del artículo 23, inciso c), apartado (iii), de la Ley N° 19.549, y que contra ésta podrán 
interponer, a su opción, recurso de reconsideración ó de alzada en los términos de los artículos 94 y concordantes 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017), dentro del plazo de VEINTE 
(20) ó TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, ambos plazos computados a partir del primer 
día hábil siguiente al de su notificación, o bien, la acción judicial dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
judiciales según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Guadalupe Gonzalez Sanguineti

e. 06/03/2026 N° 12493/26 v. 06/03/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN REGIONAL SALTA

Disposición 10/2026
DI-2026-10-E-ARCA-DIRSAL#SDGOPII

Salta, Salta, 19/02/2026 

VISTO las modificaciones del artículo 95 de la ley 11.683 (t.o en 1998 y sus modificaciones) y el artículo sin número 
incorporado a continuación del artículo 62 de Decreto 1397/79, reglamentario de la ley citada, y

CONSIDERANDO,

Que por la normativa citada se faculta al nombramiento de oficiales de Justicia “Ad Hoc”.

Que la jefatura de la Agencia Sede Salta solicitó designar al agente VACA Víctor Antonio - Legajo N° 38828/16, 
CUIL 20161288579, como oficial de justicia “Ad Hoc” para realizar diligencias vinculadas con las ejecuciones 
fiscales en trámite en la jurisdicción de dicha Agencia.
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Que razones de orden funcional aconsejaron la designación propuesta.

Que, en uso de las facultades acordadas por la normativa vigente en la materia Decreto N°  618/97, Decreto 
Nº 953/24, artículo agregado por Decreto 65/05 a continuación del artículo 62 del Decreto 1397/79 y la Disposición 
Nº DI-2020-152-E-AFIP-AFIP, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL SALTA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

Artículo 1°: Designar con cargo de Oficial de Justicia “Ad Hoc”, al agente VACA Víctor Antonio - Legajo N° 38828/16 
(CUIL 20-16128857-9), dentro de la jurisdicción de la Agencia Sede Salta dependiente de Dirección Regional Salta.

Artículo 2°: El Oficial de Justicia “Ad Hoc” designado, deberá dar cumplimiento a la aceptación expresa del cargo 
conforme a lo previsto en el artículo agregado a continuación del artículo 62 del Decreto 1397/79 (Decreto N°65/05).

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial, y archívese.

Jose Gabriel Lorenzo

e. 06/03/2026 N° 12157/26 v. 06/03/2026

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 64/2026

DI-2026-64-APN-ANSV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2026

VISTO el EX-2025-39338705- -APN-DGA#ANSV, las Leyes Nº 24.449 y N° 26.363, los Decretos Nº 1787 del 5 de 
noviembre de 2008, 195 del 26 de febrero de 2024 y 293 del 5 de abril de 2024, Nº196 del 17 de febrero de marzo 
de 2025, y Disposiciones ANSV Nros 207 del 27 de octubre de 2009 y 54 del 19 de marzo de 2025

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), como organismo 
descentralizado actualmente actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA conforme los Decretos Nº 195/2024 y Nº 293/2024.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1787/08 se dio estructura organizativa a la ANSV, creándose la Dirección Nacional 
de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito, la cual tiene como misión coordinar con los organismos 
competentes en materia de emisión de licencias de conducir, el otorgamiento de la licencia nacional de conducir, 
respondiendo a estándares de seguridad, técnicos y de diseño; certificar y homologar los centros de emisión y/o 
de impresión de la licencia nacional de conducir; coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de 
conducir autorizadas; y determinar, homologar y auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los 
solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, 
la Disposición A.N.S.V. Nº 207, modificada por la Disposición A.N.S.V. Nº 219/2025, mediante la cual se aprueba 
el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a fin de unificar los criterios en todo el país respecto al 
formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así 
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también la creación de bases de datos actualizadas que contenga los datos de las habilitaciones para conducir 
emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207/2009 y 
sus modificatorias, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA DE CATAMARCA y el MUNICIPIO 
SAUJIL, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la Licencia Nacional de 
Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que la Provincia de Catamarca adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante Ley Provincial Nº 4909 por la cual adhirió a la Ley Nacional Nº 24.449 y la Ley Provincial N° 5285 por la 
cual adhirió a la normativa nacional Ley Nº 26.363.

Que el Municipio de Saujil adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanza Municipal 003/17 a la Ley 24.449 y 
15/13 a la Ley 26.363.

Que en el marco de Decreto Nº 196/2025 y las Disposiciones ANSV Nros. 54/2025 y 219/2025 se suscribió el 
Convenio Específico de Delegación de Facultades para el otorgamiento de Licencia Nacional de Conducir de 
carácter Interjurisdiccional de las clases C, D y E entre la Agencia Nacional de Seguridad Vial y la Provincia de 
Catamarca, el día 5 de mayo de 2025.

Que por el mencionado convenio la ANSV delega en la provincia la facultad de otorgar licencias nacionales de 
conducir clases C, D y E, habilitantes para el transporte de pasajeros y carga de carácter interjurisdiccional, 
conforme artículo 13 inciso h) de la Ley Nº 24.449, su reglamentación y normativa complementaria

Que en este marco la Provincia de Catamarca solicita certificar y homologar el centro de emisión de licencias de 
conducir del Municipio de Saujil como CEL TIPO A.

Que en tal sentido la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO 
entiende que encontrándose cumplimentado con lo acordado en los convenios suscriptos entre las partes y los 
procedimientos establecidos por las normativas vigentes corresponde certificar el Centro de Emisión de Licencia 
Nacional de Conducir del Municipio de Saujil, provincia de Catamarca.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la DIRECCIÓN 
DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la ANSV han tomado la intervención que les compete.

Que, el servicio jurídico permanente de esta ANSV ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 7º inciso b) de la Ley 
Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 
Saujil, de la Provincia de Catamarca, habilitándolo como CEL TIPO A (avanzado) para emitir la licencia nacional de 
conducir.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2026-20920508-APN-ANSV#MEC).

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese

Francisco Diaz Vega

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/03/2026 N° 12433/26 v. 06/03/2026
#F7589082F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 66/2026

DI-2026-66-APN-ANSV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2026

VISTO el expediente EX-2026-14621875-APN-DGA#ANSV las Leyes Nº 24.449 y N° 26.363, los Decretos Nº 1787 
del 5 de noviembre de 2008, 195 del 26 de febrero de 2024 y 293 del 5 de abril de 2024, Nº196 del 17 de febrero de 
marzo de 2025, y Disposiciones ANSV Nros 207 del 27 de octubre de 2009 y 54 del 19 de marzo de 2025

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), como organismo 
descentralizado actualmente actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA conforme los Decretos Nº 195/2024 y Nº 293/2024.

Que, en el artículo 4º incisos e) y f) de la Ley Nº 26.363 se asigna a la ANSV el cometido de crear y establecer 
las características y procedimientos de otorgamiento, emisión e impresión de la licencia de conducir nacional, y 
de autorizar a los organismos competentes en materia de emisión de licencias de conducir en cada jurisdicción 
provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, certificando y homologando en su caso los 
centros de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1787/08 se dio estructura organizativa a la ANSV, creándose la Dirección Nacional 
de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito, la cual tiene como misión coordinar con los organismos 
competentes en materia de emisión de licencias de conducir, el otorgamiento de la licencia nacional de conducir, 
respondiendo a estándares de seguridad, técnicos y de diseño; certificar y homologar los centros de emisión y/o 
de impresión de la licencia nacional de conducir; coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de 
conducir autorizadas; y determinar, homologar y auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los 
solicitantes de la mencionada Licencia, .

Que, en ese lineamiento, la ANSV dictó la Disposición ANSV Nº 207/2009 mediante la cual se aprueba el Sistema 
Nacional de Licencias de Conducir a fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, 
y establece procedimientos para la emisión de la licencia de conducir.

Que con fecha 8 de julio de 2022, dentro del marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir aprobado por 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 de fecha 27 de Octubre de 2009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la 
PROVINCIA DE SAN LUIS han suscripto un Convenio de Cooperación para la integración del Sistema Provincial 
de Licencias de Conducir con el Sistema Nacional de Licencias de Conducir e Implementación del Certificado 
Nacional de Antecedentes de Tránsito, con el fin que las licencias de conducir que la Provincia de San Luis otorga a 
través del sistema provincial de licencias de conducir se registren en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir.

Que a su vez con fecha 16 de mayo de 2023, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y LA PROVINCIA 
DE SAN LUIS suscribieron la ADDENDA Nº 1, que tiene como objetivo que además de los Centros Emisores de 
Licencias de Conducir definidos taxativamente en ANEXO IV del Convenio referido: “ANEXO IV CRONOGRAMA 
DE IMPLEMENTACION DE CENTROS EMISORES DE LICENCIA DE CONDUCIR”, la jurisdicción pueda solicitar la 
implementación de certificación conforme el procedimiento establecido en el Anexo I del Convenio antes citado, 
en los centros de emisión de LNC que se irán definiendo conforme cumplan con los requisitos establecidos a tal 
fin.

Que el mencionado Convenio Específico define los Procedimientos de Certificación de los Centros de Emisión 
de Licencias, estableciendo los requisitos mínimos a observar por los mismos, para poder ser autorizados por 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL a integrar los sistemas de licencias de conducir y registrando las 
licencias otorgadas a través del sistema provincial de licencias de conducir de la provincia de San Luis en el 
sistema nacional de licencias de conducir.

Que la Provincia de San Luis adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 a 
través de la Ley Provincial Nº X-888-2014, en todo lo que no se oponga a la ley de Tránsito Provincial Nº X-0630-
2008 y modificatorias.

Que en el marco de Decreto Nº 196/2025 y las Disposiciones ANSV Nros. 54/2025 y 219/2025 se suscribió el 
Convenio Específico de Delegación de Facultades para el otorgamiento de Licencia Nacional de Conducir de 
carácter Interjurisdiccional de las clases C, D y E entre la Agencia Nacional de Seguridad Vial y la Provincia de San 
Luis, el día 19 de mayo de 2025.
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Que por el mencionado convenio la ANSV delega en la provincia la facultad de otorgar licencias nacionales de 
conducir clases C, D y E, habilitantes para el transporte de pasajeros y carga de carácter interjurisdiccional, 
conforme artículo 13 inciso h) de la Ley Nº 24.449, su reglamentación y normativa complementaria.

Que en este marco la Provincia de San Luis solicita certificar y homologar los centros de emisión de licencias de 
conducir de JUSTO DARACT y NAVIA, como CEL TIPO A.

Que en tal sentido la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO 
entiende que encontrándose cumplimentado con lo acordado en los convenios suscriptos entre las partes y los 
procedimientos establecidos por las normativas vigentes corresponde certificar los Centros de Emisión de Licencia 
Nacional de Conducir JUSTO DARACT y NAVIA, provincia de San Luis.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la DIRECCIÓN 
DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la ANSV han tomado la intervención que les compete.

Que, el servicio jurídico permanente de esta ANSV ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 7º inciso b) de la Ley 
Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquense y Homológuese los Centros de Emisión de Licencias de Conducir de 1. JUSTO 
DARACT; 2. NAVIA, de la Provincia de San Luis, habilitándolos como CEL TIPO A (avanzado) para emitir la licencia 
nacional de conducir.

ARTÍCULO 2º.- Autorizase a emitir los Certificados de integración del Sistema Provincial de Licencias de Conducir al 
Sistema Nacional de Licencias de Conducir de los Centros de Emisión de Licencia de Conducir a las jurisdicciones 
mencionadas en el artículo 1º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Francisco Diaz Vega

e. 06/03/2026 N° 12430/26 v. 06/03/2026

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 67/2026

DI-2026-67-APN-ANSV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2026

VISTO el EX-2025-03994055- -APN-DGA#ANSV, las Leyes Nº 24.449 y N° 26.363, los Decretos Nº 1787 del 5 de 
noviembre de 2008, 195 del 26 de febrero de 2024 y 293 del 5 de abril de 2024, Nº196 del 17 de febrero de marzo 
de 2025, y Disposiciones ANSV Nros 207 del 27 de octubre de 2009 y 54 del 19 de marzo de 2025

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), como organismo 
descentralizado actualmente actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA conforme los Decretos Nº 195/2024 y Nº 293/2024.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1787/08 se dio estructura organizativa a la ANSV, creándose la Dirección Nacional 
de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito, la cual tiene como misión coordinar con los organismos 
competentes en materia de emisión de licencias de conducir, el otorgamiento de la licencia nacional de conducir, 
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respondiendo a estándares de seguridad, técnicos y de diseño; certificar y homologar los centros de emisión y/o 
de impresión de la licencia nacional de conducir; coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de 
conducir autorizadas; y determinar, homologar y auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los 
solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, 
la Disposición A.N.S.V. Nº 207, modificada por la Disposición A.N.S.V. Nº 219/2025, mediante la cual se aprueba 
el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a fin de unificar los criterios en todo el país respecto al 
formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así 
también la creación de bases de datos actualizadas que contenga los datos de las habilitaciones para conducir 
emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207/2009 
y sus modificatorias, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA DE LA PAMPA y el MUNICIPIO 
SANTA ISABEL, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la Licencia 
Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que, la Provincia de La Pampa adhirió al régimen establecido por las leyes nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante ley provincial nº 1713/96 y 2443/08, respectivamente.

Que el municipio de Santa Isabel adhirió a dicha normativa nacional por ordenanzas municipales Nº  30/19 y 
N° 51/16.

Que en el marco de Decreto Nº 196/2025 y las Disposiciones ANSV Nros. 54/2025 y 219/2025 se suscribió el 
Convenio Específico de Delegación de Facultades para el otorgamiento de Licencia Nacional de Conducir de 
carácter Interjurisdiccional de las clases C, D y E entre la Agencia Nacional de Seguridad Vial y la Provincia de La 
Pampa, el día 20 de mayo de 2025.

Que por el mencionado convenio la ANSV delega en la provincia la facultad de otorgar licencias nacionales de 
conducir clases C, D y E, habilitantes para el transporte de pasajeros y carga de carácter interjurisdiccional, 
conforme artículo 13 inciso h) de la Ley Nº 24.449, su reglamentación y normativa complementaria

Que en este marco la Provincia de La Pampa solicita la certificar y homologar el centro de emisión de licencias de 
conducir del Municipio de Santa Isabel como CEL TIPO A.

Que en tal sentido la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO 
entiende que encontrándose cumplimentado con lo acordado en los convenios suscriptos entre las partes y los 
procedimientos establecidos por las normativas vigentes corresponde certificar el Centro de Emisión de Licencia 
Nacional de Conducir del Municipio de Santa Isabel, provincia de La Pampa.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la DIRECCIÓN 
DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la ANSV han tomado la intervención que les compete.

Que, el servicio jurídico permanente de esta ANSV ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 7º inciso b) de la Ley 
Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de Santa 
Isabel, de la Provincia de La Pampa, habilitándolo como CEL TIPO A (avanzado) para emitir la licencia nacional de 
conducir.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2026-17079221-APN-ANSV#MEC).
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ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese

Francisco Diaz Vega

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/03/2026 N° 12441/26 v. 06/03/2026
#F7589090F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 5213/2026
DI-2026-5213-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 02/03/2026

EX-2026-09644121- -APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1 - Inscribir a la firma LOG DEL NOROESTE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, bajo el N° P.P. MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS (1.366) como prestador de servicios postales, 
para la oferta y prestación de los siguientes servicios: ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL y ENVÍO COURIER 
con cobertura total en el ámbito nacional e internacional. MENSAJERÍA URBANA con alcance en la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES. 2 - Notifíquese, comuníquese 
a la (ARCA), publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional 
de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 06/03/2026 N° 12626/26 v. 06/03/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 5214/2026

DI-2026-5214-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 02/03/2026

EX-2026-02728533- APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Registrar que la firma COORDINT S.R.L. , inscripta oportunamente bajo el 
N° P.P. 990 como prestadora de servicios postales, prestará el servicio de ENVÍO COURIER con cobertura total 
en el ámbito internacional.2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido archívese. 
Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES 
Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 06/03/2026 N° 12627/26 v. 06/03/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 5215/2026

DI-2026-5215-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 02/03/2026

EX-2026-11646294- -APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1 - Registrar que la firma FLM CARGO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, inscripta oportunamente bajo el N° P.P. MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO (1.261) como prestadora de 
servicios postales, extenderá su cobertura geográfica para el servicio de ENVÍO COURIER en el ámbito internacional 
en forma total. 2 - Notifíquese, comuníquese a la (ARCA), publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: 
Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y 
REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 06/03/2026 N° 12630/26 v. 06/03/2026

#I7589275I#

#F7589275F#

#I7589276I#

#F7589276F#

#I7589279I#

#F7589279F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 5216/2026

DI-2026-5216-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 02/03/2026

EX-2026-04419737 -APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Inscribir a la firma FAR INTERNATIONAL LOGISTICS S.A. , bajo el N° P.P. MIL 
1364 como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación de los siguientes servicios: ENCOMIENDA 
/ PAQUETE POSTAL con cobertura parcial en el ámbito nacional, en la PROVINCIA DE BUENOS AIRES. ENVÍO 
COURIER con cobertura parcial en el ámbito nacional en la PROVINCIA DE BUENOS AIRES y cobertura total en 
el ámbito internacional. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido archívese. 
Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES 
Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 06/03/2026 N° 12614/26 v. 06/03/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 5218/2026

DI-2026-5218-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 02/03/2026

EX-2026-14381462 -APN-ASP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Inscribir a la firma EL HIDALGO S.A. , bajo el N° P.P. 1.365 como prestador 
de servicios postales, para la oferta y prestación de los siguientes servicios: ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL y 
ENVÍO COURIER con cobertura total en el ámbito nacional e internacional. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, 
publíquese en extracto y cumplido archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION 
NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 06/03/2026 N° 12628/26 v. 06/03/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 5467/2026

DI-2026-5467-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 04/03/2026

EX-2026- 14927989-APN-ASP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir al señor ANDRÉS GONTCHAROV, bajo el N°  P.P.M. CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE (159) como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del servicio 
MENSAJERÍA URBANA con cobertura en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y el ÁREA METROPOLITANA 
DE BUENOS AIRES. 2.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese Firmado: Sofía Angélica Fariña. 
Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 06/03/2026 N° 12616/26 v. 06/03/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 5468/2026

DI-2026-5468-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 04/03/2026

#I7589263I#

#F7589263F#

#I7589277I#

#F7589277F#
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#F7589265F#

#I7589264I#
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EX-2026- 05491263-APN- DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir a la firma WELIVERY S.A.S. , bajo el P.P. N° MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO (1.295) como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación de los siguientes 
servicios: CARTA DOCUMENTO, TELEGRAMA, CARTA SIMPLE, CARTA CERTIFICADA, TARJETA POSTAL 
y ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL con cobertura parcial en el ámbito nacional, en la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES y la PROVINCIA DE BUENOS AIRES. SERVICIO ELECTORAL con alcance en la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. MENSAJERÍA URBANA con alcance en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES y el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES. 2.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, 
archívese Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 06/03/2026 N° 12615/26 v. 06/03/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 5471/2026

DI-2026-5471-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 04/03/2026

EX-2026-03858318-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Registrar que la firma WEST MAIL S.A. inscripta oportunamente bajo el 
N° P.P. SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO (748) como prestadora de servicios postales, extenderá su cobertura 
geográfica en el ámbito nacional en forma total para la oferta y prestación de los siguientes servicios: CARTA 
SIMPLE, CARTA CERTIFICADA y ENCOMIENDA /PAQUETE POSTAL. 2.- Notifíquese, publíquese en extracto 
y cumplido, archívese Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE 
LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 06/03/2026 N° 12617/26 v. 06/03/2026

#F7589264F#

#I7589266I#

#F7589266F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 28/01/2026, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 6 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 28/01/2026, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 6,50 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 27/02/2026 al 02/03/2026 37,98 37,40 36,81 36,25 35,69 35,14 32,02% 3,122%
Desde el 02/03/2026 al 03/03/2026 38,50 37,88 37,29 36,70 36,13 35,57 32,37% 3,164%
Desde el 03/03/2026 al 04/03/2026 39,81 39,16 38,52 37,90 37,29 36,69 33,29% 3,272%
Desde el 04/03/2026 al 05/03/2026 35,81 35,28 34,76 34,25 33,76 33,27 30,47% 2,943%
Desde el 05/03/2026 al 06/03/2026 35,25 34,73 34,23 33,74 33,26 32,79 30,07% 2,897%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 27/02/2026 al 02/03/2026 39,22 39,85 40,49 41,15 41,82 42,51 47,10% 3,223%
Desde el 02/03/2026 al 03/03/2026 39,75 40,40 41,06 41,74 42,43 43,14 47,87% 3,267%
Desde el 03/03/2026 al 04/03/2026 41,17 41,86 42,57 43,30 44,04 44,80 49,90% 3,383%
Desde el 04/03/2026 al 05/03/2026 36,90 37,45 38,02 38,60 39,20 39,80 43,82% 3,032%
Desde el 05/03/2026 al 06/03/2026 36,30 36,83 37,39 37,95 38,52 39,11 42,99% 2,983%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 04/03/2026 
para: 1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés de 1 a 6 días del 30,00% TNA, Hasta 15 días del 33,00%TNA, 
Hasta 30 días del 34,00% TNA, Hasta 60 días del 35,00% TNA, Hasta 90 días del 36,00% TNA, de 91 a 180 días 
del 40,00% TNA, de 181 a 360 días del 43,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 38,00%TNA. 2) Grandes 
Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés de 1 a 6 días del 30,00%TNA, Hasta 15 días del 33,00% TNA, Hasta 30 
días del 33,00% TNA, Hasta 60 días del 34,00% TNA, Hasta 90 días del 35,00% TNA, de 91 a 180 días del 39,00% 
TNA y de 181 a 360 días del 42,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz S. Alvarez, a/c Subgerente Departamental.

e. 06/03/2026 N° 12619/26 v. 06/03/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA CLORINDA

Desde el marco de las Actuaciones que en cada caso se mencionaran, se hace saber a las personas humanas y/o 
entidades comprendidas, respecto al Acto Administrativo recaído en cada caso -Resolución o Auto de Apertura 
Sumarial-. Para la última situación -Auto de Apertura Sumarial-, es decir la Vista de Ley correspondiente, se los 
cita y emplaza, para que en el perentorio término de DIEZ (10) días hábiles administrativos, con más la aplicación, 
por la distancia prevista en el art. 1036 del Código Aduanero, se presenten a estar a derecho, evacuen su defensa, 
ofrezcan todas las pruebas conducentes de que intentaren valerse, todo en un mismo escrito, constituyan domicilio 
dentro del radio urbano de la ARCA - DGA –DIVISIÓN ADUANA CLORINDA, sita en Av. San Martín 1101 Clorinda- 
Formosa, bajo apercibimiento de declararselos REBELDES y tener por constituido el domicilio en la sede Aduanera 

#I7589268I#

#F7589268F#

#I7588217I#
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indicada (arts. 1.001, 1.004, 1.005 y 1.006 C.A.). Se les hace saber que el patrocinio letrado resultara obligatorio 
para aquellos caso que se debatan cuestiones de orden jurídico (art. 1034 del C.A.). En caso de presentarse a 
estar a derecho por interpósita persona, el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera 
presentación, en la forma prevista en el art. 1030 del C.A. Los letrados patrocinantes y/o apoderados, deberán 
adherirse al servicio “web” SICNEA, Res. Gral (AFIP) 3474/2013. Se le hace saber la infracción imputada, la multa 
mínima a los fines previstos en los arts. 930/932 del CA, y los tributos de corresponder. En la infracciones que 
prevén comiso, de no acreditar la lícita liberación a plaza en el plazo de vista, se procederá a destinar de oficio. 

Detalle de las Actuaciones:

Actuación Nº  19471-4-2024- 012-SC-150-2025/2- imputado BOGADO CABAÑAS, Diego Armando; C.I. PY 
Nro.3.550.307 INF. ART. CA, Multa mínima $ 5.761.000,00. Tributos U$S 1.724,10. 

Actuación Nº 17765-35-2017- 012-SC-62-2021/2 – imputado CARDOZO, Hector Daniel, D.N.I. N.º 26.752.948, INF. 
ART. 863, 864 inc. c), 874 y 987 CA, Multa mínima $1.566.143,00 – Tributos U$S 10.185,19.

Actuación Nº  19474-8-2021- 012-SC-214-2021/8- Imputado MERELES, Hector Fabian D.N.I. N.º 32.214.637 y 
MONTOTO, Ricardo Vladimiro D.N.I. N.º 40.213.860. INF. ART.985 CA, Multa mínima $ 254.537,34. Tributos 1.870,67.

Actuación Nº  19475-367-2025- 012-SC-322-2025/0- Imputado VILLA, Kevin Ivan; D.N.I. N.º 38.059.725 . INF. 
ART.987 CA, Multa mínima $640.526,50 . Tributos U$S 214,88.

Actuación Nº  19475-754-2025- 012-SC-282-2025/7 -Imputado MORALES, Mariano DNI N.º 37.884.170. INF. 
ART.987 CA Multa mínima $463.681,12 . Tributos U$S 133,96.

Actuación Nº 19471-2-2024- 012-SC-51-2025/4-Imputado MALAMUD, Maria Florencia; D.N.I. N.º 24.366.661 INF. 
ART. 977 CA, Multa mínima $5.194.880,00. Tributos U$S 2.412,67.

Quedan Uds. debidamente notificados.

Alberto Walter Cataldi, Administrador de Aduana.

e. 06/03/2026 N° 12335/26 v. 06/03/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA FORMOSA

PLANILLA DE EDICTO

Se cita a las personas que se detallan a continuación, a que en el perentorio plazo de diez (10) días hábiles 
comparezcan en los respectivos Sumarios Contenciosos a presentar sus defensas y ofrecer pruebas por infracción 
a los Arts. 985 – 986 – 987 del C.A. (Ley 22.415), según el encuadre dado. Vencido dicho plazo se declarará su 
Rebeldía. Además deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana (Art. 1.001 C.A.), bajo 
apercibimiento de tenérselo por constituido en sede de esta División (Art. 1.004 C.A.) Al mismo tiempo, de optar 
por acogerse a los beneficios establecidos por los Arts. 930/932 del Código Aduanero, deberá proceder en el 
término fijado precedentemente, al pago del monto mínimo de la multa, cuyo importe figura en la planilla abajo 
detallada y al abandono de las mercaderías a favor del Estado. Asimismo y teniendo en cuenta que la permanencia 
en depósito de las mercaderías secuestradas en autos implica peligro para su conservación, se hace saber a los 
interesados que se detallan en planilla, que esta División procederá en un plazo de diez (10) días de notificado, 
a dar una destinación permitida conforme las reglamentaciones vigentes para el descongestionamiento de los 
depósitos aduaneros (Arts.439 o 448 C.A.). Firmado: DEBELDE RENE JAQUELINE– JEFE OF. SUMARIOS A/C 
ADUANA DE FORMOSA.-

SUMARIO 
CONTENCIOSO DENUNCIA N.º DOCUMENTO N.º APELLIDO Y NOMBRE INF. ART. LEY 22.415 MULTA

560-2025/3 1074-2025/k 21973751 GARCIA DIEGO EDUARDO 874/985 $6.457.867,65
611-2025/9 1220-2025/7 44625424 PONCE MARCELA 874/987 $3.100.653,89
619-2025/K 1117-2025/3 22938707 ESCAJADILLA DANIEL 874/987 $29.459.812,66

IDEM IDEM 37866753 TOLEDO FRANCO IDEM SOLIDARIA
IDEM IDEM 43356685 BORDA LUCIANA IDEM SOLIDARIA

620-2025/9 1213-2025/9 29361101 FERNANDEZ ELENA 947 $947.034,80
623-2025/3 1151-2025/7 28447129 LESSER ECHAZU 874/987 $3.801.074,02
625-2025/K 731-2025/1 27630303 LEZCANO CAROLINA 874/987 $4.925.935,98

IDEM IDEM 37183262 LEZCANO NICOLAS IDEM $2.763.329,94
IDEM IDEM 47421815 AGUIRRE BENJAMIN IDEM $2.462.967,99
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SUMARIO 
CONTENCIOSO DENUNCIA N.º DOCUMENTO N.º APELLIDO Y NOMBRE INF. ART. LEY 22.415 MULTA

IDEM IDEM 44646104 BINACCI GONZALEZ IDEM $4.925.935,98
IDEM IDEM 40279884 RAMIREZ AILIN IDEM $2.462.967,99
IDEM IDEM 29756555 ENCINA VERONICA IDEM $3.694.451,98

651-2025/1 215-2024/9 37980721 GALVAN JOSE MARIA 995 $10.000,00
679-2025/9 1391-2024/8 25417066 OBREGON ROBERTO 874/987 $1.552.631,15

IDEM IDEM 42578237 GONZALEZ GISELA IDEM SOLIDARIA
IDEM IDEM 40447452 ROBLEDO YAMILA IDEM SOLIDARIA
IDEM IDEM 36368873 SCHULZ TATIANA IDEM SOLIDARIA

686-2025/2 1112-2021/4 39606585 CACERES JUAN 987 $894.934,72
03-2026/2 1288-2025/2 44221959 GODOY NAHUEL 987 $1.799.481,22
05-2026/9 1301-2025/7 37683710 RECALDE PABLO 947 $886.277,08
12-2026/2 973-2025/2 17964109 SEGOVIA LILIANA 874/987 $1.201.480,43

IDEM IDEM 17964115 SILVIA SAN LORENZO IDEM $797.349,30
IDEM IDEM 31570712 RIARTE VALERIA IDEM $1.651.329,28

14-2026/9 1334-2025/1 33296184 VILLALBA GASTON 874/987 $4.745.111,80
15-2026/1 1293-2025/4 40736103 GODOY VANESA SOLEDAD 874/987 $4.279.548,05
16-2026/5 691-2025/8 42984074 PINTOS JOHANA MILAGROS 874/987 $863.066,24
43-2026/5 1325-2025/1 33962425 SANCHEZ MARCELO 874/987 $30.441.967,09

IDEM IDEM 42756036 SANABRIA MARISOL IDEM SOLIDARIA
44-2026/3 1359-2025/4 41381355 ARANDA EZEQUIEL 874/987 $3.765.195,85
45-2026/1 1358-2025/6 41414244 VAMBA AGUSTIN 874/987 $4.137.151,71
46-2026/K 1345-2025/8 31577345 ZALAZAR RUBEN RAUL 874/987 $4.068.995,85

Rene Jaqueline Debelde, Jefa de Oficina.

e. 06/03/2026 N° 12329/26 v. 06/03/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA LA PLATA

EDICTO

La DIVISIÓN ADUANA LA PLATA, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 1° de la Ley N.º 25.603, respecto de las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Artículo 417 de la Ley N.º 22.415 (Código Aduanero), 
comunica por única vez a quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías detalladas en el Anexo IF-
2026-00415066-ARCAADLAPL#SDGOAM, que forma parte integrante del presente, que podrán —dentro del plazo 
de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la presente publicación— solicitar alguna de las destinaciones 
aduaneras autorizadas, previo pago de las multas que por derecho correspondieren.

Transcurrido el plazo mencionado sin que se hubiere ejercido el derecho indicado, el Servicio Aduanero procederá 
conforme a lo dispuesto en los Artículos 2°, 3°, 4° y 5° de la Ley N.º 25.603.

Hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de gestionar la 
correspondiente destinación aduanera deberán presentarse ante la Sección Operativa (AD LAPL),dependiente de 
la División Aduana La Plata, sita en Ortiz de Rosas esquina Gaggino, Ensenada, Provincia de Buenos Aires.

Nestor Javier Maugeri, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/03/2026 N° 12654/26 v. 06/03/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA OBERÁ

EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC.“H” COD. ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, 
se les notifica por este medio que ha recaído Resolución/Fallo en las actuaciones en las que se encuentran 
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involucradas, asimismo se les informa que contra dichos actos jurídicos, podrán interponer, dentro de los quince 
(15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Oberá, 
Misiones o Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación según corresponda, de acuerdo a lo normado 
en los arts. 1024/1025 del Código Aduanero. Finalmente se hace saber a los interesados que el presente acto 
agota la vía administrativa. Fdo. Lic. Sergio Gabriel, Bezus. Administrador de la División Aduana de Oberá.

SC86 N°
CAUSANTE INF.ART.C.A. 

LEY 22.415 MULTA FALLO AD OBER
NOMBRE Y APELLIDO TIPO DOC. Nº

80-2024/1 ALBERTO DANIEL PREISS DNI 41.294.223 947 804.973,02 RESOL-2025-46
93-2024/4 JUAN CARLOS MEZA DNI 29.760.300 987 433.433,70 RESOL-2024-481
113-2024/1 LUISA REIS DNI 35.013.024 947 429.782,58 RESOL-2025-78
113-2024/1 FERNANDO DANIEL SCHAFFER DNI 43.620.259 947 429.782,58 RESOL-2025-78
127-2024/8 AGUSTIN MARCELO OTILIA DNI 32.184.393 947 993.856,38 RESOL-2025-80
73-2024/8 GUSTAVO JAVIER LLANES DNI 32.940.997 985 425.392,23 RESOL-2025-35
74-2024/6 JONATHAN JAVIER GARCÍA DNI 33.160.360 986/987 885.210,40 RESOL-2025-44
74-2024/6 JOSE DAVID DE SOUZA DNI 45.556.615 986/987 885.210,40 RESOL-2025-44
62-2024/1 RENATO DE SOUZA CARDOSO CI (BR) 4.266.857 979 306.628,85 RESOL-2025-81
98-2023/2 HECTOR NICOLAS TECHEIRA DNI 35.011.307 647 725.743,40 RESOL-2025-122
98-2023/2 FERNANDO SANTIAGO SCHNEIDER DNI 37.584.322 647 725.743,40 RESOL-2025-122
63-2024/K YANI NELY ANTÚNEZ DNI 29.241.176 986/987 1.484.630,91 RESOL-2025-196
63-2024/K RAMÓN ALFREDO ROMERO DNI 21.161.582 986/987 1.484.630,91 RESOL-2025-196
95-2024/0 SERGIO DABIEL FREIBERGER DNI 21.596.446 987 236.707,18 RESOL-2025-120
75-2024/4 TOMAS DINIZ REBELO DNI 41.899.865 985 884.197,62 RESOL-2025-37

106-2024/8 MAYCON DIEGO DE OLIVERA DNI 42.761.578 987 187.971,96 RESOL-2025-165

Sergio Gabriel Bezus, Administrador de Aduana.

e. 06/03/2026 N° 12435/26 v. 06/03/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA OBERÁ

EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC.“H” COD. ADUANERO)

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) 
días hábiles perentorios comparezcan a esta dependencia, sita en Avenida Beltrame N° 1161, Oberá, Misiones a 
presentar su defensa y ofrecer pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 
1115) deberán constituir domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado 
en el art. 1.004 y 1.005 del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por 
interpósita persona deberán observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo 
depositan el monto mínimo de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la 
mercadería en favor del Estado para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal 
aduanera y no se registrará el antecedente.

Asimismo, a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 876, 977, 985, 986, 987. 991 de no obrar 
oposición fundada por parte de los interesados, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y/o 7º de la Ley 25.603, 
poniendo la mercadería a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación. Además quedan 
notificados que las demás mercaderías involucradas en autos, serán destruidas conforme a los términos del art 44 
y/o 46 Ley 25986. Fdo. Lic. Sergio Gabriel, Bezus. Administrador de la División Aduana de Oberá.

Lic. Sergio Gabriel, Bezus. Administrador de la División Aduana de Oberá.

SC86 N°
CAUSANTE

INF.ART.C.A. 
LEY 22.415 MULTA MÍNIMA $ TRIBUTOS Us$

NOMBRE Y APELLIDO TIPO 
DOC. Nº

31-2025/8 ROSANA DE OLIVERA DNI 43.120.568 985 145.077,17 104,48
30-2025/K JOSÉ ALBERTO PIÑEIRO DNI 39.640.872 985 145.077,17 135,08
24-2025/3 MARCELO ARIEL ZAPALOWSKI DNI 35.013.470 985 518.381,01 347,22
39-2025/2 DIEGO RAFAEL MENDRANA DNI 32.670.914 985/986/987 497.051,70 117,80
33-2025/3 ÁNGEL RAMÓN GONZALEZ DNI 29.830.093 977 305.859,00 -
18-2025/8 EDUARDO FACUNDO DAPPER DNI 39.043.097 987 7.320.117,54 14.146,93
16-2025/1 ANIBAL EMILIANO SOSA DNI 37.084.908 977 66.092,00 -
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SC86 N°
CAUSANTE

INF.ART.C.A. 
LEY 22.415 MULTA MÍNIMA $ TRIBUTOS Us$

NOMBRE Y APELLIDO TIPO 
DOC. Nº

10-2025/3 BRAIAN NAHUEL ALVAREZ DNI 43.345.638 977 372.662,50 -
29-2025/4 ELISEO RATZLAFF DNI 34.881.260 985 145.077,17 104,48

26-2025/K FERNANDO SEBASTIAN 
SANTANDER DNI 26.566.900 987 99.462,98 26,39

28-2025/6 GILBERTO ARIEL KOHLS DNI 33.131.754 985 147.837,36 99,65
44-2025/K BRIER ODAIR DNI 94.467.6858 986/987 145.351.819,50 13.226,57
44-2025/K MEGACOM INTERNACIONAL S.A. CUIT 30-71803040-0 991 145.351.819,50 13.226,57
25-2025/1 DANIEL ENRIQUE GIMENEZ DNI 30.149.037 985 147.859,98 99,62
166-2023/4 ALFREDO ANGEL GÓMEZ DNI 28.313.753 876 5.398.126,20 -

Sergio Gabriel Bezus, Administrador de Aduana.

e. 06/03/2026 N° 12460/26 v. 06/03/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas por infracción al art. 977 del Código Aduanero, intimándose al pago 
de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) días bajo apercibimiento del procedimiento de ejecución 
establecido por el art. 1122 y sgtes del citado texto legal, registrándose el antecedente infraccional correspondiente. 
Asimismo se les hace saber que contra el referido Fallo podrán interponer Demanda Contenciosa y/o Recurso de 
Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de la Nación respectivamente en el plazo mencionado (art. 
1132 y 1133 C.A.). 

 SC46-  IMPUTADO  CEDULA IDENTIDAD (PY)  MULTA  ART 
 1677-2025/7  RAMONA ROSA PANIAGUA MARTINEZ  1962787  410304  977 
 1679-2025/9  WILFRIDO MANUEL SILGUERO  2277426  768251,5  977 
 1682-2025/4  ELIAS DIOSNEL GUTIERREZ LUGO  4893536  779661,5  977 
 1688-2025/9  DERLIS ANSELMO ESCOBAR TORRASCA  5164938  524921,75  977 
 1691-2025/4  MARIA SUSANA BARRIOS  2998848  229405  977 
 1666-2025/0  EZEQUIEL ADRIAN OJEDA FERREIRA  7597552  848600  977 
 1694-2025/9  DENIS SAMUEL ULIAMBRE RAMIREZ  7420638  951663  977 
 1698-2025/7  SANTIAGO MANUEL GAONA ROJAS  6755234  1066500  977 
 1707-2025/8  FELIX BENITEZ GONZALEZ  1637699  535374  977 
 1713-2025/4  RICHARD MARTIN BRITTO MENDEZ  5393895  587009,5  977 
 1648-2025/0  MARIA BELEN MERELES RIVAS  7504560  496431  977 
 1662-2025/8  TAMARA MAGALI LEIVA CRISTALDO  8669062  894855  977 
 1665-2025/2  NATALIA DESIRE ACOSTA ZARZA  5608553  411565  977 
 1711-2025/8  SOFIA GUADALUPE ROJAS CHAVEZ  5893173  400185,5  977 
 1663-2025/6  AURORA ELIZABETH PERALTA  3759740  909084  977 
 1718-2025/4  AGUSTINA SEGOVIA DE CABALLERO  1390815  428868  977 
 1748-2025/8  CRISTINA VAZQUEZ  959262  1042965  977 
 1789-2025/5  MIRTA BEATRIZ PRIETO DOMINGUEZ  1038850  681045,5  977 
 1845-2025/2  LIZ PAOLA CABRERA GARAY  5568656  1628048  977 
 1813-2025/1  MABEL BOGADO  5241942  1523385  977 
 1815-2025/8  ALCIDES ARIEL CABRERA CRISTALDO  5471231  914760  977 
 1840-2025/1  CHRISTIAN MARCELO BOGADO  4893488  378560  977 
 1841-2025/K  OSCAR RAMON ROMERO LUNA  7211020  534480  977 
 1842-2025/8  ALICIA PAOLA TORRES DE FRUTOS  3623962  361025  977 
 1805-2025/K  ALCIDES ARIEL CABRERA CRISTALDO  5471231  797130  977 
 1806-2025/8  ERNA FIDELINA RAMIREZ ACUÑA  970496  1660427  977 
 1810-2025/8  PATRICIA ANALIA SCHUBERT BRITEZ  5064806  594486,6  977 
 1803-2025/4  LUMILA ANAHI DUARTE ROMERO  4638803  611087,5  977 
 1853-2025/4  SADI ROMINA MELGAREJO CHAVEZ  7232415  442850  977 
 1801-2025/8  LUIS ALEJANDRO SOSA COLMAN  4861424  406901  977 
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 SC46-  IMPUTADO  CEDULA IDENTIDAD (PY)  MULTA  ART 
 1850-2025/K  BRUNO ARIEL IRALA GONZALEZ  5655969  504088  977 
 1851-2025/8  ROCIO RAQUEL ALFONSO ROJAS  4134000  1006080  977 
 1849-2025/5  VICTOR HUGO RODAS FIGUEREDO  3219966  1048000  977 
 1783-2025/0  THAMARA BELEN RIVEROS  4244882  1019788  977 
 1612-2025/8  YESSICA MABEL RIOS ACOSTA  6333397  376921,5  977 
 1627-2025/6  ROSANA LOPEZ  3375088  776214  977 
 1630-2025/8  JORGE DANIEL MAIDANA CUBILLA  4763989  577804,5  977 
 1642-2025/1  DERLIS ANSELMO ESCOBAR TORRASCA  5164938  423900  977 
 1646-2025/4  JULIO CESAR FIGUEREDO GONZALEZ  4674089  552659,62  977 
 1631-2025/6  ALVER DANIEL MARTINEZ OJEDA  4570489  389436  977 
 1639-2025/0  LUMILA ANAHI DUARTE ROMERO  4638803  3012339,37  977 
 1644-2025/4  ADAN GAUTO  6756363  720630  977 
 1643-2025/K  EVA ENCARNACION MALDONADO BENITEZ  1530009  775948,95  977 
 1706-2025/K  JOHANA DANIELA GIMENEZ DE CANTERO  5485057  952727,5  977 
 1604-2025/6  JOEL CAÑETE NAVARRO  6850507  1366246  977 
 1605-2025/4  ELENA MONSERRATH ACOSTA BOGADO  6225547  745764  977 
 1606-2025/1  HUGO ALBERTO CABRAL OJEDA  3539555  812732,75  977 
 1678-2025/5  LILIANA SOLEDAD VANNI  5198530  1089870  977 
 1683-2025/2  CORNELIO RAMON PAREDES GARCIA  1556744  1713150  977 
 1690-2025/6  HUGO ALBERTO CABRAL OJEDA  3539555  1897126  977 
 1692-2025/2  FABIO GABRIEL MONTIEL ALONSO  4365748  788840  977 
 1703-2025/6  CLAUDIA TATIANA SEGOVIA CAMPOS  6859927  3437820  977 
 1765-2025/0  LAURA BEATRIZ LEON SAMANIEGO  5074413  1827206,25  977 
 1704-2025/4  NOHELIA BELEN GIMENEZ SOSA  4458765  1176864  977 
 1669-2025/5  ANDREA PAOLA FALCON DOMINGUEZ  4895876  925321  977 
 1661-2025/K  LIZ MARCELA BORDON ORTIZ  6017408  1666860  977 
 1664-2025/4  MIGUEL ALFREDO ROLON ACUÑA  1505880  1243734  977 
 1764-2025/2  HUGO FABIAN LOPEZ SANCHEZ  7447789  1806432,75  977 
 1750-2025/1  NAYELI MONSERRAT PRIETO RODRIGUEZ  5738902  1331505  977 
 1756-2025/0  RAUL RIVERO ENCINA  5191985  1777860  977 
 1757-2025/9  OSCAR ALEJANDRO ALFONSO ULLON  3832223  3997010,25  977 
 1766-2025/9  JAVIER NARCISO BENITEZ FORNERON  5280953  5079600  977 
 1778-2025/9  JORGE ALBERTO RAMIREZ BENITEZ  4731851  5350116  977 
 1746-2025/2  CLAUDIA TATIANA SEGOVIA CAMPOS  6859927  665122,5  977 
 1754-2025/8  CESAR RAMON MONTIEL ALONSO  4782826  1640604,36  977 
 1784-2025/9  MARCELA CAROLINA VAZQUEZ MARECO  4275047  2551447,5  977 
 1785-2025/7  JORGE ALBERTO RAMIREZ BENITEZ  4731851  2174277  977 
 1788-2025/7  MARCELA CAROLINA VAZQUEZ MARECO  4275047  3575602,5  977 
 1800-2025/K  ROSALBA BEATRIZ MONGES GAMARRA  3199475  1908522  977 
 1846-2025/0  GUILLERMO MANUEL GONZALEZ DAVALOS  4852513  1332666  977 
 1839-2025/7  ENRIQUE RAMON ECHEVERRIA LEZCANO  6927128  1833520  977 
 1790-2025/4  LAURA ROCIO MONTIEL ALONSO  7038111  1115664  977 
 1847-2025/9  FERNANDO JAVIER GONZALEZ DUARTE  3873845  2806272  977 
 1848-2025/7  GBERNARDO DAVID GONZALEZ DUARTE  4762049  2361528  977 
 1782-2025/2  NERY FERNANDO RIVEROS ALVAREZ  5976717  7019470,5  977 
 1611-2025-K  NOELI NOEMI BAREIRO LEZCANO  5077481  1166966  977 
 1609-2025/6  NELSON DAMIAN ACOSTA BRITEZ  3678246  2990322  977 
 1777-2025/5  LIZ YANET BARRETO  5713714  1318156  977 
 1780-2025/6  DEISY CAROLINA TALAVERA SILVEYRA  4772087  760680  977 
 1645-2025/6  LILIANA SOLEDAD VANNI  5198530  6282199,8  977 
 1647-2025/2  FATIMA ALEJANDRA BRITEZ  3791476  3229983,75  977 
 1633-2025/1  HUGO FABIAN LOPEZ SANCHEZ  7447789  1372788  977 
 1640-2025-6  ROSALBA BEATRIZ MONGES GAMARRA  3199475  1624008,24  977 
 1739-2025/9  LIZ MARCELOA BORDON ORTIZ  6017408  4259808  977 
 1744-2025/6  MIRTA MARIELA ORTIZ  3824576  1020910,24  977 
 1745-2025/4  MARISA EMILCE RECALDE MATTO  3626548  1097980  977 
 1743-2025/8  MIGUEL SILVESTRE CAÑETE SANCHEZ  4958673  867826,5  977 
 1590-2025/8  CESAR RAMON MONTIEL ALONSO  4782826  1872148,5  977 
 1601-2025/1  MAURO ROBERTO BRITTO MENDEZ  5393894  1661134,5  977 
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 SC46-  IMPUTADO  CEDULA IDENTIDAD (PY)  MULTA  ART 
 1944-2025/2  SERGIO RAMON SERVIAN FIGUEREDO  1134395  1209662,5  977 
 1941-2025/8  LOURDES ROMINA MALDONADO RAMIREZ  5806840  378993  977 
 1940-2025/K  LIZ MARCELA BORDON ORTIZ  6017408  1431561,25  977 
 1936-2025/0  MARTA MARLENE BRITEZ OLMEDO  5698252  385482,5  977 
 1935-2025/2  MONSERRAT MALDONADO RAMIREZ  5806849  743870  977 
 1934-2025/4  VIDALIA AURORA RAMIREZ BENITEZ  4173909  825390  977 
 1933-2025/6  VIVIANA LETICIA BORDON ORTIZ  5634887  855960  977 
 1932-2025/8  VIVIANA LETICIA BORDON ORTIZ  5634887  1047033  977 
 1931-2025/K  ANA NOELIA BORDON ORTIZ  4861324  1214395  977 
 1927-2025/0  EDGAR ADOLFO CABRERA ORTIZ  3460370  1173830  977 
 1921-2025/1  OSCAR RAMON ROMERO LUNA  7211020  1744925  977 
 1920-2025/4  MARIA DEL CARMEN BAEZ PEREIRA  7259008  895707,5  977 
 1922-2025/K  ESTELA RAMONA ALONSO DE MONTIEL  2026545  268552,5  977 
 1914-2025/8  TEODORA PAREDES GARCIA  4609358  789051  977 
 1910-2025/6  SERGIO JAVIER HUEL  6139950  353950  977 
 1909-2025/0  FRANCO TOMAS GARCIA GONZALEZ  6364329  186690  977 
 1906-2025/6  WALTER ARAUJO AQUINO  2465815  188165  977 
 1890-2025/2  GRACIELA TERESA LEGUIZAMON  2645485  687572  977 
 1886-2025/9  ASTERIA LORENZA MARTINEZ CANDIA  2335829  919006,25  977 
 1884-2025/7  BERNARDO DAVID GONZALEZ DUARTE  4762049  956228  977 
 1883-2025/9  MARCOS JAVIER RODRIGUEZ CACERES  5557297  668220  977 
 1882-2025/0  CORAZON ZACARIA SILVERO  4043186  1003366  977 
 1881-2025/2  CELESTE LUCIA PERALTA  4778473  421134  977 
 1880-2025/4  MARTA NOELIA ROJAS ORTIZ  4383811  869820  977 
 1868-2025/9  CLAUDIO ORTIZ BOGARIN  1943828  368160  977 
 1869-2025/7  GABRIELA ALEJANDRA PEREZ ACOSTA  4127549  699703  977 
 1860-2025/8  VIVIANA LETICIA BORDON ORTIZ  5634887  573100  977 
 1864-2025/0  ANALIA MABEL ZARATE AQUINO  5298461  364000  977 
 1861-2025/6  BRUNO ARIEL IRALA GONZALEZ  5655969  867986  977 
 1865-2025/9  SANTIAGO MANUEL GAONA ROJAS  6755234  699400  977 
 1862-2025/4  RAUL RIVERO ENCINA  5191985  1239980  977 
 1917-2025/2  ENZO MILCIADES SILVA BARBOZA  6704373  3110184  977 
 1916-2025/4  MATIAS LORENZO TRINIDAD ALFONZO  4109028  2004900  977 

 SC46-  IMPUTADO  DOCUMENTO IDENTIDAD (AR)  MULTA  ART 
 1673-2025/4  JOSE FABIAN MERES  46713866  894300  977 
 1668-2025/7  DENIS EZEQUIEL PAEZ  45843347  1545045  977 
 1635-2025/8  EMILIANO RAMON ABRERA CABALLERO  94967064  1266584  977 
 1619-2025/4  PATRCIA NOELIA SERVIN  30897561  430211,25  977 
 1628-2025/4  MARIANA ALANIS BRITEZ  43701047  842501  977 
 1610-2025/1  ROGELIO ANDRES VACARO  35840376  639554,25  977 
 1602-2025/K  LEANDRO FABIAN RODRIGUEZ  38139140  1395947  977 
 1570-2025/1  GUSTAVO FEDERICO BERON  22651327  338000  977 
 1364-2025/K  MARCELA MARGARITA BAAR  33217504  100400  977 
 1568-2025/9  LAURA ADORNO  42466026  464100  977 
 1578-2025/7  JESSICA PAOLA VALLEJOS MENDEZ  37377055  1492599,5  977 
 1569-2025/7  PATRICIO ALEJANDRO MANCEDO  30784719  811200  977 
 1616-2025-K  GUSTAVO ADRIAN SEVERO  34735108  1495657,5  977 
 1608-2025/8  GERARDO RAMON LUNA GONZALEZ  94841194  748650  977 
 1559-2025/9  LIDIA ROSA PAIVA FERREIRA  95182187  3395784  977 

Eduardo Luis Cicerelli, Administrador de Aduana.

e. 06/03/2026 N° 12315/26 v. 06/03/2026
#F7588197F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 13116/2026

06/02/2026

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Tasas continuas de descuento para la medición de riesgo de tasa de interés en la cartera de inversión. 
Comunicación “A” 6397.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las tasas continuas de descuento al 31/01/2026 (Anexo I), a ser utilizadas 
por las entidades financieras dentro del marco estandarizado para la medición del riesgo de tasa de interés en la 
cartera de inversión (RTICI), según las normas sobre “Lineamientos para la gestión de riesgos en las entidades 
financieras” (Com. “A” 6397).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Diego J. de Brito Ferra, Subgerente de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría a/c - Mariana A. Diaz, 
Gerenta de Régimen Informativo.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 06/03/2026 N° 12641/26 v. 06/03/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 13131/2026

04/03/2026

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Tasas continuas de descuento para la medición de riesgo de tasa de interés en la cartera de inversión. 
Comunicación “A” 6397.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las tasas continuas de descuento al 28/02/2026 (Anexo I), a ser utilizadas 
por las entidades financieras dentro del marco estandarizado para la medición del riesgo de tasa de interés en la 
cartera de inversión (RTICI), según las normas sobre “Lineamientos para la gestión de riesgos en las entidades 
financieras” (Com. “A” 6397).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Diego J. de Brito Ferra, Subgerente de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría a/c - Rodrigo J. Danessa, 
Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 06/03/2026 N° 12548/26 v. 06/03/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a NEHUEN SRL (CUIT 30-70835262-0) y a GRACIELA BEATRIZ ZARANTONELLO (DNI 16.222.790).para que 
comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio 
Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente Electrónico N° EX-
2025-00046420-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario N° 8523, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el 
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artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de 
declarar sus rebeldías en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Javier Clark, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/03/2026 N° 12325/26 v. 12/03/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza al representante legal de LA RED MAYORISTA S.R.L. 
(C.U.I.T. N° 30-71613694-5) para que en el plazo de 10 días hábiles bancarios comparezca ante la Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Cambiario (“GACC”) del BCRA, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, de la 
CABA (previa solicitud de turno a gerencia.cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el marco del Expediente 
Electrónico N°  EX-2023- 00185986- -GDEBCRA-GFC#BCRA (vinculado al Sumario en lo Cambiario N°  8459), 
caratulado “LA RED MAYORISTA S.R.L. Y OTROS”, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 
8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N ° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la 
existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados 
Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. 
Asimismo, en el contexto de estos autos, este BCRA notifica que por auto de fecha 26/02/26 se resolvió citar a 
prestar declaración al señor Gonzalo Sebastián BÁEZ (D.N.I. N° 25.608.572), conforme a los términos del art. 5°, 
inciso c) del citado cuerpo normativo, ante la GACC de este BCRA para el día 16 de marzo de 2026, a las 12:00 hs., 
bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Claudia Beatriz Viegas, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, 
Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/03/2026 N° 12466/26 v. 12/03/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al Representante Legal de Dibehi SAS. -ex agencia de 
cambio- (CUIT 30-71604299-1) y a Roberto Ramón Basaldúa (DNI 34.690.732) para que dentro del plazo de 10 (diez) 
días hábiles bancarios comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero sita en Reconquista 
250, piso 6º, oficina 8602, Ciudad Autónoma de buenos Aires, a tomar vista del Sumario Financiero Nº 1678, EX-
2024-00245890- -GDEBCRA-GSENF#BCRA, caratulado Dibehi SAS. -ex agencia de cambio - que se les instruye 
atento a lo previsto por los artículos 5 de la Ley 18.924 (conforme art. 131 de la Ley 27.444) -complementarias 
y modificatorias- y 41 de la Ley de Entidades Financieras –con las modificaciones de las Leyes 24.144, 24.485, 
24.627 y 25.780, en lo que fuere pertinente–, en el que mediante sistema GDE, con fecha 10/12/25, se dictó 
la Resolución RESOL- 2025-386-E-GDEBCRA-SEFYC#BCRA. Para la compulsa de las actuaciones deberán 
concurrir de lunes a viernes en el horario de 10 a 13 hs. a la mencionada Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Financiero; deberán acreditar sus identidades acompañando copia de sus DNI o del documento que corresponda, 
denunciar la calidad de representante legal de la entidad en su caso, denunciar los domicilios reales y constituir 
domicilios electrónicos informando sus CUIL y las direcciones de correo electrónico correspondientes. En caso 
de no comparecer personalmente, sus firmas deberán contar con certificación bancaria o de escribano público. 
Durante el plazo de 10 (diez) días otorgado podrán presentar las defensas y ofrecer las pruebas que hagan al 
derecho de la entidad representada y de las personas humanas imputadas. El descargo y toda otra presentación 
que realicen deberán ser dirigidos a la Gerencia arriba indicada, e ingresado en soporte papel por la Mesa General 
de Entradas de este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 15 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencia, de proseguir la tramitación con las constancias de autos hasta el dictado de la resolución final. 
Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Diego Humberto Pécora, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Paola Cristina Miranda, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 06/03/2026 N° 12485/26 v. 10/03/2026
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Jorge Ariel GAUNA (DNI 29.417.988) y al representante legal de la firma URBANA EMPRENDIMIENTOS 
INMOBILIARIOS SA (CUIT N° 30-71003022-3) para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8620”, Capital Federal, a estar a 
derecho en el Expediente N° EX-2022-00264729- GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario N° 8496 caratulado “URBANA 
EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SA y otro” que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 
8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar 
sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/03/2026 N° 12523/26 v. 12/03/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al Representante Legal de Soy Vos SAS –ex agencia 
de cambio- (CUIT 30-71620819-9) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Ciudad 
Autónoma de buenos Aires, a tomar vista del Sumario Financiero Nº  1680, EX-2025-00019087- -GDEBCRA-
GSENF#BCRA, caratulado Soy Vos SAS -ex agencia de cambio - que se les instruye atento a lo previsto por los 
artículos 5 de la Ley 18.924 (conforme art. 131 de la Ley 27.444) - complementarias y modificatorias- y 41 de la 
Ley de Entidades Financieras -con las modificaciones de las Leyes 24.144, 24.485, 24.627 y 25.780- en lo que 
fuera pertinente, en el que mediante sistema GDE, con fecha 10/12/25, se dictó la Resolución RESOL-2025-388-
E-GDEBCRA-SEFYC#BCRA. Para la compulsa de las actuaciones deberán concurrir de lunes a viernes en el 
horario de 10 a 13 hs. a la mencionada Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero; deberán acreditar 
sus identidades acompañando copia de sus DNI o del documento que corresponda, denunciar la calidad de 
representante legal de la entidad en su caso, denunciar los domicilios reales y constituir domicilios electrónicos 
informando sus CUIL y las direcciones de correo electrónico correspondientes. En caso de no comparecer 
personalmente, sus firmas deberán contar con certificación bancaria o de escribano público. Durante el plazo de 
10 (diez) días otorgado podrán presentar las defensas y ofrecer las pruebas que hagan al derecho de la entidad 
representada y de las personas humanas imputadas. El descargo y toda otra presentación que realicen deberán 
ser dirigidos a la Gerencia arriba indicada, e ingresado en soporte papel por la Mesa General de Entradas de este 
Banco Central de lunes a viernes de 10 a 15 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de 
proseguir la tramitación con las constancias de autos hasta el dictado de la resolución final. Publíquese por 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial.

Pablo Federico Sirolli Bethencourt, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Diego 
Humberto Pécora, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 06/03/2026 N° 12667/26 v. 10/03/2026

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL
CONVOCATORIA PARA INTEGRAR LAS NÓMINAS DE ÁRBITROS DEL TRIBUNAL ARBITRAL DEL COLEGIO 
PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL

1.- Convocatoria Nómina de Árbitros para el Arbitraje General: la convocatoria estará destinada a cubrir treinta (30) 
miembros titulares y veinte (20) miembros suplentes.

Requisitos:

a. Estar matriculado/a en el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal con una antigüedad no menor de 
quince (15) años, habiendo ejercido efectivamente la profesión durante los últimos diez (10) años;

b. Integrar o tener estudio jurídico constituido en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

c. Demostrar trayectoria académica y profesional suficiente, para lo cual se ponderará especialmente que el/la 
postulante: (i) haya actuado como Árbitro con anterioridad a su inscripción, al menos una vez; (ii) haya actuado 
como letrado/a ante un tribunal arbitral, al menos en tres (3) causas; (iii) haya desempeñado el cargo de juez/a en 
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los tribunales de la Nación o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y no haya sido objeto de destitución, ni haber 
recibido sanciones durante su ejercicio; (iv) haya realizado -y haya cumplido los recaudos exigidos en cada caso 
para su titulación- estudios de posgrado universitario vinculados a la materia arbitral o al derecho civil, comercial 
o procesal; (v) sea o haya sido profesor/a regular o extraordinario/a, Titular, Asociado/a o Adjunto/a, por concurso 
en universidad pública o privada con asiento en esta Ciudad.

No se evaluará la postulación que no acredite fehacientemente cumplir al menos con uno de los antecedentes 
enumerados en el apartado c).

Impedimentos e incompatibilidades: serán de aplicación las exclusiones e incompatibilidades previstas en el art. 
22 del Reglamento.

2.- Convocatoria Nómina de Árbitros para el Arbitraje Simplificado: la convocatoria estará destinada a cubrir treinta 
(30) miembros titulares y treinta (30) miembros suplentes.

Requisitos:

a. Estar matriculado/a en el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal con una antigüedad no menor de 
ocho (8) años;

b. Integrar o tener estudio jurídico constituido en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

c. Acreditar trayectoria profesional cumpliendo al menos uno de los siguientes antecedentes: (i) haya actuado como 
Árbitro en, al menos, un procedimiento arbitral; (ii) haya actuado como letrado/a en, al menos, un procedimiento 
arbitral o judicial de alta complejidad; (iii) haya desempeñado el cargo de juez/a o funcionario/a judicial en los 
tribunales de la Nación, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o provinciales, sin haber sido objeto de destitución, 
ni sanciones durante su ejercicio; (iv) haya realizado estudios de posgrado o especialización en arbitraje, derecho 
del trabajo, civil, comercial, societario, procesal u otras áreas jurídicas afines.

Impedimentos e incompatibilidades: serán de aplicación las exclusiones e incompatibilidades previstas en el art. 
22 del Reglamento:

a) Quienes tengan suspendida la matrícula por ejercer cargos públicos efectivos administrativos nacionales, 
provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

b) Quienes registren inhabilitaciones comerciales, civiles o penales, o hubieren sido condenados/as con pena de 
reclusión o prisión por delito doloso;

c) Quienes desempeñen cualquier cargo en el Colegio;

d) Quienes se encontraren comprendidos/as por las incompatibilidades o impedimentos del artículo 3 de la Ley 
N° 23187 para ejercer la profesión;

e) Quienes hayan sido sancionados/as por el Tribunal de Disciplina del Colegio en los últimos dos (2) años.

3.- Acreditación de requisitos: Los requisitos deben ser acreditados mediante la presentación en formato digital de 
la copia del respectivo título legalizado y de la matrícula de inscripción ante este Colegio.

Asimismo, el/la candidata/a deberá: (a) Indicar todos los datos en su poder y que no estuvieren amparados o 
alcanzados por confidencialidad o el secreto profesional para acreditar la experiencia requerida, e (b) Individualizar 
el domicilio en que está constituido su estudio jurídico en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

4.- Presentación de postulaciones: Las postulaciones deberán dirigirse a las siguientes direcciones de correo 
electrónico ta.presidencia@cpacf.org.ar; ta.vicepresidencia@cpacf.org.ar y tribunal.arbitral@cpacf.org.ar.

El/la candidato/a deberá indicar en el título de su correo electrónico el listado para el cual se postula en los 
siguientes términos: “Listado árbitros Arbitraje General” o “Listado árbitros Arbitraje Simplificado”.

Todo/a candidato/a podrá postularse para ambos listados.

5.- Plazo de duración: el listado de árbitros tendrá una vigencia de cinco (5) años.

6.- Jurado: el Comité de Arbitraje oportunamente comunicará por correo electrónico a cada postulante la integración 
de los jurados, que estará compuesto por tres (3) miembros titulares para el listado de árbitros correspondiente 
al Arbitraje General y otros tres (3) miembros titulares para el listado de árbitros correspondiente al Arbitraje 
Simplificado. Ambos jurados contarán con un cuerpo común de tres (3) árbitros suplentes, que actuarán solo en 
caso de imposibilidad de actuación o recusación de algún titular.

Para integrar cada jurado, el Comité de Arbitraje podrá designar a profesionales argentinos o extranjeros, siempre 
considerando que se trate de personas con reconocido prestigio profesional en el ámbito del arbitraje.

Los/as integrantes del jurado, ya sean titulares o suplentes, podrán ser recusados/as con causa por los/as 
postulantes aduciendo y probando las razones dentro de cinco (5) días de la referida notificación. Es de aplicación 
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sobre el particular el artículo 17 del CPCCN. La recusación será resuelta previo descargo del/de la integrante 
involucrado/a –que expresará en cinco (5) días– por los/as restantes miembros más un/a suplente incorporado/a 
al efecto si el/la recusado/a fuera un/a miembro titular. Pesa, asimismo, sobre los/as integrantes del Jurado la 
obligación de excusarse por las mismas causales que habilitan su recusación.

Los jurados estarán habilitados a mantener entrevistas con los/as candidatos/as y podrán hacerlo por vía virtual.

Cada uno de los jurados se expedirá sobre la designación de los árbitros en el plazo de veinte (20 días) ordenando 
a los designados por orden alfabético.

7.- Todos los plazos se computan días hábiles.

8.- En todos los casos deberá fijarse como fecha límite de inscripción el día 31 de marzo de 2026.

Tan pronto como le resulte posible al Comité de Arbitraje, pondremos en su conocimiento la composición del 
Jurado que intervendrá en cada convocatoria para su debida notificación a los postulantes.

Martín Casares, Secretario General C.P.A.C.F.

e. 06/03/2026 N° 12544/26 v. 09/03/2026

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN
CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA

AUTORIDAD CONVOCANTE. OBJETO. Las Comisiones de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de Asuntos Constitucionales de la H. Cámara de Diputados de la Nación, en los términos del artículo 114 
bis de su Reglamento y conforme lo acordado en la reunión realizada el día 04 de marzo de 2026, han dispuesto 
convocar a Audiencia Pública a los efectos de recibir opiniones respecto del Expediente 0072-S-2025: PROYECTO 
DE LEY EN REVISIÓN POR EL CUAL SE MODIFICA LA LEY 26639, DE PRESUPUESTOS MINIMOS PARA LA 
PROTECCION DE LOS GLACIARES Y DEL AMBIENTE PERIGLACIAL.

FECHA, HORA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN. La Audiencia Pública se llevará a cabo en la Sala 2 del 2do piso del 
Anexo C de la H. Cámara de Diputados de la Nación, sito en Av. Rivadavia 1841 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el día 25 de marzo de 2026 con aquellos inscriptos que expondrán de manera presencial y el día 26 de marzo 
del 2026 con aquellos que lo harán de manera virtual, desde las 10.00hs hasta las 19.00hs. 

NORMATIVA. Se desarrollará con arreglo al Plan de Trabajo de Audiencia Pública sobre Ley de Glaciares y su 
Anexo I – Reglamento, al artículo 114 bis del Reglamento de la H. Cámara de Diputados de la Nación y al artículo 7 
del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos 
Ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú). Supletoriamente se aplicará el Reglamento de la 
H. Cámara de Diputados de la Nación. 

REGISTRO DE PARTICIPANTES. INSCRIPCIÓN. Los interesados podrán tomar vista de los expedientes vinculados 
al objeto de la Audiencia Pública a través de la página web de la H. Cámara de Diputados de la Nación: www.hcdn.
gob.ar.

La inscripción al Registro de Participantes podrá realizarse a título personal o en representación de personas 
jurídicas, debiendo acreditar personería mediante el instrumento correspondiente. Quienes deseen inscribirse 
deberán presentarse personalmente en la oficina de la Comisión de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano habilitada a tal efecto, ubicada en Av. Rivadavia 1841, CABA, piso 1, oficina 149 de lunes a 
viernes de 10.00hs a 16.00hs, o bien electrónicamente a través del formulario que se publicará en la página web 
de la H. Cámara de Diputados de la Nación.

El plazo de inscripción se extenderá hasta el viernes 20 de marzo a las 16.00hs de manera presencial y hasta las 
20.00hs de manera virtual.

Quienes deseen efectuar presentaciones por escrito podrán hacerlo de manera presencial o por correo electrónico 
a la dirección de la Comisión de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano (crnaturales@hcdn.
gob.ar) hasta la fecha indicada precedentemente. La extensión de la ponencia por escrito no podrá exceder las 
diez (10) carillas en tamaño A4, con letra Times New Roman, tamaño 12 y se deberá presentar en formato PDF. 
Cada exposición no podrá exceder los cinco (5) minutos.

PUBLICACIÓN DE LAS PONENCIAS. Las participaciones y ponencias que tengan lugar en la Audiencia Pública se 
publicarán en la página web de la H. Cámara de Diputados de la Nación: www.hcdn.gob.ar.

Adrián Pagan, Secretario Parlamentario de la H. Cámara de Diputados de la Nación - Nicolás Mayoraz, Diputado de 
la Nación, Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales - José Peluc, Diputado de la Nación, Presidente 
de la Comisión de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano.

e. 06/03/2026 N° 12786/26 v. 10/03/2026
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-92-APN-SSN#MEC  Fecha: 05/03/2026

Visto el EX-2025-127337607-APN-GE#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Conceder el recurso de apelación interpuesto por LA NUEVA COOPERATIVA DE SEGUROS 
LIMITADA, respecto de la Resolución RESOL-2026-43-APN-SSN#MEC, de fecha 5 de febrero, en relación y con 
efecto devolutivo.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 06/03/2026 N° 12701/26 v. 06/03/2026

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-93-APN-SSN#MEC Fecha: 05/03/2026

Visto el EX-2026-10319585-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Rechazar el Plan de Regularización y Saneamiento presentado por NRE COMPAÑÍA 
DE SEGUROS PATRIMONIALES Y DE PERSONAS S.A. (CUIT 30-71233712-1) mediante IF-2026-17824602- APN-
DTD#JGM. Intimar a NRE COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIMONIALES Y DE PERSONAS S.A. (CUIT 30-71233712-1) 
para que, conforme lo establecido por el artículo 31, 2do. párrafo de la Ley N° 20.091, dentro del plazo de TREINTA 
(30) días corridos reintegre el capital necesario a fin de revertir el déficit determinado en el Estado de Capitales 
Mínimos al 30 septiembre de 2025 por PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON 50/100 ($ 267.853.573,50), bajo apercibimiento de 
encuadrarse su situación en las previsiones del artículo 48 inciso b) del mencionado cuerpo legal.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 06/03/2026 N° 12704/26 v. 06/03/2026
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma LE FLO SRL (CUIT 30-71638271-7) y al señor 
Ezequiel Zalazar DI BATTISTA (DNI 36.914.911), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios 
comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, 
piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario 
Cambiario 8379, Expediente Electrónico EX-2024-00178734--GDEBCRA-GSENF#BCRA, caratulado “LE FLO SRL 
y Otro”, que se les instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencia, de declararlos en rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Verónica Favale, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 04/03/2026 N° 11544/26 v. 10/03/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza al representante legal de FRAHUEN S.R.L. (C.U.I.T. 
N° 30-71620871-7), los señores Osvaldo Nicolás SÁNCHEZ (D.N.I. N° 36.134.649), Héctor Francisco SÁNCHEZ 
(D.N.I. N° 32.975.848) y la señora Graciela Beatriz ZARANTONELLO (D.N.I. N° 16.222.790) para que en el plazo 
de 10 días hábiles bancarios comparezcan ante la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario (“GACC”) 
del BCRA, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, de la CABA (previa solicitud de turno a gerencia.
cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho y con su propio pen drive en el marco del Expediente Electrónico 
N° EX-2025-00046386- -GDEBCRA-GFC#BCRA (vinculado al Sumario N° 8493), caratulado “FRAHUEN S.R.L. Y 
OTROS”, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, 
incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público 
de la Defensa, bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Cristian Feijoo, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 04/03/2026 N° 11549/26 v. 10/03/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Carlos Augusto Liza Martinez (DNI 39.600.870) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8400”, Capital Federal, a 
estar a derecho en el Expediente N° EX-2025-00002199-GDEBCRAGFC#BCRA, Sumario N° 8432, caratulado 
“BUCAREST S.A.S.” que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal 
Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Javier Clark, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 04/03/2026 N° 11562/26 v. 10/03/2026
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al Representante Legal de Alvear Cambio SA –ex agencia 
de cambio–- (CUIT 30-71605125-7) y a Carlos Enrique Bonaventura (DNI 12.557.990), Carlos Eduardo Marianidis 
(DNI 29.792.019) y Celeste Alta Gracia Brito Diroche (DNI 34.907.455) para que dentro del plazo de 12 (doce) días 
hábiles bancarios comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero sita en Reconquista 
250, piso 6º, oficina 8602, Ciudad Autónoma de buenos Aires, a tomar vista del Sumario Financiero Nº 1682, EX-
2025-00011223- -GDEBCRAGSENF# BCRA, caratulado Alvear Cambio SA -ex agencia de cambio- que se les 
instruye atento a lo previsto por los artículos 5 de la Ley 18.924 (conforme Ley 27.444, art 131) -complementarias y 
modificatorias- y 41 de la Ley de Entidades Financieras -con las modificaciones de las Leyes 24.144, 24.485, 24.627 
y 25.780, en lo que fuere pertinente-., en el que mediante sistema GDE, con fecha 10/12/25, se dictó la Resolución 
RESOL-2025-390-E-GDEBCRA-SEFYC#BCRA. Para la compulsa de las actuaciones deberán concurrir de lunes a 
viernes en el horario de 10 a 13 hs. a la mencionada Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero; deberán 
acreditar sus identidades acompañando copia de sus DNI o del documento que corresponda, denunciar la calidad 
de representante legal de la entidad en su caso, denunciar los domicilios reales y constituir domicilios electrónicos 
informando sus CUIL y las direcciones de correo electrónico correspondientes. En caso de no comparecer 
personalmente, sus firmas deberán contar con certificación bancaria o de escribano público. Durante el plazo de 
12 (doce) días otorgado podrán presentar las defensas y ofrecer las pruebas que hagan al derecho de la entidad 
representada y de las personas humanas imputadas. El descargo y toda otra presentación que realicen deberán 
ser dirigidos a la Gerencia arriba indicada, e ingresado en soporte papel por la Mesa General de Entradas de este 
Banco Central de lunes a viernes de 10 a 15 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de 
proseguir la tramitación con las constancias de autos hasta el dictado de la resolución final. Publíquese por 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial.

Diego Humberto Pécora, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - María Valeria Fernandez, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 04/03/2026 N° 11684/26 v. 06/03/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
la firma DIBEHI SAS (C.U.I.T. N°  30-71604299-1) y al señor Roberto Ramón BASALDUA (Documento Nacional 
de Identidad N° 34.690.732) para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, 
sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho 
en el Expediente N° EX-2024-00009621-GDEBCRA-GSENF#BCRA, Sumario N° 8429, que se sustancia en esta 
Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N°  19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Jefa, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 04/03/2026 N° 11738/26 v. 10/03/2026

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
La Dirección Nacional de Vialidad, conforme lo establecido por RESOL. N° RS-2026-297-APN-DNV#MEC de fecha 
4 de Marzo de 2026 se comunica Aprobar los Cuadros Tarifarios a ser aplicados a los Contratos de Concesión de 
los Accesos Norte y Oeste a la Ciudad de Buenos Aires, que como Anexo (IF-2026-22287449- APN-DNV#MEC) 
forma parte integrante de la presente resolución.

Nicolás Adrián Piotto, Jefe de Sección, Asesoría Legal, Técnico Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/03/2026 N° 12279/26 v. 06/03/2026
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GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
Gendarmería Nacional - Av. Antártida Argentina 1480, C.A.B.A., notifica al Alférez Héctor Horacio BARRIONUEVO, 
titular del DNI 31.328.865, de la ORFIC-2025-6-APN-REGENTRES#GNA que en su parte pertinente dice: 
ARTÍCULO 1°. Imponer al Primer Alférez Héctor Horacio BARRIONUEVO (MI: 31.328.865 – CE: 109196) con última 
prestación de servicios en el Escuadrón 65 “CÓRDOBA” y actual situación de revista en Disponibilidad , la sanción 
disciplinaria tipificada en el artículo 14, Inc 4 de la Ley 26.394, Anexo IV de “DESTITUCIÓN” por: “Desprenderse de 
la Instrucción Disciplinaria Nro. 02/25, EX-2025-09066324-APN-AGRUCORBA#GNA, registro de la ex Jefatura de 
Agrupación XX “CÓRDOBA”, que desobedeció una orden del servicio, al no presentarse en el asiento del Escuadrón 
65 “CÓRDOBA” el 20ENE25 sin causa justificada; asimismo, haber incumplido en reiteradas oportunidades las 
órdenes emanadas de su Jefe de Escuadrón para que actualice su situación sanitaria e informe las causas que 
motivaron ausentarse de su zona de responsabilidad sin autorización, inconducta que se prolongó de forma 
continua e ininterrumpida en el tiempo, afectando gravemente la disciplina militar y causando una perturbación a 
la normal actividad de la unidad”. artículo 13, Inc 5 “Desobediencia” de la Ley 26.394, Anexo IV”.

David Alejandro Salas, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 05/03/2026 N° 11939/26 v. 09/03/2026

MINISTERIO DE SALUD
“MINISTERIO DE SALUD”. Conforme lo dispuesto por el art. 49 segundo párrafo de la ley 17.565 y atento a la 
imposibilidad de ubicarla, por el presente se cita al representante legal de la Agencia Marítima Martin SRL C.U.I.T 
N° 30-61319891-8 para que en el plazo de DIEZ (10) días a contar del quinto de esta publicación, comparezca 
ante el DEPARTAMENTO DE FALTAS SANITARIAS de la DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y 
SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD sito en la Av. 9 de Julio 1925, Piso 3, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS 
AIRES en el horario de 09:30 a 17:30 a los efectos de tomar vista del Expediente N°  2019-04678479-APN-
DD#MSYDS para posteriormente formular descargo y ofrecer la prueba que haga al derecho de su defensa por 
la presunta infracción a la Resolución 1333/92 y 1883/10 en que habría incurrido bajo APERCIBIMIENTO, en 
caso de incomparecencia, de juzgarla en rebeldía. FIRMADO: DRA MARIA PIA ESCUDERO. DIRECTORA DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y SUMARIOS.

Lilia del Carmen Vera, Consultora, Dirección de Gestión Documental.

e. 05/03/2026 N° 12108/26 v. 09/03/2026

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala G, Vocalía de la 20° Nominación, a cargo de la Dra. Claudia B. Sarquis, con 
sede en la calle Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en autos: “URBAN 
TREND S.A. C/DGA S/ RECURSO DE APELACION” Expte. N° 28.201-A, que se ha dictado la siguiente resolución: 
“Atento el tiempo transcurrido y el resultado negativo de las notificaciones realizadas en la presente causa, a los 
CUIT’s indicados en la providencia de fs. 80; SE RESUELVE: Hacer efectivo el apercibimiento dispuesto a fs. 50 
y declarar rebelde a la firma “URBAN TREND S.A.” en la presente causa. Asimismo, se les hace saber que las 
sucesivas notificaciones se practicarán por nota (art. 12 del Reglamento de Procedimiento del Tribunal Fiscal de 
la Nación). Asimismo, y atento a la imposibilidad de notificar la presente resolución por cédula al domicilio real de 
la actora, conforme constancia obrante de las fs. 60vta. y 65 vta. donde surge que las mismas se han mudado de 
domicilio, ordénese por Coordinación General la publicación de edictos en el Boletín Oficial, a fin de notificar a la 
firma en cuestión... Notifíquese” FIRMADO: Dra. Claudia B. Sarquis. VOCAL.

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 05/03/2026 N° 9872/26 v. 06/03/2026
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